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SESIÓN ORDINARIA 
H. LXVII LEGISLATURA DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL. 
 

PRESIDENTE: SESIÓN ORDINARIA DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL ESTADO, PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 25 DE OCTUBRE DE 2016.  

 
EN LA CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, DGO., SIENDO LAS (11:00) 

ONCE HORAS DEL DÍA (25) VEINTICINCO DEL MES DE OCTUBRE DEL 

AÑO (2016) DOS MIL DIECISÉIS, REUNIDOS EN EL SALÓN DE SESIONES 

DEL H. CONGRESO DEL ESTADO, LOS DIPUTADOS QUE INTEGRAN LA 

HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA, BAJO LA 

PRESIDENCIA DEL DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

ASISTIDO DE LAS DIPUTADAS SECRETARIAS MARISOL PEÑA 

RODRÍGUEZ Y SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO,  DIO PRINCIPIO LA 

SESIÓN CON LA INSTRUCCIÓN A LA OFICIALÍA MAYOR QUE ABRA EL 

SISTEMA DE REGISTRO HASTA POR UN MINUTO, PARA QUE LOS 

DIPUTADOS INSCRIBAN SU ASISTENCIA, REGISTRÁNDOSE DE 

“PRESENTE” LOS SIGUIENTES: DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO; DIPUTADA GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ; 

DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GUERRERO; DIPUTADO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ; DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL 

PALACIO; DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ; DIPUTADO 

JESÚS EVER MEJORADO REYES; DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ; 

DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ; DIPUTADA ALMA MARINA VITELA 

RODRÍGUEZ; DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA; DIPUTADO 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ; DIPUTADA JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ; 
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DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS; DIPUTADO ADÁN SORIA 

RAMÍREZ; DIPUTADO AUGUSTO FERNANDO ÁVALOS LONGORIA; 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN; DIPUTADA ELIA 

ESTRADA MACÍAS; DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ; 

DIPUTADA ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ; RICARDO FIDEL PACHECO 

RODRÍGUEZ; DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO; ROSA 

MARÍA TRIANA MARTÍNEZ Y DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA 

HUIZAR.- 

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA DE REGISTRO DE ASISTENCIA, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, 

PARA QUE VERIFIQUE EL RESULTADO E INFORME SI EXISTE EL 

QUÓRUM LEGAL PARA INICIAR LA SESIÓN. 

Nombre  Registro 

AUGUSTO F. ÁVALOS LONGORIA  JUSTIFICADA

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  11:39:02

JORGE A. SALUM DEL PALACIO  11:33:18

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  11:33:19

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ  11:33:19

LUIS ENRÍQUE BENÍTEZ OJEDA  11:36:12

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ  11:33:42

GERARDO VILLARREAL SOLÍS  11:35:14

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  11:36:33

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  11:34:24

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ  11:35:17

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ  11:33:48

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  11:37:05

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  11:42:22

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  11:35:13

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ  11:33:24

JESÚS EVER MEJORADO REYES  11:33:22

ADÁN SORÍA RAMÍREZ  11:35:04

ELIA ESTRADA MACIAS  11:34:11

GINA G. CAMPUZANO GONZÁLEZ  JUSTIFICADA

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA   11:34:08

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  11:33:57
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RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO  11:36:40

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ  11:20:00

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  11:37:16

 
DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, HAY VEINTIDÓS DIPUTADOS PRESENTES, ASÍ MISMO LE 

INFORMO QUE SE RECIBIÓ TARJETA DE LOS CC. DIPUTADOS: AGUSTÍN 

FERNANDO ÁVALOS LONGORIA Y GINA GERARDINA CAMPUZANO 

GONZÁLEZ, EN LA CUAL, DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 44 

FRACCIÓN DÉCIMO TERCERA, DE LA “LEY ORGÁNICA DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO”, SOLICITAN A LA PRESIDENCIA DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE LE SEA JUSTIFICADA SU INASISTENCIA, HAY QUÓRUM 

SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, HABIENDO QUÓRUM, SE 

ABRE LA SESIÓN.  

 

PRESIDENTE: INFORMO A LA ASAMBLEA QUE LOS ASUNTOS A TRATAR 

EN ESTA SESIÓN, SE DAN A CONOCER MEDIANTE LA GACETA 

PARLAMENTARIA QUE PUEDE SER CONSULTADA DESDE SUS LUGARES, 

A TRAVÉS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN PARLAMENTARIA. 

 

PRESIDENTE: ESTA PRESIDENCIA SOLICITA LA DISPENSA DE LA 

LECTURA DEL  ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR, CELEBRADA EL DÍA 19 

DE  OCTUBRE  DE 2016. 

   

PRESIDENTE: SE SOMETE A VOTACIÓN PARA SU APROBACIÓN EN 

FORMA ECONÓMICA, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
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PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LAS Y LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA 

UN MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO.  

 

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A 

ESTA PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

AUGUSTO F. ÁVALOS LONGORIA    

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR    

JORGE A. SALUM DEL PALACIO  A favor 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  A favor 

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ  A favor 

LUIS ENRÍQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ  A favor 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS    

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  A favor 

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ  A favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ    

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  A favor 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ    

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ  A favor 

JESÚS EVER MEJORADO REYES  A favor 

ADÁN SORÍA RAMÍREZ  A favor 

ELIA ESTRADA MACIAS    

GINA G. CAMPUZANO GONZÁLEZ    

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA     

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO    

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ  A favor 

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  A favor 

 
DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: SON DIECISÉIS VOTOS 

A FAVOR, CERO EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO 

PRESIDENTE. 
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PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA LA SOLICITUD 

DE LA DISPENSA DE LA LECTURA DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR. 

 

PRESIDENTE: PREGUNTO A LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS SI 

DESEAN HACER ALGUNA ACLARACIÓN O MODIFICACIÓN AL  ACTA CUYA 

LECTURA SE HA DISPENSADO. 

 

PRESIDENTE: AL NO HABER INTERVENCIONES SE SOMETE A VOTACIÓN 

PARA SU APROBACIÓN EN FORMA ECONÓMICA EL ACTA DEL DÍA 19 DE 

OCTUBRE DEL 2016, MEDIANTE EL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

PARLAMENTARIA, PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN 

MINUTO PARA  REGISTRAR SU VOTO. 

  

PRESIDENTE: SE CIERRA EL SISTEMA ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN, Y 

SE INSTRUYE A LA DIPUTADA SECRETARIA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, 

PARA QUE DE A CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS A ESTA 

PRESIDENCIA. 

Diputado  Sentido 

AUGUSTO F. ÁVALOS LONGORIA    

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR    

JORGE A. SALUM DEL PALACIO  A favor 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  A favor 

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ  A favor 

LUIS ENRÍQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ  A favor 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS  A favor 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  A favor 

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ  A favor 

RICARDO FIDEL PACHECO RODRÍGUEZ    

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN    

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ    



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                           SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                  25 DE OCTUBRE DE 2016 

                                                                            (11:00) HORAS

 
6 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ  A favor 

JESÚS EVER MEJORADO REYES  A favor 

ADÁN SORÍA RAMÍREZ  A favor 

ELIA ESTRADA MACIAS  A favor 

GINA G. CAMPUZANO GONZÁLEZ    

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA   A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO  A favor 

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ  A favor 

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  A favor 

 
DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ: CON SU PERMISO SEÑOR 

PRESIDENTE, SON DIECINUEVE VOTOS A FAVOR, CERO EN CONTRA Y 

CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA EL ACTA DE 

LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 19 DE OCTUBRE DEL 2016   

 

PRESIDENTE: SOLICITO A LA  DIPUTADA SECRETARIA  SILVIA PATRICIA 

JIMÉNEZ DELGADO, DAR LECTURA A LA LISTA DE LA 

CORRESPONDENCIA OFICIAL RECIBIDA. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, LISTA DE LA CORRESPONDENCIA OFICIAL 

RECIBIDA PARA DAR CUENTA EN LA SESIÓN ORDINARIA DE LA H. LXVII 

LEGISLATURA DEL ESTADO 25 DE OCTUBRE DE 2016. 

 

OFICIO No. DGPL-1P2A.- 2400.9.- ENVIADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN, ANEXANDO 

PUNTO DE ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA A LOS 

CONGRESOS ESTATALES A REALIZAR ACCIONES AFIRMATIVAS EN 
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FAVOR DE LOS “JEFES DE FAMILIA SOLOS”, SE EXHORTA AL PODER 

EJECUTIVO FEDERAL, PARA QUE A TRAVÉS DE LAS SECRETARÍAS DEL 

TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL, EDUCACIÓN, SALUD Y DESARROLLO 

SOCIAL, IMPLEMENTEN MEDIDAS QUE PERMITAN ESTABLECER 

CONDICIONES DE IGUALDAD SUSTANTIVA PARA LOS DENOMINADOS 

“JEFES DE FAMILIA SOLOS”, ASÍ COMO PARA QUE A TRAVÉS DE LA 

SECRETARÍA DE DESARROLLO SOCIAL Y LAS SECRETARÍAS DEL RAMO 

EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, VALOREN LA AMPLIACIÓN DE LOS 

BENEFICIOS DE LOS PROGRAMAS DE APOYO SOCIAL A LOS “JEFES DE 

FAMILIA SOLOS”, PARA EQUIPARARLOS CON LOS QUE ACTUALMENTE 

EXISTEN PARA LAS “JEFAS DE FAMILIA SOLAS”. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ASUNTOS DE LA FAMILIA Y 

MENORES DE EDAD. 

 

OFICIO NO. 0408/16.-ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, MEDIANTE EL CUAL ANEXAN ACUERDO POR EL QUE LA 

LEGISLATURA EMITE EXHORTO A LAS LEGISLATURAS DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS QUE AÚN NO LO HAYAN HECHO, PARA QUE 

ESTABLEZCAN Y EN SU CASO ARMONICEN SUS RESPECTIVAS 

LEGISLACIONES EN MATERIA DE EDUCACIÓN. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 

OFICIO NO. 0467/16.-ENVIADO POR EL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

NAYARIT, MEDIANTE EL CUAL ANEXAN ACUERDO, POR EL QUE LA 
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LEGISLATURA EMITE EXHORTO A LA SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 

PÚBLICA FEDERAL, PARA QUE DE CONFORMIDAD CON SUS 

FACULTADES Y ATRIBUCIONES, SE INCLUYA UNA ASIGNATURA 

REFERENTE A SENSIBILIZAR A LOS ALUMNOS EN TEMAS PARA LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA, IGUALDAD Y RESPETO BAJO LA 

PERSPECTIVA DE GENERO. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PÚBLICA. 

 

OFICIOS CIRCULARES NOS. 001 Y 023/2016-P.O.- ENVIADAS POR LOS H. 

CONGRESOS DE LOS ESTADOS DE SINALOA, TAMAULIPAS Y QUINTANA 

ROO, COMUNICANDO INSTALACIÓN DE SU PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES, CORRESPONDIENTE AL PRIMER AÑO DE 

EJERCICIO CONSTITUCIONAL, ASÍ MISMO ELECCIÓN DE LA MESA 

DIRECTIVA QUE FUNCIONARÁ DURANTE EL PRIMER AÑO DE EJERCICIO, 

APERTURA DEL PRIMER PERIODO ORDINARIO DE SESIONES, ELECCIÓN 

DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA PARA EL 

PRESENTE MES Y LOS SECRETARIOS QUE FUNGIRÁN DURANTE EL 

PERIODO; ASÍ COMO ELECCIÓN DE PRESIDENTE Y VICEPRESIDENTE DE 

LA MESA DIRECTIVA, PARA EL SEGUNDO MES DEL PRIMER PERIODO 

ORDINARIO DE SESIONES DEL PRIMER AÑO DE EJERCICIO 

CONSTITUCIONAL. 

 

PRESIDENTE: ENTERADOS. 
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OFICIO No. 1063/2016.- ENVIADO POR EL C. DR. ESTEBAN CALDERÓN 

ROSAS Y LICENCIADO ADÁN CUITLÁHUAC MARTÍNEZ SALAS, 

MAGISTRADO PRESIDENTE DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL 

ESTADO DE DURANGO, ASÍ COMO POR EL SECRETARIO GENERAL DE 

ACUERDOS DEL PLENO DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA 

MEDIANTE EL CUAL EMITEN OPINIÓN A LA INICIATIVA PRESENTADA POR 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL, ASÍ COMO POR INTEGRANTES DEL  GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRACITA, 

QUE CONTIENE REFORMA Y ADICIÓN A DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

DURANGO. 

 

PRESIDENTE: A SU EXPEDIENTE. 

 

OFICIO S/N.- PRESENTADO POR EL C. LIC. CARLOS MANUEL RUIZ 

VALDEZ, HACIENDO DIVERSAS PETICIONES. 

 

PRESIDENTE: TÚRNESE A LA COMISIÓN DE ATENCIÓN CIUDADANA.  

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE.  

 

PRESIDENTE: PASARÍAMOS A LA PRESENTACIÓN DE INICIATIVAS, 

QUIERO DARLES LA CORDIAL BIENVENIDA A LOS ALUMNOS DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO DE DURANGO DE LAS CARRERAS DE 
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LICENCIADO EN ADMINISTRACIÓN, E INGENIERO EN GESTIÓN 

EMPRESARIAL DEL TERCERO Y QUINTO SEMESTRE Y A SU MAESTRO 

LICENCIADO TOMÁS REYES, BIENVENIDOS TODOS MUCHAS GRACIAS 

POR ACOMPAÑARNOS, SE ESCUCHA UNA PORRA DEL TECNO. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, EN RAZÓN DE QUE EL 

CONTENIDO DE LA INICIATIVA  PRESENTADA POR LOS CC. DIPUTADOS: 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ 

DELGADO, GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, ELIZABETH 

NÁPOLES GONZÁLEZ, JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, 

AUGUSTO AVALOS LONGORIA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

INTEGRANTES DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN 

NACIONAL; ASÍ COMO LAS DIPUTADAS ELIA ESTRADA MACÍAS,  MAR 

GRECIA OLIVA GUERRERO Y ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ, DEL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA LXVII LEGISLATURA, QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA 

EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

 
CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 
  
RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, GINA 
GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, JORGE ALEJANDRO 
SALUM DEL PALACIO, AUGUSTO AVALOS LONGORIA, JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ y, 
integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; así como, las diputadas ELIA ESTRADA 
MACÍAS, MAR GRECIA OLIVA GUERRERO y ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ, del Grupo  
Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, integrantes de la LXVII Legislatura, en ejercicio de 
las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, por su 
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conducto sometemos a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto que 
contiene reformas y adiciones a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Durango, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La corrupción a través de los años, se ha venido presentando como una grave problemática que aqueja la 
administración pública de nuestro país; siendo que al respecto, los datos y hechos parecen ser 
incontrovertibles y mostrar una sentida realidad, sobre la cual trabajar. 
 
Siendo que de acuerdo a la Encuesta Nacional de Calidad e Impacto Gubernamental (ENCIG-INEGI) del 
2013, entre los Principales Problemas Sociales, la Corrupción ocupa los primeros lugares para el 48.5 por 
ciento de la población. 
 
En el índice que publica Transparencia Internacional, México ocupa el vergonzoso lugar 106 de 177 
naciones, donde 1 es el país mejor evaluado y 177 el de mayores niveles de corrupción, y también estamos 
entre los peores lugares de América Latina. (Transparencia Internacional). Además de encontrarse en el 
último lugar entre los países de la OCDE. 

 
El Fondo Monetario Internacional (FMI) ha estimado que el costo de la corrupción en México equivale, cada 
año al 9 por ciento del Producto Interno Bruto del País,  (1.5 billones de pesos) cada año. Esto equivale a 
45 veces el presupuesto de la UNAM o cerca de 10 veces el costo del nuevo aeropuerto de la Ciudad de 
México.  
 
En la encuesta que aplica el Foro Económico Mundial a los empresarios que invierten en México, el valor 
más problemático y negativo fue justamente el de la corrupción. 
 
Según Transparencia Mexicana, sólo para trámites básicos, los hogares mexicanos destinan 32 mil millones 
de pesos al año. Las familias mexicanas pagan sobornos para asuntos que van desde llevar un proceso 
ante el ministerio público hasta inscribir a un niño en la escuela. (Índice Nacional de Corrupción y Buen 
Gobierno 2010, Transparencia Mexicana). 
 
Los más pobres son los más afectados: los hogares con ingresos menores a un salario mínimo destinan el 
25% de sus ingresos (uno de cada cuatro pesos) al pago de sobornos para procesar trámites o acceder a 
servicios básicos. (Transparencia Mexicana). 
 
Es por lo que con todo ese marco en consideración, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional a 
nivel federal respaldó con primacía el denominado Sistema Nacional Anticorrupción, el cual representaba 
un nuevo diseño institucional de rendición de cuentas que se desarrolle de manera horizontal en todos los 
órdenes y poderes, dispersando con ello el poder y promoviendo la no existencia de un monopolio legal de 
ninguna institución, mediante la activación de mecanismos de prevención, de control externo e 
investigación y de sanción. 
 
Proponiendo así un Sistema que surge del estudio que señaladamente se realizó en conjunto con 
Transparencia Internacional, Transparencia Mexicana y la Red por la Rendición de Cuentas, así como de la 
suma coincidencia de las distintas iniciativas de crear una instancia con capacidad de mejora continua del 
desempeño de la administración gubernamental; además de tener la capacidad técnica y objetiva para 
medir y evaluar el desempeño del servidor público en el marco de los principios de legalidad, honradez, 
lealtad, imparcialidad y eficiencia. 
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Lo que desencadenó en arduo proceso de negociación política en el Poder Legislativo, que permitió que el 
miércoles 22 de Abril de 2015, el Senado aprobara con 97 votos a favor, 8 en contra y 2 abstenciones, la 
reforma constitucional  que crea el Sistema Nacional Anticorrupción y que brinda un nuevo andamiaje legal 
para prevenir, investigar y sancionar la corrupción en toda la administración pública, los tres niveles de 
gobierno y castiga las conductas ilegales de particulares. 
 
La reforma en comento modificaba 14 artículos de la Constitución Federal, a saber: artículos 22, 28, 41, 
73, 74, 76, 79, 104,108, 109, 113, 114, 116, y 122, así como al Título Cuarto, con 11 artículos transitorios. 
En virtud de la cual se dotaba al Tribunal Federal de Justicia Administrativa con plena autonomía, fortalecía 
a la Auditoría Superior de la Federación (ASF), y se eliminaban los principios de anualidad y posterioridad 
para poder auditar en tiempo real la Cuenta Pública Federal. 
 
Desencadenando en la consecuente aprobación  de la H. Cámara de Diputados y Congresos Locales 
respectivos, para que el 27 de Mayo del presente se publicara en el Diario Oficial de la Federación el 
Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, en esta relevante materia de combate a la corrupción. 
 
Por lo que a este respecto, la consultora International Chamber of Commerce (ICC) en México, lanza un 
llamado a empresarios y sociedad en general para contribuir a la brevedad con la reforma en comento. 
 
Razón por la cual en virtud de la presente Iniciativa, el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional, 
propone homologar en nuestra entidad dichas disposiciones, logrando con ello un claro refrendo de los 
principios que ésta reforma del Sistema Nacional Anticorrupción postula; al tenor de las principales 
consideraciones siguientes: 
 
Pero resaltando el hecho el Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa en su autoridad impondrán a los 
particulares que intervengan en actos vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de 
otro tipo de responsabilidades, las sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, 
arrendamientos, servicios u obras públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados 
a la Hacienda Pública o a los entes públicos federales, locales o municipales.  
 
Sancionando a las personas morales cuando los actos vinculados con faltas administrativas graves sean 
realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de la persona moral y en beneficio 
de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución o intervención de la sociedad 
respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen perjuicio a la Hacienda Pública o a 
los entes públicos, federales, locales o municipales, siempre que la sociedad obtenga un beneficio 
económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia o de sus socios, o en 
aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática para vincularse con 
faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la resolución sea 
definitiva. Siendo que las leyes secundarias establecerán los procedimientos para la investigación e 
imposición de las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 

 
La refuerza que la función de fiscalización se desarrollará conforme a los principios de legalidad, 
imparcialidad y confiabilidad. Asimismo, deberán fiscalizar las acciones de Estados y Municipios en materia 
de fondos, recursos locales y deuda pública. Resaltando que los informes de auditoría de las entidades 
estatales de fiscalización tendrán carácter público. 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                           SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                  25 DE OCTUBRE DE 2016 

                                                                            (11:00) HORAS

 
13 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

 
Se amplía el marco regulatorio en relación con la responsabilidad de los servidores públicos, haciendo 
distinción entre faltas administrativas graves y no graves. 
 
Se propone la incorporación del Sistema Estatal Anticorrupción, derivado de la obligación que recae para 
las entidades federativas, para establecer sistemas locales anticorrupción con el objeto de coordinar a las 
autoridades locales competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades 
administrativas y hechos de corrupción. 
 
Siendo que uno de los aspectos más relevantes del Sistema, consiste en la atribución del Comité del 
Sistema de emitir recomendaciones a las autoridades, con el objeto de que adopten medidas 
institucionales dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas administrativas y hechos 
de corrupción”. 

 
Por lo antes expuesto, a nombre de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, nos permitimos presentar ante esta Soberanía Popular, la presente: 

INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO 
LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 

ARTICULO UNICO. Se reforman los artículos 86 en su fracción X, 114 primer y segundo párrafo; 115; 
140; 145; se adicionan  a la fracción II los incisos i), j), y k) y en la fracción V del mismo artículo, se 
reforma el inciso f); se adiciona al artículo 85 los párrafos Cuarto, Quinto y Sexto;  se adiciona un Segundo 
Párrafo al artículo 175; y se adicionan las fracciones VI, VII, VIII y un último párrafo al artículo 177; se 
deroga el artículo 146, todos de la  Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango,  para 
quedar de la siguiente manera: 

Artículo 82.-…  
      
I… 
II… 
a) a la g) 
h) Expedir la ley que regule la organización y facultades de la Entidad de Auditoría Superior del Estado y 
las demás que normen la gestión, control y evaluación de los Poderes del Estado y de los entes públicos 
estatal y municipales; así como para expedir la ley que establezca las bases de coordinación del Sistema 
Estatal Anticorrupción a que se refiere el artículo 144 de esta Constitución; 
i) Expedir la ley que instituya el Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, dotado de plena autonomía para 
dictar sus fallos, y que establezca su organización, su funcionamiento y los recursos para impugnar sus 
resoluciones. 

El Tribunal tendrá a su cargo dirimir las controversias que se susciten entre la administración pública 
estatal y los particulares. 

j) Expedir la Ley Estatal de Justicia Administrativa que distribuya competencias entre los gobiernos Estatal 
y municipales para establecer las responsabilidades administrativas de los servidores públicos, sus 
obligaciones, las sanciones aplicables por los actos u omisiones en que éstos incurran y las que 
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correspondan a los particulares vinculados con faltas administrativas graves que al efecto prevea, así como 
los procedimientos para su aplicación. 

k) Designar, por el voto de las dos terceras partes de sus miembros presentes, a los titulares de los 
órganos internos de control de los organismos constitucionales autónomos, contenidos en esta 
Constitución, que ejerzan recursos públicos aprobados en la Ley de Egresos del Estado. 

III a la IV… 
V… 
a) al e)... 
f) Integrar comisiones para investigar el funcionamiento de cualquier órgano de la administración pública 
estatal o municipal. Los resultados de las investigaciones se harán del conocimiento del Pleno del Congreso 
del Estado; y en su caso, del Gobernador del Estado y de los ayuntamientos, así como del Sistema Estatal 
Anticorrupción, y podrán dar lugar a responsabilidades políticas o de otro tipo. 
 
Artículo 85.- 
… 
… 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado podrá iniciar el proceso de fiscalización a partir del primer día 
hábil del ejercicio fiscal siguiente, sin perjuicio de que las observaciones o recomendaciones que, en su 
caso realice, deberán referirse a la información definitiva presentada en la Cuenta Pública. 

Asimismo, por lo que corresponde a los trabajos de planeación de las auditorías, la Entidad de Auditoría 
Superior del Estado podrá solicitar información del ejercicio en curso, respecto de procesos concluidos. 

Deberán fiscalizar las acciones del Estado y los Municipios en materia de fondos, recursos locales y deuda 
pública. Los informes de auditoría de la Entidad de Auditoria Superior del Estado tendrán carácter público. 

Artículo 86.-… 
I a la IX… 
X. En los términos que establezca la ley fiscalizará, en coordinación con la Auditoria Superior de la 
Federación, las participaciones federales. Asimismo, fiscalizará los recursos estatales y municipales que se 
destinen y se ejerzan por cualquier entidad, persona física o moral, pública o privada, y los transferidos a 
fideicomisos, fondos y mandatos, públicos y privados, o cualquier otra figura jurídica, de conformidad con 
los procedimientos establecidos en las leyes y sin perjuicio de la competencia de otras autoridades y de los 
derechos de los usuarios del sistema financiero. 
Derivado de sus investigaciones y sin perjuicio de la competencia de la Auditoría Superior de 
la Federación, promoverá las responsabilidades que sean procedentes ante el Tribunal Estatal de 
Justicia Administrativa y la Fiscalía Estatal Especializada en Combate a la Corrupción para la 
imposición de las sanciones que correspondan a los servidores públicos y a los particulares. 

Sección Tercera 
Del Tribunal Estatal de Justicia  Administrativa 

Artículo 114.-  
El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa es la autoridad jurisdiccional dotada de autonomía en sus 
resoluciones, conocerá de las controversias que se susciten en relación a la legalidad, interpretación, 
cumplimiento, procedimientos y resoluciones de naturaleza administrativa y fiscal, que emitan, ejecuten o 
traten de ejecutar las autoridades de la administración pública del Estado, de los municipios y de los 
órganos constitucionales autónomos, cuya actuación afecte a los particulares, así como las que surjan 
entre dos o más entidades públicas, en los términos que determine la ley. 
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El Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, se integrará con tres magistrados numerarios y tres 
magistrados supernumerarios, quienes suplirán a los propietarios en sus ausencias.  
 
Artículo 115.- Los magistrados del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa durarán en su encargo seis 
años pudiendo ser ratificados por un periodo igual, previa evaluación de su desempeño por parte del 
Congreso del Estado; los requisitos para ocupar el cargo, y la forma de elección, así como los casos de 
renuncia y terminación del encargo, serán los mismos que establece esta Constitución para Magistrado del 
Tribunal Superior de Justicia, además de los que disponga la ley. 

El órgano jurisdiccional referido en el párrafo anterior, también será competente para imponer 
las sanciones a los servidores públicos por las responsabilidades administrativas que la ley 
determine como graves y a los particulares que participen en actos vinculados con dichas 
responsabilidades, así como fincar a los responsables el pago de las indemnizaciones y 
sanciones pecuniarias que deriven de los daños y perjuicios que afecten a la Hacienda Pública 
Estatal o de los Municipios. 
 
Artículo 140.- 
… 
… 
El Instituto contará con Órgano Interno de Control, que tendrá a su cargo la fiscalización de los 
ingresos y egresos del mismo; en el ejercicio de sus atribuciones estará dotada de autonomía técnica y de 
gestión para decidir sobre su funcionamiento y resoluciones. Su titular será designado por el Congreso del 
Estado en los términos que señale la ley. 

Capítulo VII 
Del Sistema Estatal Anticorrupción del Estado de Durango 

Artículo 144.-  
 
El Sistema Estatal Anticorrupción es la instancia de coordinación entre las autoridades de los tres Poderes, 
las dependencias, entidades y organismos constitucionales autónomos del Estado y sus Municipios, 
competentes en la prevención, detección y sanción de responsabilidades administrativas y hechos de 
corrupción. Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
 
El Sistema Estatal Anticorrupción estará integrado por los órganos encargados de prevenir, investigar y 
sancionar, en la vía administrativa, los actos de corrupción cometidos por los servidores públicos del Estado 
y los municipios, así como por cualquier persona física o moral involucrada en tales actos o que resulte 
beneficiada por los mismos. 
 
El Sistema Estatal Anticorrupción se rige por los principios de certeza, legalidad, objetividad, 
profesionalismo, honradez, lealtad, independencia, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, 
transparencia, economía, integridad y competencia por mérito. 
 
El Sistema Estatal Anticorrupción desarrollará programas y acciones para difundir y promover la ética y la 
honestidad en el servicio público, así como la cultura de la legalidad. Igualmente podrá emitir 
recomendaciones particulares o de carácter general orientadas a mejorar los procedimientos 
administrativos y prevenir las prácticas de corrupción. 
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Los entes públicos están obligados a crear y mantener condiciones estructurales y normativas que 
permitan el adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de 
cada servidor público. 

 
Artículo 145.- 
 

Para el cumplimiento de su objeto se sujetará a las siguientes bases mínimas: 
             I.- La ley creará un Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, que estará integrado 
por los titulares de los organismos siguientes: 

a) Un representante del Comité de Participación Ciudadana del propio Sistema, quien lo presidirá; 
b) El titular del Órgano Superior de Fiscalización del Estado;  
c) El titular de la Fiscalía Estatal Especializada en Combate a la Corrupción; 
d) El titular de la Secretaría de la Contraloría y Modernización Administrativa del Estado; 
e) El Presidente de la Sala Administrativa Tribunal Estatal de Justicia Administrativa; 
f) Un representante del Consejo de la Judicatura Estatal; y 
g) Un representante del Instituto Duranguense de Acceso a la Información Pública y de Protección 

de Datos Personales. 
II.- Corresponderá al Comité Coordinador del Sistema Estatal Anticorrupción, en los términos que 

determine la Ley: 
a) El establecimiento y adopción de mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional 

Anticorrupción; 
b) El diseño y promoción de políticas integrales en materia de fiscalización y control de recursos 

públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de corrupción, en especial 
sobre las causas que los generan;  

c) La determinación de los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización 
de la información que sobre estas materias generen las instituciones competentes del Estado y los 
municipios;  

d) El establecimiento de bases y principios para la efectiva coordinación de las autoridades del 
Estado y sus municipios en materia de fiscalización y control de los recursos públicos; 

e) La elaboración de un informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de sus 
funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia en el que se dé cuenta de las acciones 
anticorrupción, los riesgos identificados, los costos potenciales generados y los resultados de sus 
recomendaciones. Para este efecto deberán seguir las metodologías que emita el Sistema Nacional 
Anticorrupción; este informe será público y deberá remitirse al Sistema Nacional de referencia. 

Derivado de este informe, podrá emitir recomendaciones no vinculantes a las autoridades, con el 
objeto de que adopten medidas dirigidas al fortalecimiento institucional para la prevención de faltas 
administrativas y hechos de corrupción, así como al mejoramiento de su desempeño y del control interno. 
Las autoridades destinatarias de las recomendaciones informarán al Comité Coordinador del Sistema 
Estatal Anticorrupción sobre la atención que brinden a las mismas; y 

f) Tendrán acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor 
desempeño de sus funciones. 

III.- La ley creará el Comité de Participación Ciudadana del Sistema Estatal Anticorrupción, el cual 
se integrará por cinco ciudadanos que se hayan destacado por su contribución a la transparencia, la 
rendición de cuentas o el combate a la corrupción y serán designados en los términos que establezca la 
misma ley; 
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 IV.- Se creará una Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción, dependiente de la Fiscalía 
General del Estado, la cual será competente para investigar y perseguir las conductas consideradas como 
hechos de corrupción que sancione la normatividad local, cuando no sea competencia de la Federación. 
 La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en 
hechos de corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
 V.- La Entidad de  Auditoría Superior del Estado El Órgano Superior de Fiscalización o los órganos 
de control interno respectivos, cuando detecten alguna irregularidad provocada por hechos de corrupción 
de acuerdo a la normatividad, deberá presentar la denuncia correspondiente ante la Fiscalía Especializada 
en Combate a la Corrupción. 
Articulo 146.- Se Deroga 
Artículo 175.- 
… 
Los servidores públicos a que se refiere el presente artículo estarán obligados a presentar, 
bajo protesta de decir verdad, sus declaraciones patrimonial, de intereses y fiscal, ante las 
autoridades competentes y en los términos que determine la ley. 

 
Artículo 177.- 
… 
… 
I a la V… 
VI. La comisión de delitos por parte de cualquier servidor público o particulares que incurran en hechos de 
corrupción, será sancionada en los términos de la legislación penal aplicable. 
Las leyes determinarán los casos y las circunstancias en los que se deba sancionar penalmente por causa 
de enriquecimiento ilícito a los servidores públicos que durante el tiempo de su encargo, o por motivos del 
mismo, por sí o por interpósita persona, aumenten su patrimonio, adquieran bienes o se conduzcan como 
dueños sobre ellos, cuya procedencia lícita no pudiesen justificar. Las leyes penales sancionarán con el 
decomiso y con la privación de la propiedad de dichos bienes, además de las otras penas que 
correspondan; 
VII. Se aplicarán sanciones administrativas a los servidores públicos por los actos u omisiones que afecten 
la legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deban observar en el desempeño de sus 
empleos, cargos o comisiones. Dichas sanciones consistirán en amonestación, suspensión, destitución e 
inhabilitación, así como en sanciones económicas, y deberán establecerse de acuerdo con los beneficios 
económicos que, en su caso, haya obtenido el responsable y con los daños y perjuicios patrimoniales 
causados por los actos u omisiones. La ley establecerá los procedimientos para la investigación y sanción 
de dichos actos u omisiones. 
Las faltas administrativas graves serán investigadas y substanciadas por la Entidad de  Auditoría Superior 
del Estado y los órganos internos de control, según corresponda, y serán resueltas por el Tribunal Estatal 
de Justicia  Administrativa. Las demás faltas y sanciones administrativas, serán conocidas y resueltas por 
los órganos internos de control. 
Para la investigación, substanciación y sanción de las responsabilidades administrativas de los miembros 
del Poder Judicial Estatal, se observará lo previsto en el artículo 178 de esta Constitución, sin perjuicio de 
las atribuciones de la Entidad de Auditoría Superior del Estado en materia de fiscalización sobre el manejo, 
la custodia y aplicación de recursos públicos. 
La ley establecerá los supuestos y procedimientos para impugnar la clasificación de las faltas 
administrativas como no graves, que realicen los órganos internos de control. 
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Los entes públicos estatales y municipales tendrán órganos internos de control con las facultades 
que determine la ley para prevenir, corregir e investigar actos u omisiones que pudieran constituir 
responsabilidades administrativas; para sancionar aquéllas distintas a las que son competencia del Tribunal 
Estatal de Justicia Administrativa; revisar el ingreso, egreso, manejo, custodia y aplicación de recursos 
públicos estatales y participaciones estatales; así como presentar las denuncias por hechos u omisiones 
que pudieran ser constitutivos de delito ante la Fiscalía Especializada en Combate a la Corrupción a que se 
refiere esta Constitución. 
VIII. El Tribunal Estatal de justicia administrativa impondrá a los particulares que intervengan en actos 
vinculados con faltas administrativas graves, con independencia de otro tipo de responsabilidades, las 
sanciones económicas; inhabilitación para participar en adquisiciones, arrendamientos, servicios u obras 
públicas; así como el resarcimiento de los daños y perjuicios ocasionados a la Hacienda Pública o a los 
entes públicos estatal o municipales.  
Las personas morales serán sancionadas en los términos de esta fracción cuando los actos vinculados con 
faltas administrativas graves sean realizados por personas físicas que actúen a nombre o representación de 
la persona moral y en beneficio de ella. También podrá ordenarse la suspensión de actividades, disolución 
o intervención de la sociedad respectiva cuando se trate de faltas administrativas graves que causen 
perjuicio a la Hacienda Pública o a los entes públicos, locales o municipales, siempre que la sociedad 
obtenga un beneficio económico y se acredite participación de sus órganos de administración, de vigilancia 
o de sus socios, o en aquellos casos que se advierta que la sociedad es utilizada de manera sistemática 
para vincularse con faltas administrativas graves; en estos supuestos la sanción se ejecutará hasta que la 
resolución sea definitiva. Las leyes establecerán los procedimientos para la investigación e imposición de 
las sanciones aplicables de dichos actos u omisiones. 
Los procedimientos para la aplicación de las sanciones mencionadas en las fracciones anteriores se 
desarrollarán autónomamente. No podrán imponerse dos veces por una sola conducta sanciones de la 
misma naturaleza. 
 
Cualquier ciudadano, bajo su más estricta responsabilidad y mediante la presentación de elementos de 
prueba, podrá formular denuncia ante el Congreso del Estado respecto de las conductas a las que se 
refiere el presente artículo. 
En el cumplimiento de sus atribuciones, a los órganos responsables de la investigación y sanción de 
responsabilidades administrativas y hechos de corrupción no les serán oponibles las disposiciones dirigidas 
a proteger la secrecía de la información en materia fiscal o la relacionada con operaciones de depósito, 
administración, ahorro e inversión de recursos monetarios. La ley establecerá los procedimientos para que 
les sea entregada dicha información. 
La Entidad de Auditoría Superior del Estado y la Secretaría de Contraloría y Modernización Administrativa 
responsable del control interno, podrán recurrir las determinaciones de la Fiscalía Especializada en 
Combate a la Corrupción y del Tribunal Estatal de Justicia Administrativa, de conformidad con lo previsto 
en ésta Constitución. 
La responsabilidad del Estado por los daños que, con motivo de su actividad administrativa irregular, cause 
en los bienes o derechos de los particulares, será objetiva y directa. Los particulares tendrán derecho a una 
indemnización conforme a las bases, límites y procedimientos que establezcan las leyes. 
… 
… 
… 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                           SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                  25 DE OCTUBRE DE 2016 

                                                                            (11:00) HORAS

 
19 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

La ley señalará los casos de prescripción de la responsabilidad administrativa tomando en cuenta la 
naturaleza y consecuencia de los actos y omisiones a que hace referencia la fracción VII de este artículo. 
Cuando dichos actos u omisiones fuesen graves los plazos de prescripción no serán inferiores a diez años. 

TRANSITORIOS: 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 

SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales y administrativas que contravengan a lo dispuesto 
por el presente decreto.  

TERCERO. En tanto se expiden y reforman las leyes a que se refiere el artículo 82 de este decreto, 
continuará aplicándose la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servidores 
públicos, así como de fiscalización y control de recursos públicos, en el ámbito estatal y de los  municipios, 
que se encuentre vigente a la fecha de entrada en vigor del presente Decreto. 
CUARTO. Los Magistrados del Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango que 
hayan sido nombrados a la fecha de entrada en vigor las reformas contenidas en este decreto, continuarán 
como Magistrados del Tribunal de Justicia Administrativa por el tiempo que fueron nombrados. 

Los titulares de los órganos a que se refieren las adiciones y reformas que establece el presente Decreto, 
que se encuentren en funciones a la entrada en vigor del mismo, continuarán en su encargo en los 
términos en los que fueron nombrados. 

El Tribunal de Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango continuará funcionando con su 
organización y facultades actuales y substanciando los asuntos que actualmente se encuentran en trámite, 
hasta la entrada en vigor de la Ley a que se refiere este Decreto. 
QUINTO. Los recursos humanos, materiales, financieros y presupuestales con que cuenta el Tribunal  de 
Justicia Fiscal y Administrativa del Estado de Durango, incluyendo todos sus bienes y los derechos 
derivados de los fondos o fideicomisos vigentes, pasarán a formar parte del Tribunal Estatal de Justicia 
Administrativa en los términos que determine la Ley a que se refiere  este decreto. 

A t en t a m en t e: 
Victoria de Durango, Dgo. a 19 de Octubre de 2016. 

RÚBRICA 

DIP. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN 
RÚBRICA 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
RÚBRICA 

DIP. GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 
RÚBRICA 

DIP.  ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ 
RÚBRICA 

DIP. ELIA ESTRADA MACÍAS 
RÚBRICA 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 
RÚBRICA 

DIP. ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
RÚBICA 

DIP. AUGUSTO AVALOS LONGORIA 
RÚBRICA 

DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 
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PRESIDENTE: LE SOLICITARÍA AL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ 

OJEDA, TUVIERA A BIEN SUSTITUIRME EN LA PRESIDENCIA DE ESTA 

MESA. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: CON GUSTO ASUMO ESTA 

PRESIDENCIA DE FORMA TEMPORAL PARA QUE EL PRESIDENTE DE 

ESTA CÁMARA DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 

PUEDA HACER USO DE LA PALABRA PARA EXPONER LOS MOTIVOS DE 

LA INICIATIVA PRESENTADA POR LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y EL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN 

DEMOCRÁTICA, DE TAL MANERA QUE SE LE CONCEDE HASTA POR 

QUINCE MINUTOS EL USO DE LA PALABRA AL DIPUTADO JORGE 

ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO  

 

PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO A LOS AUTORES  SI DESEAN 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: SE LE CONCEDE LA PALABRA AL DIPUTADO JORGE 

ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO: MUCHAS GRACIAS 

PRESIDENTE, MUCHAS GRACIAS A TODAS Y A TODOS USTEDES, ME DA 

MUCHO GUSTO ABORDAR ESTA MAÑANA LA TRIBUNA PARA HACER LA 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS DE UNA INICIATIVA, O MEJOR DICHO DE UNA 

SERIE DE INICIATIVAS QUE EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL PLANTEO 

DESDE EL INICIO DE ESTA LEGISLATURA COMO PARTE DE SU AGENDA 
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Y QUE ES PARA NOSOTROS POR CIERTO UNA DE LAS INICIATIVAS ME 

PARECE TORALES, CENTRALES DE LO QUE CREEMOS Y QUEREMOS 

QUE SEA LA VIDA PÚBLICA, LA VIDA POLÍTICA DE DURANGO EN 

TÉRMINOS PRECISAMENTE DE UNO DE LOS GRANDES RECLAMOS QUE 

TIENE LA SOCIEDAD HACIA SUS FUNCIONARIOS PÚBLICOS Y HACÍA SUS 

POLÍTICOS EN GENERAL, Y REFIERO AL TEMA DE LA CORRUPCIÓN, LA 

CORRUPCIÓN ES UN TEMA COMPLEJO Y MUY DELICADO QUE URGE 

ABORDAR DE MANERA FRONTAL CON LA FINALIDAD DE PODER LIDIAR 

DE MANERA FRONTAL Y DE MANERA EFECTIVA, DICHO TEMA ES MUY 

COMPLEJO DEBIDO A LA GRAN CANTIDAD DE FACETAS Y ASPECTOS 

QUE PRESENTA, Y ES DELICADO PORQUE LA VIDA NACIONAL SE HA 

VISTO PROFUNDAMENTE AFECTADA POR LA OMNIPRESENCIA Y 

OMNIPOTENCIA DE LA CORRUPCIÓN Y QUIENES HEMOS HECHO 

CAMPAÑAS Y NO SOLO LAS RECIENTES SINO HEMOS TENIDO LA 

OPORTUNIDAD DE ESTAR EN ALGUNAS OTRAS, HEMOS SIEMPRE 

ESCUCHADO DE LA SOCIEDAD COMO UNO DE LOS PRINCIPALES 

RECLAMOS ESA PERCEPCIÓN QUE TANTA, O SE TRADUCE CASI EN 

CONOCIMIENTO Y CERTEZA DE QUE EXISTE UNA GRAN CORRUPCIÓN 

ENTRE LOS FUNCIONARIOS PÚBLICOS, DENTRO DE LAS MODALIDADES 

DEL ESTILO DE LA CORRUPCIÓN SE ENCUENTRAN DESDE LUEGO Y 

QUE LA GENTE LOS SEÑALA DE MANERA MUY PUNTUAL EL TRÁFICO DE 

INFLUENCIAS, EL SOBORNO, EL PECULADO EL USO PRIVADO DE 

BIENES PÚBLICOS Y EL CASTIGO A PERSONAS INOCENTES Y EL 

CONTRABANDO PERO SOBRE TODO TAMBIÉN A LA IMPUNIDAD, ES 

DECIR LOS PREMIOS A QUIEN NO LO MERECE Y ADEMÁS EL CASTIGO 

QUE NO EXISTE A QUIEN SI EFECTIVAMENTE PUEDE HABER COMETIDO 
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UN ACTO DE CORRUPCIÓN, EN ESTE SENTIDO LA CORRUPCIÓN A 

TRAVÉS DE LOS AÑOS, SE HA VENIDO PRESENTANDO COMO UNA 

GRAVE PROBLEMÁTICA QUE AQUEJA LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE 

ESTE PAÍS; SIENDO QUE AL RESPECTO, LOS DATOS Y HECHOS 

PARECEN SER INCONTROVERTIBLES Y MOSTRAR UNA SENTIDA 

REALIDAD, SOBRE LA CUAL TRABAJAR, SIENDO QUE DE ACUERDO CON 

LA ENCUESTA NACIONAL DE CALIDAD E IMPACTO GUBERNAMENTAL 

(ENCIG-INEGI) DEL 2013, ENTRE LOS PRINCIPALES PROBLEMAS 

SOCIALES, ESTA OCUPA LOS PRIMEROS LUGARES PARA EL 48.5 POR 

CIENTO DE LA POBLACIÓN, ES DECIR ESE ES EL PORCENTAJE DE LA 

GENE QUE SE HA VISTO LITERALMENTE AFECTADA POR ALGÚN 

ASPECTO DE CORRUPCIÓN, EN EL ÍNDICE QUE PUBLICA 

TRANSPARENCIA INTERNACIONAL, MÉXICO OCUPA EL VERGONZOSO 

LUGAR 106 DE 177 NACIONES, DONDE EL PRIMER ES EL MEJOR 

EVALUADO Y 177 EL DE MAYORES NIVELES DE CORRUPCIÓN, Y MÉXICO 

COMO YA LO DIJE OCUPA DE ESOS 177, OCUPA EL LUGAR 106 Y 

TAMBIÉN ESTAMOS ENTRE LOS PEORES LUGARES DE AMÉRICA LATINA. 

(TRANSPARENCIA INTERNACIONAL). ADEMÁS DE ENCONTRARSE EN 

TRANSPARENCIA Y EN CORRUPCIÓN EN EL ÚLTIMO LUGAR ENTRE LOS 

PAÍSES DE LA OCDE, EL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL (FMI) HA 

ESTIMADO QUE EL COSTO DE LA CORRUPCIÓN EN MÉXICO EQUIVALE, 

CADA AÑO AL 9 POR CIENTO DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO DEL 

PAÍS,  (1.5 BILLONES DE PESOS) CADA AÑO, ESTO EQUIVALE A 45 

VECES EL PRESUPUESTO DE LA UNAM O CERCA DE 10 VECES EL 

COSTO DEL NUEVO AEROPUERTO DE LA CIUDAD DE MÉXICO, ASÍ 

PODEMOS DIMENSIONAR MEJOR LO QUE LA CORRUPCIÓN IMPACTA EN 
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NUESTRO PAÍS, EN LA ENCUESTA QUE APLICA EL FORO ECONÓMICO 

MUNDIAL A LOS EMPRESARIOS QUE INVIERTEN EN MÉXICO, EL VALOR 

MÁS PROBLEMÁTICO Y NEGATIVO FUE JUSTAMENTE EL DE LA 

CORRUPCIÓN, SEGÚN TRANSPARENCIA MEXICANA, SÓLO PARA 

TRÁMITES BÁSICOS, LOS HOGARES MEXICANOS DESTINAN 32 MIL 

MILLONES DE PESOS AL AÑO, LAS FAMILIAS MEXICANAS PAGAN 

SOBORNOS PARA ASUNTOS QUE VAN DESDE LLEVAR UN PROCESO 

ANTE EL MINISTERIO PÚBLICO HASTA INSCRIBIR A UN NIÑO EN LA 

ESCUELA, ESTO DE ACUERDO AL ÍNDICE NACIONAL DE CORRUPCIÓN Y 

BUEN GOBIERNO 2010, TRANSPARENCIA MEXICANA, LOS MÁS POBRES 

POR CIERTO, SON LOS MÁS AFECTADOS: LOS HOGARES CON 

INGRESOS MENORES A UN SALARIO MÍNIMO DESTINAN EL 25% DE SUS 

INGRESOS (UNO DE CADA CUATRO PESOS) AL PAGO DE SOBORNOS 

PARA PROCESAR TRÁMITES O ACCEDER A SERVICIOS BÁSICOS. 

TRANSPARENCIA MEXICANA, ES POR TODO ESTO QUE  EN EL MARCO 

DE CONSIDERACIÓN, EL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

ACCIÓN NACIONAL A NIVEL FEDERAL RESPALDÓ CON PRIMACÍA EL 

DENOMINADO SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, EL CUAL 

REPRESENTABA UN NUEVO DISEÑO INSTITUCIONAL DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS QUE SE DESARROLLE DE MANERA HORIZONTAL EN TODOS 

LOS ÓRDENES Y PODERES, DISPERSANDO CON ELLO EL PODER Y 

PROMOVIENDO LA NO EXISTENCIA DE UN MONOPOLIO LEGAL DE 

NINGUNA INSTITUCIÓN, MEDIANTE LA ACTIVACIÓN DE MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN, DE CONTROL EXTERNO E INVESTIGACIÓN Y DE SANCIÓN, 

PROPONIENDO ASÍ UN SISTEMA QUE SURGE DEL ESTUDIO QUE 

SEÑALADAMENTE SE REALIZÓ EN CONJUNTO CON TRANSPARENCIA 
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INTERNACIONAL, TRANSPARENCIA MEXICANA Y LA RED POR LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS, ASÍ COMO DE LA SUMA COINCIDENCIA DE LAS 

DISTINTAS INICIATIVAS DE CREAR UNA INSTANCIA CON CAPACIDAD DE 

MEJORA CONTINUA DEL DESEMPEÑO DE LA ADMINISTRACIÓN 

GUBERNAMENTAL; ADEMÁS DE TENER LA CAPACIDAD TÉCNICA Y 

OBJETIVA ES DECIR LA LIBERTAD PARA MEDIR Y EVALUAR EL 

DESEMPEÑO DEL SERVIDOR PÚBLICO EN EL MARCO DE LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, HONRADEZ, LEALTAD, IMPARCIALIDAD Y 

EFICIENCIA, LO QUE DESENCADENÓ EN UN PROCESO MUY COMPLEJO 

DE NEGOCIACIÓN POLÍTICA EN EL PODER LEGISLATIVO, QUE PERMITIÓ 

QUE EL MIÉRCOLES 22 DE ABRIL DE 2015, EL SENADO APROBARA CON 

97 VOTOS A FAVOR, 8 EN CONTRA Y 2 ABSTENCIONES, LA REFORMA 

CONSTITUCIONAL QUE CREA EL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

Y QUE BRINDA UN NUEVO ANDAMIAJE LEGAL PARA PREVENIR, 

INVESTIGAR Y SANCIONAR LA CORRUPCIÓN EN TODA LA 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, LOS TRES NIVELES DE GOBIERNO Y 

CASTIGA LAS CONDUCTAS ILEGALES DE LOS PARTICULARES, LA 

REFORMA EN COMENTO MODIFICABA 14 ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN FEDERAL, ASÍ COMO EL TÍTULO CUARTO, CON 11 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS, EN VIRTUD DE LA CUAL SE DOTA AL 

TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA CON PLENA 

AUTONOMÍA, FORTALECÍA A LA AUDITORÍA SUPERIOR DE LA 

FEDERACIÓN (ASF), Y SE ELIMINABAN LOS PRINCIPIOS DE ANUALIDAD Y 

POSTERIORIDAD PARA PODER AUDITAR EN TIEMPO REAL LA CUENTA 

PÚBLICA FEDERAL, DESENCADENANDO EN LA CONSECUENTE 

APROBACIÓN  DE LA H. CÁMARA DE DIPUTADOS Y CONGRESOS 
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LOCALES RESPECTIVOS, PARA QUE EL 27 DE MAYO DEL PRESENTE SE 

PUBLICARA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL DECRETO 

POR EL CUAL SE REFORMAN, ADICIONAN Y DEROGAN DIVERSAS 

DISPOSICIONES DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, EN ESTA RELEVANTE MATERIA DE COMBATE A LA 

CORRUPCIÓN, POR LO QUE A ESTE RESPECTO, LA CONSULTORA 

INTERNATIONAL CHAMBER OF COMMERCE (ICC) EN MÉXICO, LANZA UN 

LLAMADO A EMPRESARIOS Y SOCIEDAD EN GENERAL PARA 

CONTRIBUIR A LA BREVEDAD CON LA REFORMA EN COMENTO, RAZÓN 

POR LA CUAL EN VIRTUD DE LA PRESENTE INICIATIVA, EL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, PROPONE 

HOMOLOGAR EN NUESTRA ENTIDAD DICHAS DISPOSICIONES, 

LOGRANDO CON ELLO UN CLARO REFRENDO DE LOS PRINCIPIOS QUE 

ÉSTA REFORMA DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN POSTULA; 

AL TENOR DE LAS PRINCIPALES CONSIDERACIONES; PERO 

RESALTANDO EL HECHO EL TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 

ADMINISTRATIVA EN SU AUTORIDAD IMPONDRÁN A LOS PARTICULARES 

QUE INTERVENGAN EN ACTOS VINCULADOS CON FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES, CON INDEPENDENCIA DE OTRO TIPO DE 

RESPONSABILIDADES, LAS SANCIONES ECONÓMICAS; INHABILITACIÓN 

PARA PARTICIPAR EN ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, 

SERVICIOS U OBRAS PÚBLICAS; ASÍ COMO EL RESARCIMIENTO DE LOS 

DAÑOS Y PERJUICIOS OCASIONADOS A LA HACIENDA PÚBLICA O A LOS 

ENTES PÚBLICOS FEDERALES, LOCALES O MUNICIPALES, 

SANCIONANDO A PERSONAS MORALES CUANDO LOS ACTOS 

VINCULADOS CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES SEAN 
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REALIZADOS POR PERSONAS FÍSICAS QUE ACTÚEN A NOMBRE O 

REPRESENTACIÓN DE LA PERSONA MORAL O EN BENEFICIO DE ELLA, 

TAMBIÉN PODRÁ ORDENARSE LA SUSPENSIÓN DE ACTIVIDADES, 

DISOLUCIÓN O INTERVENCIÓN DE LA SOCIEDAD RESPECTIVA CUANDO 

SE TRATE DE FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES QUE 

CAUSEN PERJUICIO A LA HACIENDA PÚBLICA O A LOS ENTES 

PÚBLICOS, FEDERALES, LOCALES O MUNICIPALES, SIEMPRE QUE LA 

SOCIEDAD OBTENGA UN BENEFICIO ECONÓMICO Y SE ACREDITE 

PARTICIPACIÓN A SUS ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN, DE VIGILANCIA 

O DE SUS SOCIOS, O EN AQUELLOS CASOS QUE SE ADVIERTA QUE LA 

SOCIEDAD ES UTILIZADA DE MANERA SISTEMÁTICA PARA VINCULARSE 

CON FALTAS ADMINISTRATIVAS GRAVES; LOS REFUERZA TAMBIÉN QUE 

LA FUNCIÓN DE FISCALIZACIÓN SE DESARROLLARÁ CONFORME A LOS 

PRINCIPIOS DE LEGALIDAD, IMPARCIALIDAD Y CONFIABILIDAD, 

ASIMISMO, DEBERÁN FISCALIZAR LAS ACCIONES DE ESTADOS Y 

MUNICIPIOS EN MATERIA DE FONDOS, RECURSOS LOCALES Y DEUDA 

PÚBLICA. RESALTANDO QUE LOS INFORMES DE AUDITORÍA DE LAS 

ENTIDADES ESTATALES DE FISCALIZACIÓN TENDRÁN CARÁCTER 

PÚBLICO, TODAS ESTAS RAZONES, AMIGAS Y AMIGOS, COMPAÑERAS Y 

COMPAÑEROS DIPUTADOS PRETENDEN DAR EN DURANGO UNA MAYOR 

CERTEZA DE QUE QUIENES ESTÁN ENCARGADOS DE PROCURAR Y 

ADEMÁS TAMBIÉN QUIENES ESTÁN ENCARGADOS DE IMPARTIR 

JUSTICIA TENGAN MAYORES INSTRUMENTOS, TENGAN UN MARCO 

LEGAL MÁS CONSOLIDADO Y HECHO PRECISAMENTE NO SOLO PARA 

PREVENIR ACTOS DE CORRUPCIÓN SINO TAMBIÉN PARA CASTIGAR EN 

AQUELLOS CASOS EN QUE SUCEDAN NO SOLO A SERVIDORES 
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PÚBLICOS SINO TAMBIÉN, GENTES O AGENTES DE LA SOCIEDAD CIVIL 

CUANDO SE VEN VINCULADOS EN ACTOS DE CORRUPCIÓN, QUEREMOS 

CON UNA INICIATIVA COMO ESTA REFORZAR NUESTRO SISTEMA DE 

TRANSPARENCIA, SABEMOS QUE EL SISTEMA ESTATAL ANTI 

CORRUPCIÓN NO SERÁ DE NINGUNA MANERA Y 

DESAFORTUNADAMENTE LA PANACEA QUE EVITE ACTOS DE 

CORRUPCIÓN Y TAMPOCO LA QUE CASTIGUE TODOS LOS QUE SE 

COMETEN PERO SI CREEMOS QUE ES UN AVANCE IMPORTANTE Y QUE 

DE APLICARSE EFECTIVAMENTE PUEDE TAMBIÉN EMPEZAR A 

RECOBRAR ESA CONFIANZA QUE LA GENTE, QUE LA SOCIEDAD HA 

VENIDO PERDIENDO EN SUS POLÍTICOS Y QUE NOS LO MANIFIESTA DE 

UNA U OTRA MANERA CUANDO TENEMOS LA POSIBILIDAD DE PLATICAR 

CON ELLOS, NOSOTROS AHORA EN EL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL 

TENEMOS POR PRIMERA VEZ EN DURANGO LA OPORTUNIDAD DE 

CONDUCIR AL ESTADO A TRAVÉS DEL PODER EJECUTIVO, TENEMOS 

UN GOBERNADOR EMANADO DE NUESTRO PARTIDO  QUEREMOS QUE 

AL FINAL DEL SEXENIO DEL DOCTOR JOSÉ ROSAS AISPURO, ÉSTE 

TRASCIENDA COMO UN GOBIERNO TRANSPARENTE, UN GOBIERNO 

ALEJADO ESPEREMOS TOTALMENTE DE ESCÁNDALOS Y ASPECTOS DE 

CORRUPCIÓN PERO QUE DE HABERLOS ÉSTOS NO QUEDEN IMPUNES, 

NO QUEREMOS VOLVER A HACER UNA CAMPAÑA DENTRO DE SEIS 

AÑOS Y ESCUCHAR QUE LA CORRUPCIÓN CUANDO MENOS ESE TEMA 

FUE IGUAL QUE NO CAMBIO QUE EN EL PEOR DE LOS CASOS QUE 

HASTA QUE VALGA LA REDUNDANCIA, HAYA EMPEORADO, ESTE ES UN 

INICIO, ESTA ES UNA PROPUESTA QUE QUEREMOS QUE CONTRIBUYA 

PRIMERO A QUE SEA ANALIZADA POR LAS Y LOS SEÑORES DIPUTADOS 
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EN ESTE CONGRESO, Y ESPEREMOS TAMBIÉN EVENTUALMENTE 

APROBADA, Y QUE PODAMOS CON ESTO TENER UN MARCO LEGAL MÁS 

EFICAZ, MÁS EFICIENTE Y CON ELLO IR DISMINUYENDO LA 

CORRUPCIÓN EN EL ESTADO, POR MI PARTE ES TODO, GRACIAS, ES 

CUANTO SEÑOR PRESIDENTE.  

 

DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A PRESIDENTE: 

BUENO LA COMISIÓN DE ESTUDIOS CONSTITUCIONALES, Y QUE 

PRESIDE EL DIPUTADO  JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LOS CC: DIPUTADOS: RODOLFO DORADOR PÉREZ 

GAVILÁN, SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, GINA GERARDINA 

CAMPUZANO GONZÁLEZ, ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ, JORGE 

ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, AUGUSTO AVALOS LONGORIA, JOSÉ 

ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ INTEGRANTES DEL GRUPO 

PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL; ASÍ COMO LAS 

DIPUTADAS ELIA ESTRADA MACÍAS,  MAR GRECIA OLIVA GUERRERO Y 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, INTEGRANTES DE LA 

LXVII LEGISLATURA, QUE CONTIENE LA CREACIÓN DE LA LEY DEL 

SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE DURANGO, SE ENCUENTRA 

INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA,  

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S. 
   

RODOLFO  DORADOR  PÉREZ  GAVILÁN,  SILVIA  PATRICIA  JIMÉNEZ  DELGADO,  GINA  GERARDINA  CAMPUZANO 

GONZÁLEZ,  ELIZABETH  NÁPOLES  GONZÁLEZ,  JORGE  ALEJANDRO  SALUM  DEL  PALACIO,  AUGUSTO  AVALOS 
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LONGORIA Y JOSE ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ, integrantes del Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional; 

así  como,  las  diputadas  ELIA  ESTRADA  MACÍAS, MAR  GRECIA  OLIVA  GUERRERO  y  ROSA  ISELA  DE  LA  ROCHA 

NEVAREZ, del Grupo  Parlamentario del Partido de la Revolución Democrática, integrantes de la LXVII Legislatura, en 

ejercicio de las atribuciones que nos confieren los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano  de Durango  y  171  fracción  I  de  la  Ley Orgánica  del  Congreso  del  Estado  de Durango,  por  su  conducto 

sometemos a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con Proyecto de Decreto para crear la Ley del Sistema 

Estatal Anticorrupción de Durango, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
Uno de  los elementos definitorios de Acción Nacional  es  la  lucha  contra  la  corrupción y por  la  transparencia  y  la 

rendición de cuentas porque ello  representa una mejor calidad de vida para  todos  los mexicanos. En ese sentido, 

Acción  Nacional  se  ha  dado  a  la  tarea  de  impulsar  los  mecanismos  a  través  de  los  cuales  la  realidad  de  una 

corrupción  cotidiana  cambie  porque  México  no  tendrá  como  un  destino  definitivo  ser  un  país  corrupto  “por 

naturaleza”.  

 
Acción Nacional  fuimos  los primeros que dimos un paso  legislativo    a  través de  la primera propuesta de  reforma 

constitucional  que  creará un  sistema anticorrupción el  4  de noviembre de 2014,  en  la  Cámara de Diputados.  Los 

primeros resultados de ese esfuerzo se vieron el pasado 27 de mayo de 2015 con la publicación en el Diario Oficial 

de  la  Federación  de  la  Reforma  Constitucional  en  materia  de  combate  a  la  corrupción  en  los  tres  órdenes  de 

gobierno.   

 
El trabajo de Acción Nacional se ha hecho en conjunto y seguimos avanzando para crear un sistema verdaderamente 

fuerte;  un  sistema  que  cambie  la  realidad  que  hoy  vivimos.  El  pasado  18  de  julio  pasado  se  publicó  en  el  Diario 

Oficial de la Federación la reforma y publicación de diversas Leyes Federales y locales, entre las que destaca la Ley 

General  del  Sistema  Nacional  Anticorrupción.  Con  esta  Ley  se  pretende  estructurar  el  Sistema,  estableciendo  su 

composición, atribuciones, herramientas, objetivos, funcionamiento y administración.  

 
En el citado ordenamiento se establecen los siguientes parámetros como un marco mínimo de lo que los sistemas de 

las entidades Federativas: (i) deben contar con una integración y atribuciones equivalentes a las que esta Ley otorga 

al Sistema Nacional; (ii) el  acceso a la información pública necesaria, adecuada y oportuna para el mejor desempeño 

de sus funciones; (iii) las recomendaciones, políticas públicas e informes que emita deberán tener respuesta de los 

sujetos  públicos  a  quienes  se  dirija;  (iv)  contar  con  las  atribuciones  y  procedimientos  adecuados  para  dar 

seguimiento  a  las  recomendaciones,  informes  y  políticas  que  emitan;  (v)  deben  rendir  un  informe  público  a  los 

titulares  de  los  poderes  en  el  que  den  cuenta  de  las  acciones  anticorrupción  para  lo  que  deberán  seguir  las 

metodologías que emita el  Sistema Nacional;  (vi)  la presidencia de  la  instancia de  coordinación del  Sistema Local 

deberá corresponder al Consejo de Participación Ciudadana; y (vii)  los  integrantes de los consejos de participación 

ciudadana  de  las  entidades  federativas  deberán  reunir  como  mínimo  los  requisitos  previstos  en  esta  Ley  y  ser 

designados mediante un procedimiento análogo al previsto para el Consejo de Participación Ciudadana. 

 
Además  de  cumplir  con  los  lineamientos  de  lo  que  determina  la  Ley  General,  En  la  presente  propuesta  se  han 

establecido mecanismos  de  control  y  coordinación  que  fortalecerán  los  logros  del  sistema  y  crearán  un  sistema 

eficiente y eficaz en contra de la corrupción. En síntesis, destacan los siguientes elementos:  

1. Se parte del principio de datos abiertos.  

2. Impacta en las finanzas de los municipios y los incluye como parte del sistema para la toma de decisiones.  
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3. Se crean mecanismos de control a través de los cuales la participación ciudadana será parte de la supervisión y 

lucha contra la corrupción.  

4. Se plantean términos específicos para los informes de las políticas públicas implementadas. 

5. Se abre la puerta a la adecuación de faltas administrativas graves que responda las necesidades del Estado de 

Durango. 

6. Se propone que las recomendaciones del sistema sean vinculantes. 

7. Se  prevé  una  serie  de  mecanismos  de  participación  de  alta  incidencia  de  la  sociedad  civil  en  el  sistema: 

mecanismos de denuncia a cargo del Comité de participación, protección a testigos, entre otros. 

8. Un sistema de testigos sociales diseñado por el Comité de Participación Ciudadana. 

9. La inclusión obligatoria de los arrendamientos, compras, adquisiciones y obra pública al sistema de compra.  

10. Un sistema de información acerca de la deuda pública estatal y municipal.   

 
Es  por  ello,  que  el  Grupo  Parlamentario  del  Partido  Acción  Nacional  en  este  Congreso  del  Estado    respalda  con 

primacía  el  denominado  Sistema  Nacional  Anticorrupción,  el  cual  representaba  un  nuevo  diseño  institucional  de 

rendición de cuentas que se desarrolle de manera horizontal en todos los órdenes y poderes, dispersando con ello el 

poder  y  promoviendo  la  no  existencia  de  un  monopolio  legal  de  ninguna  institución,  mediante  la  activación  de 

mecanismos de prevención, de control externo e investigación y de sanción. 

 
Por lo antes expuesto, a nombre de los Grupos Parlamentarios del Partido Acción Nacional y de la 
Revolución Democrática, nos permitimos presentar ante esta Soberanía Popular, la presente: 
 

INICIATIVA CON PROYECTO DECRETO 
LA LXVII LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE LOS ARTÍCULOS 82 Y 84 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 

ARTICULO ÚNICO. Se expide la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Durango, para quedar de la 
siguiente manera: 

LEY DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN DE DURANGO 

TÍTULO PRIMERO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1. Objeto de la Ley  

La presente Ley es de orden público, de observancia general en todo el territorio del Estado de Durango y tiene por 

objeto  establecer  las  bases  de  coordinación  entre  el  Estado  y  los  municipios  con  la  Federación  para  el 

funcionamiento  del  Sistema  Estatal  y  Nacional  Anticorrupción  previsto  en  la  Constitución  Política  de  los  Estados 

Unidos  Mexicanos  y  Ley  General  del  Sistema  Nacional  Anticorrupción  para  que  las  autoridades  competentes 

prevengan, investiguen y sancionen las faltas administrativas y los hechos de corrupción. 

Artículo 2. Objetivos de la Ley 

I. Establecer  las  bases  y  políticas  para  la  promoción,  fomento  y  difusión  de  la  cultura  de  integridad  y 

comportamiento ético en el servicio público. 

II. Establecer  las bases y políticas para una efectiva rendición de cuentas y  transparencia de  la  fiscalización y  

control de los recursos públicos. 
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III. Establecer  las  bases  para  el  desarrollo  de  políticas  públicas  integrales  de  prevención,  detección,  control, 

sanción, disuasión y combate a la corrupción. 

IV. Establecer las bases para la emisión de políticas públicas integrales de fiscalización y control de los recursos 

públicos. 

V. Establecer mecanismos de coordinación entre  los diversos órganos de combate a  la corrupción del Estado 

con los Municipios. 

VI. Establecer las bases para la coordinación con el Sistema Nacional. 

VII. Regular  la  organización  y  funcionamiento  del  Sistema  Estatal,  su  Comité  Coordinador  y  su  Secretaría 

Ejecutiva, así como establecer las bases de coordinación entre sus integrantes. 

VIII. Establecer  las  bases,  principios  y  procedimientos  para  la  organización  y  funcionamiento  del  Comité  de 

Participación Ciudadana. 

IX. Establecer las bases del Sistema Estatal de Fiscalización. 

X. Establecer los mecanismos para crear e implementar sistemas electrónicos para el suministro, intercambio, 

sistematización  y  actualización  de  la  información  que  generen  las  instituciones  competentes  del  Sistema 

Nacional Anticorrupción, de conformidad con la Ley General.  

Artículo 3. Definiciones para los efectos de esta ley 

Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 

I. Comisión de selección:  la que se constituya en términos de esta Ley, para nombrar a  los  integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana. 

II. Comisión Ejecutiva: el órgano técnico auxiliar de la Secretaría Ejecutiva. 

III. Comité Coordinador: la instancia encargada de la coordinación y eficacia del Sistema Estatal. 

IV. Comité de Participación Ciudadana: la instancia colegiada conformada por miembros de la sociedad civil a 

que se refiere el Capítulo V del Título Segundo de la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, el cual contará 

con las facultades que establece esta Ley. 

V. Congreso del Estado: Congreso del Estado Libre y soberano de Durango;  

VI. Días: días hábiles.   

VII. Entes  públicos:  los  Poderes  Legislativo  y  Judicial,  los  organismos  constitucionales  autónomos,  las 

dependencias  y  entidades  de  la  Administración  Pública  Estatal;  los  municipios;  la  Fiscalía/Procuraduría 

General de Justicia del Estado; los órganos jurisdiccionales que no formen parte de los poderes judiciales; 

así como cualquier otro ente sobre el que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos antes 

citados. 

VIII. Estado: Estado Libre y Soberano de Durango. 

IX. Órganos internos de control: los Órganos internos de control en los Entes públicos. 

X. Secretaría Ejecutiva: el organismo que funge como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador. 

XI. Secretario Técnico: el servidor público a cargo de las funciones de dirección de la Secretaría Ejecutiva, así 

como las demás que le confiere la presente Ley. 

XII. Servidores  públicos:  los  diputados  de  la  Legislatura,  los  Magistrados  del  Tribunal  Superior  de  Justicia 

Locales, los miembros del Consejo de las Judicatura, los integrantes de los Ayuntamientos y Alcaldías, los 
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miembros  de  los  organismos  autónomos,  así  como  cualquier  persona  que  se  ubique  en  alguno  de  los 

supuestos establecidos en la Constitución Estatal, conforme a las leyes del Estado como servidor público o 

del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.  

XIII. Sistema Estatal: Sistema Estatal Anticorrupción. 

XIV. Sistema Nacional: Sistema Nacional Anticorrupción.  

XV. Sistema  Estatal  de  Fiscalización:  El  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  es  el  conjunto  de  mecanismos 

interinstitucionales  de  coordinación  entre  los  órganos  responsables  de  las  tareas  de  auditoría 

gubernamental con el objetivo de maximizar la cobertura y el impacto de la fiscalización en todo el Estado, 

con  base  en  una  visión  estratégica,  la  aplicación  de  estándares  profesionales  similares,  la  creación  de 

capacidades y el intercambio efectivo de información, sin incurrir en duplicidades u omisiones. 

Artículo 4. Sujetos de la ley 

Son sujetos de la presente Ley, los Entes públicos que integran el Sistema Estatal. 

Artículo 5. Principios que rigen el servicio público 

Son principios rectores que rigen el servicio público los siguientes: legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, 

lealtad, imparcialidad, eficiencia, eficacia, equidad, transparencia, economía, integridad y competencia por mérito. 

Los  Entes  públicos  están  obligados  a  crear  y  mantener  condiciones  estructurales  y  normativas  que  permitan  el 

adecuado funcionamiento del Estado en su conjunto, y la actuación ética y responsable de cada servidor público. 

TÍTULO SEGUNDO 

DEL SISTEMA ESTATAL ANTICORRUPCIÓN 

Capítulo I 

Disposiciones generales 

Artículo 6. Objeto del Sistema Estatal  

El  Sistema Estatal  tiene por objeto establecer  las bases  generales,  políticas públicas,  procedimientos  y evaluación 

entre  las  los  órdenes  Estatales  y municipales  para  cumplir  el  objeto  de  esta  ley;  así  como  la  coordinación  con  el 

Sistema Nacional. 

Artículo 7. Conformación del Sistema Estatal 

El Sistema Estatal se integra por: 

I. Los integrantes del Comité Coordinador. 

II. El Comité de Participación Ciudadana. 

III. El Comité Rector del Sistema Estatal de Fiscalización. 

IV. Tres representantes elegidos democráticamente por los municipios que conforman el Estado. 

Capítulo II 

Comité Coordinador 

Artículo 8. Naturaleza  

El Comité Coordinador es la instancia responsable de establecer mecanismos de coordinación entre los integrantes 

del Sistema Estatal y tendrá bajo su encargo el diseño, promoción y evaluación de políticas públicas de combate a la 

corrupción. 

Artículo 9. Facultades generales   
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El Comité coordinador tendrá las siguientes facultades:   

I. Elaborar un programa de trabajo anual. 

II. Establecer las bases y principios para la efectiva coordinación de sus integrantes. 

III. Determinar e instrumentar los mecanismos, bases y principios para la coordinación con las autoridades de 

fiscalización. 

IV. Establecer mecanismos de coordinación con el Sistema Nacional. 

V. Celebrar convenios de coordinación, colaboración y concertación necesarios para el cumplimiento de  los 

fines de los Sistemas Nacional y Estatal. 

VI. Elaborar y aprobar las políticas públicas  de prevención, combate y persecución de hechos de corrupción 

que deberán ser implementadas por todos los Entes públicos. 

VII. Aprobar la metodología o estudios especializados en materias relacionadas con la prevención, detección y 

disuasión de hechos de corrupción; así como de faltas administrativas, fiscalización y control de recursos 

públicos por acuerdo del Comité Coordinador que desarrollará el Secretario Técnico. 

VIII. Supervisión de las recomendaciones emitidas, en los términos de esta ley. 

IX. Participar  con  los  mecanismos  de  cooperación  internacional  para  el  combate  a  la  corrupción,  a  fin  de 

conocer  y  compartir  las  mejores  prácticas  internacionales,  para  colaborar  en  el  combate  global  del 

fenómeno;  y,  en  su  caso,  compartir  a  la  comunidad  internacional  las  experiencias  relativas  a  los 

mecanismos de evaluación de las políticas anticorrupción. 

X. Las demás señaladas por esta Ley u otro ordenamiento aplicable. 

Artículo 10. Diseño y evaluación de políticas públicas 

El  Comité  coordinador  tendrá  las  siguientes  obligaciones  para  la  implementación  de  las  políticas  públicas  de 

prevención, detección y combate a la corrupción:   

I. Aprobar, diseñar y promocionar  la política estatal en  la materia, de conformidad con  la Política Nacional 

Anticorrupción.  

II. Evaluar  las  políticas  implementadas  y,  en  su  caso,  justificar  los  ajustes  o modificaciones  necesarias.  Los 

avances o evaluaciones deben ser públicos y deben presentarse por lo menos semestralmente.  

III. Aprobar la metodología de los indicadores para la evaluación de las políticas públicas implementadas para 

lo  que  considerará  las  propuestas  que  para  tal  efecto  deberá  realizar  la  Secretaría  Ejecutiva,  de 

conformidad con la Política Nacional.  

IV. Requerir  información a  los Entes públicos respecto del cumplimiento de  la política nacional, estatal y  las 

demás políticas integrales implementadas. 

V. Aprobar  y emitir  un  informe anual  detallado que  contenga  los  avances  y  resultados del  ejercicio  de  sus 

funciones y de la aplicación de políticas y programas en la materia. El informe a que se hace referencia en 

este inciso deberá ser público y de acceso en las principales páginas del Estado.  

VI. Aprobar  y  emitir  un  informe  anual  Ejecutivo  que  contenga  los  principales    avances  y  los  principales 

problemas en el avance de resultados en la aplicación de políticas y programas en la materia que deberá 

publicarse en la misma forma que el informe detallado. 
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VII. Emitir  recomendaciones  públicas  vinculantes  ante  las  autoridades  Estatales  y  municipales  y  dar 

seguimiento en términos de esta Ley. 

Artículo 11. Coordinación del Sistema Estatal y el Sistema Nacional  

El  Comité  coordinador  debe  coordinarse  con  el  Sistema Nacional  y  establecer  los mecanismos necesarios  para  el 

suministro e  implementación de  la  información o  los mecanismos que  se  le  solicite para dicho Sistema.  Entre  los 

mínimos que deberá realizar está lo siguiente:   

I. Realizar  lo necesario para proporcionar la  información, mecanismos, sistematización y actualización de la 

información que determine la Coordinación del Sistema Nacional. 

II. Establecer  una  Plataforma  Digital  que  integre  y  conecte  los  diversos  sistemas  electrónicos  que  posean 

datos e información necesaria compatible con los sistemas electrónicos del Sistema Nacional.  

III. Establecer mecanismos adecuados en las entidades de fiscalización que garanticen la consulta expedita y 

oportuna  a  la  información  que  resguardan  relacionada  con  la  investigación  de  faltas  administrativas  y 

hechos  de  corrupción  en  los  que  estén  involucrados  flujos  de  recursos  económicos;  conforme  a  la  Ley 

General de Transparencia y Acceso a  la  Información Pública,  la  legislación de  transparencia del Estado y 

demás normatividad aplicable. 

IV. Disponer  las  medidas  necesarias  para  que  las  autoridades  competentes  provean  de  la  información 

necesaria a los sistemas que se conecten con la Plataforma Digital. 

Artículo 12. De la integración del Comité Coordinador 

Son integrantes del Comité Coordinador: 

I. Un representante del Comité de Participación Ciudadana. 

II. El titular de la Entidad de Auditoria Superior del Estado. 

III. El titular de la Fiscalía Especializada de Combate a la Corrupción. 

IV. El titular de la Contraloría estatal u órgano encargado del control interno.  

V. Un representante del Consejo de la Judicatura. 

VI. El titular del órgano garante en materias de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 

Personales del Estado  

VII. El Presidente del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado. 

Artículo 13. Presidencia del Sistema Estatal  

La  presidencia  del  Comité  Coordinador  durará  un  año,  la  cual  será  rotativa  entre  los  miembros  del  Comité  de 

Participación Ciudadana, atendiendo a la antigüedad que tengan en el Comité de Participación Ciudadana. 

De presentarse la ausencia temporal del representante, el Comité de Participación Ciudadana nombrará de entre sus 

miembros a quien deba sustituirlo durante el tiempo de su ausencia. Esta suplencia no podrá ser mayor a dos meses 

y en caso de que la ausencia sea mayor, ocupará su lugar por un periodo máximo de seis meses el miembro al cual le 

correspondería el periodo anual siguiente. 

Artículo 14. Atribuciones del Presidente del Comité Coordinador  

I. Presidir las sesiones del Sistema Estatal y del Comité Coordinador. 

II. Presidir el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva. 
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III. Representar al Comité Coordinador. 

IV. Convocar por medio del Secretario Técnico a sesiones. 

V. Dar seguimiento a los acuerdos del Comité Coordinador, a través de la Secretaría Ejecutiva. 

VI. Informar  a  los  integrantes  del  Comité  Coordinador  sobre  el  seguimiento  de  los  acuerdos  y 

recomendaciones adoptados en las sesiones. 

VII. Presentar para su aprobación el informe anual de resultados del Comité Coordinador. 

VIII. Publicar el informe anual de resultados. 

IX. Presentar para su aprobación las recomendaciones en materia de combate a la corrupción. 

X. Establecer las reglas de funcionamiento y organización interna del Comité Coordinador. 

XI. Proponer a la persona que será el Secretario Técnico al órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva. 

XII. Las demás que sean necesarias para conformar Sistema Nacional.  

Artículo 15. De las sesiones 

Para que el Comité Coordinador pueda sesionar es necesario que esté presente la mayoría de sus integrantes. 

El Comité Coordinador se reunirá en sesión ordinaria cada dos meses. El Secretario Técnico podrá convocar a sesión 

extraordinaria a petición del Presidente del Comité Coordinador o previa solicitud formulada por la mayoría de los 

integrantes de dicho Comité. 

Para el desahogo de sus reuniones, el Comité Coordinador podrá invitar a los representantes de los municipios y los 

Órganos internos de control de los organismos con autonomía reconocida, otros Entes públicos u organizaciones de 

la sociedad civil. 

El  Sistema  Estatal  sesionará  previa  convocatoria  del  Comité  Coordinador  en  los  términos  en  que  este  último  lo 

determine. 

Artículo 16. De las votaciones 

Las determinaciones se tomarán por mayoría de votos, salvo en los casos que esta Ley establezca que debe existir 

mayoría calificada. 

El  Presidente  del  Comité  Coordinador  tendrá  voto  de  calidad  en  caso  de  empate.  Los  miembros  del  Comité 

Coordinador podrán emitir voto particular, concurrente o disidente de los asuntos que aprueben y estos deberán ser 

públicos en  los  términos de  la  Ley General de Transparencia y Acceso a  la  Información Pública y  la  legislación de 

transparencia del Estado. 

Capítulo III 

Del Comité de Participación Ciudadana 

Artículo 17. Objeto 

El Comité de Participación Ciudadana tiene como objeto coadyuvaren el cumplimiento de los objetivos del Comité 

Coordinador,  así  como  vincular  a  las  organizaciones  sociales  y  académicas  relacionadas  con  las  materias  con  el 

Sistema Estatal. 

Artículo 18. Integración del Comité 

El  Comité de Participación Ciudadana estará  integrado por  tres  ciudadanos que deberán poseer por  lo menos  las 

siguientes cualidades: 
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I. Ser ciudadano mexicano y estar en pleno goce y ejercicio de sus derechos civiles. 

II. Gozar de probidad y prestigio.  

III. Experiencia  verificable  de  al  menos  cinco  años  en  materias  de  transparencia,  evaluación,  fiscalización, 

rendición de cuentas o combate a la corrupción. 

IV. Tener más de treinta y cinco años de edad, al día de la designación. 

V. Poseer al día de la designación título profesional de nivel licenciatura con una antigüedad mínima de diez 

años.  

VI. Gozar de buena reputación y no haber sido condenado por algún delito doloso. 

VII. Presentar sus declaraciones de intereses, patrimonial y fiscal previo a su postulación para su designación. 

VIII. No haber sido registrado como candidato, ni haber desempeñado cargo alguno de elección popular en los 

últimos cinco años anteriores a la designación. 

IX. No desempeñar ni haber desempeñado cargo de dirección nacional o estatal en algún partido político en 

los últimos cinco años anteriores a la designación. 

X. No haber sido miembro, adherente o afiliado a algún partido político durante los cuatro años anteriores a 

la fecha de emisión de la convocatoria. 

XI. No ser secretario de Estado, ni Procurador Federal o de Justicia de alguna entidad federativa, subsecretario 

u  oficial  mayor  en  la  Administración  Pública  Federal  o  estatal,  Gobernador,  secretario  de  Gobierno,  o 

Consejero  de  la  Judicatura  a menos  que  se  haya  separado  de  su  cargo  con  un  año  antes  del  día  de  su 

designación. 

Artículo 19. Condiciones del Cargo  

Los integrantes del Comité de Participación Ciudadana no tendrán relación laboral alguna por virtud de su encargo 

con la Secretaría Ejecutiva. El vínculo legal con la misma, así como su contraprestación, serán establecidos a través 

de contratos de prestación de servicios por honorarios por el tiempo que han sido designados por lo que no gozarán 

de prestaciones, garantizando así la objetividad en sus aportaciones a la Secretaría Ejecutiva. 

Los  integrantes  del  Comité  de  Participación  Ciudadana  no  podrán  ocupar,  durante  el  tiempo  de  su  gestión,  un 

empleo,  cargo  o  comisión  de  cualquier  naturaleza,  en  los  gobiernos  federal,  local  o municipal,  ni  cualquier  otro 

empleo que  les  impida el  libre ejercicio de  los servicios que prestarán al Comité de Participación Ciudadana y a  la 

Comisión Ejecutiva. 

Durarán en su encargo cuatro, cinco y seis años respectivamente, sin posibilidad de reelección y serán renovados de 

manera escalonada. Sólo podrán ser removidos por alguna de las causas establecidas en la normatividad relativa a 

los actos de particulares vinculados con faltas administrativas graves. 

Artículo 20. Obligación de transparencia y secrecía  

Los  integrantes  del  Comité  de  Participación  Ciudadana  estarán  sujetos  al  régimen  de  responsabilidades 

administrativas; por lo que les es aplicable las obligaciones de confidencialidad, secrecía, resguardo de información y 

demás relacionadas con el acceso que lleguen a tener a las plataformas digitales de la Secretaría Ejecutiva y demás 

información de carácter reservado y confidencial. 

En la conformación del Comité de Participación Ciudadana se procurará que prevalezca la equidad de género. 

Artículo 21. Nombramiento del Comité Seleccionador 
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El Congreso del Estado constituirá una Comisión de selección integrada por nueve mexicanos. La conformación del 

Comité se realizará de la siguiente manera: 

I. Convocará  a  las  instituciones  de  educación  superior  y  de  investigación  oficiales,  para  proponer  cinco 

candidatos a fin de integrar la Comisión de selección. Asimismo convocará a organizaciones o asociaciones 

de  la  sociedad  civil  especializadas  en materia  de  fiscalización,  de  rendición  de  cuentas  y  combate  a  la 

corrupción,  que  puedan  acreditar  su  existencia  y  trabajo  en  el  tema  con  por  lo  menos  tres  años  de 

antigüedad, para seleccionar a cuatro miembros.  

II. Los convocados deben enviar al Congreso del Estado, en un plazo no mayor a quince días contados a partir 

del día siguiente a la convocatoria, los documentos que acrediten el perfil solicitado en esta Ley. La forma 

de selección de los perfiles debe ser determinada por las organizaciones o las instituciones educativas de 

forma libre, pero siempre deberá ser pública. 

III. El Congreso del Estado debe elegir a cinco de los nueve miembros propuestos para conformar el comité de 

selección,  en un plazo no mayor a diez días hábiles  a partir  de  la  recepción de  la última propuesta que 

cumpla con todos los requisitos establecidos en esta ley.  

Artículo 22. Naturaleza del Comité Seleccionador 

El cargo de miembro de la Comisión de selección será honorario. El Comité será disuelto después de la selección del 

nombramiento escalonado del tercer miembro del Comité de Participación Ciudadana. 

Quienes funjan como miembros no podrán ser designados como integrantes del Comité de Participación Ciudadana 

por un periodo de seis años contados a partir de la disolución de la Comisión de selección. 

Artículo 23. Nombramiento de los miembros de la Comisión de Participación Ciudadana 

La Comisión de selección definirá  la metodología, plazos y  criterios de  selección de  los  integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana y deberá hacerlos públicos. Las características mínimas que debe contener el procedimiento 

son las siguientes:  

I. La  convocatoria  debe  ser  pública  y  dirigida  a  toda  la  sociedad  en  general,  para  que  presenten  sus 

postulaciones de aspirantes a ocupar el cargo. 

II. El método de registro la lista y evaluación de los aspirantes deben ser públicas y de fácil acceso. 

III. Los  documentos  que  hayan  sido  entregados  para  su  inscripción  deberán  ser  públicos  conforme  a  la 

legislación correspondiente. 

IV. El cronograma de audiencias deberá hacerse público en los medios de difusión de mayor circulación en el 

Estado. 

V. Las audiencias en las que se analice a los postulantes deben ser públicas y en ellas, además del comité de 

selección,  deberán  establecerse  mecanismos  para  la  participación  de  investigadores,  académicos, 

organizaciones de la sociedad civil y especialistas en la materia. 

VI. La  votación  para  aprobar  a  uno  de  los  tres miembros  del  Comité  de  Participación  deberá  ser  de  por  lo 

menos 4 de los 5 miembros del Comité de Selección. 

VII. El plazo en que se deberá hacer la designación del Comité de Participación Ciudadana no deberá exceder 

de 20 días hábiles a partir del nombramiento del Comité Seleccionador. 
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En  caso  de  que  se  generen  vacantes  imprevistas,  el  Comité  seleccionador  que  nombró  al  Comisionado  faltante 

presidirá el nuevo nombramiento, en ese caso,  el proceso de selección del nuevo integrante no podrá exceder de 

treinta días. El ciudadano que resulte electo desempeñará el encargo por el tiempo restante de la vacante a ocupar. 

Artículo 24. De las sesiones del Comité de Participación Ciudadana 

El Comité de Participación Ciudadana se reunirá por lo menos una vez al mes, previa convocatoria de su Presidente; 

así como cuando así se requiera y para su convocatoria es necesario la petición de la mayoría de sus integrantes.  

Artículo 25. De las votaciones 

Las  decisiones  se  tomarán  por mayoría  de  votos  de  los miembros  presentes  y  en  caso  de  empate,  se  volverá  a 

someter  a  votación;  si  después  de  dos  votaciones  seguidas  persiste  el  empate,  el  asunto  se  enviará  a  la  sesión 

siguiente. 

Artículo 26. Atribuciones del Comité de Participación Ciudadana 

I. Aprobar sus normas de carácter interno. 

II. Elaborar su programa de trabajo anual. 

III. Aprobar  el  informe  anual  de  las  actividades  correspondiente  al  programa  anual  de  trabajo, mismo  que 

deberá ser público. 

IV. Establecer los mecanismos necesarios para el análisis de las finanzas de los municipios en coordinación con 

la  Comisión  y  con  la  sociedad  civil,  así  como  establecer  los  mecanismos  de  organización,  análisis  y 

recompensas de así estimarlo pertinente. 

V. Participar en la Comisión Ejecutiva en términos de esta Ley. 

VI. Acceder sin ninguna restricción a la información que genere el Sistema Nacional y el Sistema Estatal. 

VII. Opinar y realizar propuestas en la Comisión Ejecutiva sobre la política estatal y las políticas integrales. 

VIII. Opinar o proponer a través de su representante en la Comisión Ejecutiva, indicadores y metodologías para 

la medición, seguimiento, evaluación y cumplimiento de los objetivos de combate a la corrupción. 

IX. Opinar sobre el programa anual de trabajo del Comité Coordinador. 

X. Realizar observaciones, a través de su participación en  la Comisión Ejecutiva, a  los proyectos de  informe 

anual del Comité Coordinador. 

XI. Proponer  al  Comité  Coordinador,  a  través  de  su  participación  en  la  Comisión  Ejecutiva,  la  emisión  de 

recomendaciones  vinculantes. 

XII. Promover  la  colaboración  con  instituciones  en  la materia,  con  el  propósito  de  elaborar  investigaciones 

sobre  las  políticas  públicas  para  la  prevención,  detección  y  combate  de  hechos  de  corrupción  o  faltas 

administrativas. 

XIII. Dar seguimiento al funcionamiento del Sistema Estatal. 

XIV. Establecer  los  instrumentos,  lineamientos  y  mecanismos  requeridos  para  la  operación  del  sistema 

electrónico de testigos sociales para las compras, adquisiciones y obras públicas. 

XV. Proponer  al  Comité  Coordinador  mecanismos  para  facilitar  el  funcionamiento  de  las  instancias  de 

contraloría social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias. 

XVI. Objetar, en su caso, el nombramiento de los titulares de los órganos internos de control y a los titulares de 

las contralorías de los municipios.  
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Artículo 27. Atribuciones del Comité de Participación Ciudadana en la Comisión Ejecutiva 

Proponer al Comité Coordinador, a través de su participación en la Comisión Ejecutiva, para su consideración: 

I. Proyectos de bases de coordinación interinstitucional e intergubernamental en las materias de fiscalización 

y  control de  recursos públicos,  de prevención,  control  y disuasión de  faltas  administrativas  y  hechos de 

corrupción, en especial sobre las causas que los generan. 

II. Proponer,  a  través  del  Comité  Coordinador,  proyectos  de  mejora  a  los  instrumentos,  lineamientos  y 

mecanismos para la operación de la Plataforma Digital Nacional y del Sistema Nacional.  

III. Proyectos  de  mejora  a  los  instrumentos,  lineamientos  y  mecanismos  para  el  suministro,  intercambio, 

sistematización y actualización de la información que generen las instituciones competentes del Estado y 

los municipios en las materias reguladas por esta Ley. 

IV. Proyectos  de  mejora  a  los  instrumentos,  lineamientos  y  mecanismos  requeridos  para  la  operación  del 

sistema electrónico de denuncia y queja. 

V. Hacer propuestas para la mejora del Sistema Estatal.  

Artículo 28. Coordinación del Comité de Participación Ciudadana con la sociedad civil 

El Comité de Participación Ciudadana debe desarrollar mecanismos de enlace con la sociedad civil, entre los que se 

encuentran los siguientes: 

I. Establecer los mecanismos de denuncias ciudadanas y protección a testigos.  

II. Comunicar  al  Comité  Coordinador  a  través  de  su  representante  en  la  Comisión  Ejecutiva  los mecanismos 

propuestos para que la sociedad participe en la prevención y denuncia de faltas administrativas y hechos de 

corrupción. 

III. Llevar  el  registro  voluntario  de  las  organizaciones  de  la  sociedad  civil  que  deseen  colaborar  de  manera 

coordinada con el Comité de Participación Ciudadana para establecer una  red de participación ciudadana, 

conforme a sus normas de carácter interno. 

IV. Proponer al Comité Coordinador mecanismos para facilitar el funcionamiento de las instancias de contraloría 

social existentes, así como para recibir directamente información generada por esas instancias. 

 

Artículo 29. Atribuciones del Presidente  

El Presidente del Comité de Participación Ciudadana tendrá como atribuciones: 

I. Presidir las sesiones. 

II. Representar a dicho Comité ante el Comité Coordinador. 

III. Preparar el orden de los temas a tratar. 

IV. Garantizar el seguimiento de los temas de la fracción II. 

Artículo 30. Exhortos públicos 

El Comité de Participación Ciudadana podrá solicitar al Comité Coordinador la emisión de exhortos públicos cuando 

algún  hecho  de  corrupción  requiera  de  aclaración  pública.  Los  exhortos  tendrán  por  objeto  requerir  a  las 

autoridades competentes información sobre la atención al asunto de que se trate. 

Artículo 31. Objeciones a los nombramientos 
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Por  votación  unánime,  la  Comisión  podrá  objetar  el  nombramiento  de  los  titulares  de  los  órganos  internos  de 

control,  de  las  entidades de  Fiscalización o de  los  contralores  los municipios;  en  tal  caso,  se debe proponer a un 

candidato,  con  el  mismo  procedimiento  de  elección  de  la  primera  propuesta,  sólo  por  una  única  ocasión.  La 

excepción  a  lo  anterior  es  que  el  candidato  elegido  se  encuentre  inhabilitado  para  el  desempeño  de  la  función 

propuesta.  

Capítulo IV 

De la Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal Anticorrupción 

Artículo 32. Objeto 

La Secretaría Ejecutiva tiene por objeto fungir como órgano de apoyo técnico del Comité Coordinador del Sistema 

Estatal,  a  efecto  de  proveerle  la  asistencia  técnica  así  como  los  insumos  necesarios  para  el  desempeño  de  sus 

atribuciones. 

Artículo 33. Naturaleza 

La Secretaría Ejecutiva del Sistema Estatal contará con personalidad jurídica, patrimonio propio, autonomía técnica y 

de  gestión;  y  contará  con  una  estructura  operativa  para  la  realización  de  sus  atribuciones,  objetivos  y  fines. 

Asimismo tendrá su sede en capital del Estado. 

Las relaciones de trabajo entre la Secretaría Ejecutiva y sus trabajadores, se rigen por  el artículo 123, Apartado B, de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Artículo 34. Patrimonio 

El patrimonio de la Secretaría Ejecutiva estará integrado por: 

I.  bienes que le sean transmitidos por el Gobierno Estatal para el desempeño de sus funciones. 

II. Los recursos que  le sean asignados anualmente en el Presupuesto Egresos del gobierno del Estado en el 

ejercicio presupuestal correspondiente. 

III. Los demás bienes que, en su caso, le sean transferidos bajo cualquier otro título. 

Artículo 35. Facultades del Órgano Interno de Control y el órgano encargado del Control interno del Estado 

La Secretaría Ejecutiva contará con un órgano interno de control, cuyo titular será designado en términos de la Ley 

Orgánica  de  la  Administración  Pública  del  Estado,  y  contará  con  la  estructura  que  dispongan  las  disposiciones 

jurídicas aplicables. 

El órgano interno de control estará limitado en sus atribuciones al control y fiscalización de la Secretaría Ejecutiva, 

exclusivamente respecto a las siguientes materias: 

I. Presupuesto. 

II. Contrataciones derivadas de las leyes de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de 

Obras Públicas; Servicios Relacionados con las Mismas, y Asociaciones Público Privadas.  

III. Conservación, uso, destino, afectación, enajenación y baja de bienes muebles e inmuebles. 

IV. Responsabilidades administrativas de Servidores públicos. 

V. Transparencia y acceso a la información pública, conforme a las leyes de la materia. 

El órgano encargado del Control  interno del Estado y el órgano  interno de control no podrán realizar auditorías o 

investigaciones encaminadas a revisar aspectos distintos a los señalados expresamente en este artículo. 
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Artículo 36. Del Órgano de Gobierno 

El órgano de gobierno estará integrado por los miembros del Comité Coordinador y será presidido por el Presidente 

del Comité de Participación Ciudadana; celebrará por  lo menos cuatro sesiones ordinarias por año, además de  las 

extraordinarias que se consideren convenientes para desahogar los asuntos de su competencia. Las sesiones serán 

convocadas por su Presidente o a propuesta de cuatro integrantes de dicho órgano. 

Para poder sesionar válidamente requerirá la asistencia de la mayoría de sus miembros. Sus acuerdos, resoluciones y 

determinaciones  se  tomarán  siempre  por  mayoría  de  votos  de  los  miembros  presentes;  en  caso  de  empate,  el 

Presidente tendrá voto de calidad. 

Podrán participar con voz pero sin voto aquellas personas que el órgano de gobierno, a través del Secretario Técnico, 

decida invitar en virtud de su probada experiencia en asuntos que sean de su competencia. 

Artículo 37. Atribuciones del Órgano de Gobierno  

I. El  Órgano  de  Gobierno  deberá́  expedir  el  Estatuto  Orgánico  en  el  que  se  establezcan  las  bases  de 

organización así ́ como  las  facultades  y  funciones que  correspondan a  las distintas  áreas que  integren el 

organismo.  

II. Dará seguimiento a la implementación de las políticas públicas que establezca el Comité Coordinador del 

Sistema Estatal. 

III. Evaluará los resultados de la implementación de las políticas públicas y realizará el análisis para el combate 

a la corrupción. 

Capítulo V 

De la Comisión Ejecutiva 

Artículo 38. Conformación de la Comisión 

La  Comisión  Ejecutiva  estará  integrada  por  el  Secretario  Técnico  y  el  Comité  de  Participación  Ciudadana  con 

excepción del miembro que funja en ese momento como Presidente del mismo. 

Artículo 39. Facultades 

La  Comisión  Ejecutiva  tendrá  a  su  cargo  la  generación  de  los  insumos  técnicos  necesarios  para  que  el  Comité 

Coordinador realice sus funciones, por lo que elaborará las siguientes propuestas para ser sometidas a la aprobación 

de dicho comité 

I. Las políticas integrales en materia de prevención, control y disuasión de faltas administrativas y hechos de 

corrupción, así como de fiscalización y control de recursos públicos, conforme a la Política Nacional. 

II. La  metodología  para  medir  y  dar  seguimiento,  con  base  en  indicadores  aceptados  y  confiables,  a  los 

fenómenos  de  corrupción  así  como  a  las  políticas  integrales  a  que  se  refiere  la  fracción  anterior,  de 

acuerdo con lo establecido por el Sistema Nacional.  

III. Los  informes  de  las  evaluaciones  que  someta  a  su  consideración  el  Secretario  Técnico  respecto  de  las 

políticas a que se refiere este artículo. 

IV. Los mecanismos de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información en materia 

de fiscalización y control de recursos públicos, de prevención, control y disuasión de faltas administrativas 

y hechos de corrupción; en coordinación con el Sistema Nacional y el Sistema Nacional de Fiscalización.  

V. El informe anual que contenga los avances y resultados del ejercicio de las funciones y de la aplicación de 

las políticas y programas en la materia. 
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VI. Las recomendaciones vinculantes que serán dirigidas a las autoridades que se requieran, en virtud de los 

resultados  advertidos  en  el  informe  anual,  así  como  el  informe  de  seguimiento  que  contenga  los 

resultados sistematizados de la atención dada por las autoridades a dichas recomendaciones. 

VII. Las bases, principios y mecanismos para la efectiva coordinación de las autoridades con la Federación y los 

municipios. 

Artículo 40. Facultades de la Comisión Ejecutiva 

La  Comisión  Ejecutiva  celebrará  sesiones  ordinarias  y  extraordinarias  que  serán  convocadas  por  el  Secretario 

Técnico, en los términos que establezca el Estatuto Orgánico de la Secretaría Ejecutiva. La Comisión Ejecutiva podrá 

invitar a sus sesiones a especialistas en  los temas a tratar,  los cuales contarán con voz pero sin voto, mismos que 

serán citados por el Secretario Técnico. 

La Comisión Ejecutiva podrá, en el ámbito de sus atribuciones, emitir  los exhortos que considere necesarios a  las 

autoridades integrantes del Comité Coordinador, a través del Secretario Técnico. 

Por  las  labores que realicen como miembros de  la Comisión Ejecutiva,  los  integrantes del Comité de Participación 

Ciudadana no recibirán contraprestación adicional a la que se les otorgue por su participación como integrantes del 

Comité de Participación Ciudadana, de conformidad con lo establecido en esta Ley. 

Capítulo VI 

Del Secretario Técnico 

Artículo 41. Nombramiento  

El Secretario Técnico será nombrado por el órgano de gobierno de la Secretaría Ejecutiva, por el voto favorable de 

cinco  de  sus miembros.  Durará  cinco  años  en  su  encargo  y  no  podrá  ser  reelegido.  El  Presidente  del  órgano  de 

gobierno, previa aprobación del Comité de Participación Ciudadana, someterá al mismo una terna de personas que 

cumplan los requisitos para ser designado Secretario Técnico, de conformidad con la presente Ley. 

Artículo 42. Requisitos para el nombramiento 

Para ser designado Secretario Técnico se deberán reunir los mismos requisitos que para ser miembro del Comité de 

Participación Ciudadana, previsto en el artículo 18 de esta Ley. 

Artículo 43. Remoción 

El Secretario Técnico podrá ser removido, por  la misma votación señalada para su nombramiento, cuando a  juicio 

del órgano de gobierno, más allá de toda duda razonable,  se actualice cualquiera de los siguientes casos: 

I. Utilizar en beneficio propio o de terceros la documentación e información confidencial relacionada con las 

atribuciones que le corresponden en términos de la presente Ley y de la legislación en la materia; 

II. Sustraer, destruir, ocultar o utilizar  indebidamente  la documentación e  información que por  razón de su 

cargo tenga a su cuidado o custodia con motivo del ejercicio de sus atribuciones. 

III. Incurrir en alguna falta administrativa grave o hecho de corrupción. 

Artículo 44. Facultades 

Corresponde  al  Secretario  Técnico  ejercer  la  dirección  de  la  Secretaría  Ejecutiva,  por  lo  que  contará  con  las 

siguientes facultades:  

I. Administrar y representar legalmente al organismo.  

II. Formular los programas presupuestales para la aprobación del Órgano de Gobierno.  
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III. Formular los programas de organización. 

IV. Establecer los métodos que permitan el óptimo aprovechamiento de los bienes muebles e Inmuebles.  

V. Tomar  las  medidas  pertinentes  a  fin  de  que  las  funciones  del  Sistema  Estatal  se  realicen  de  manera 

articulada, congruente y eficaz.  

VI. Proponer al Órgano de Gobierno los tabuladores de sueldos y demás prestaciones; así como suscribir, en 

su caso, los contratos que regulen las relaciones laborales  con sus trabajadores. 

VII. Recabar  información  y  elementos  estadísticos  que  reflejen  el  estado  de  las  funciones  de  Organismo 

conforme a lo establecido en esta Ley.  

VIII. Establecer los sistemas de control necesarios para alcanzar las metas u objetivos propuestos.  

IX. Presentar  Semestralmente  al  Órgano  de  Gobierno  el  informe  del  desempeño  de  las  actividades  de  la 

entidad el cual deberá reflejar las metas alcanzadas y los principales pendientes; por lo menos una vez al 

año deberá estar  incluido el ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos y los estados financieros 

correspondientes. 

X. Establecer los mecanismos de evaluación que destaquen la eficiencia y la eficacia con que se desempeñe el 

organismo y presentar al Órgano de Gobierno por lo menos dos veces al año la evaluación de gestión con 

el detalle. 

XI. Ejecutar los acuerdos que dicte el Órgano de Gobierno. 

XII. Las que señalen  las otras Leyes, Reglamentos, Decretos, Acuerdos y demás disposiciones administrativas 

aplicables. 

XIII. Actuar como secretario del Comité Coordinador y del órgano de gobierno. 

XIV. Proveer  a  la  Comisión  Ejecutiva  los  insumos  necesarios  para  la  elaboración  de  las  propuestas  a  que  se 

refiere la presente Ley. Para ello, podrá solicitar  la  información que estime pertinente para la realización 

de  las  actividades  que  le  encomienda  esta  Ley,  de  oficio  o  a  solicitud  de  los miembros  de  la  Comisión 

Ejecutiva. 

XV. Ejecutar  y  dar  seguimiento  a  los  acuerdos  y  resoluciones  del  Comité  Coordinador  y  del  Órgano  de 

Gobierno. 

XVI. Elaborar y certificar los acuerdos que se tomen en el Comité Coordinador y en el órgano de gobierno; el de 

los instrumentos jurídicos que se generen en el seno del mismo. Se debe llevar los archivos de lo anterior, 

en términos de las disposiciones aplicables. 

XVII. Elaborar  los  anteproyectos  de metodologías,  indicadores  y  políticas  integrales  para  ser  discutidas  en  la 

Comisión Ejecutiva y, en su caso, sometidas a la consideración del Comité Coordinador. 

XVIII. Proponer a la Comisión Ejecutiva las evaluaciones que se llevarán a cabo de las políticas integrales a que se 

refiere el artículo 10 de esta Ley y una vez aprobadas realizarlas. 

XIX. Realizar  el  trabajo  técnico  para  la  preparación  de  documentos  que  se  llevarán  como  propuestas  de 

acuerdo al Comité Coordinador, al órgano de gobierno y a la Comisión Ejecutiva. 

XX. Preparar el proyecto de calendario de los trabajos del Comité Coordinador, del órgano de gobierno y de la 

Comisión Ejecutiva. 

XXI. Elaborar  los anteproyectos de  informes del  Sistema Estatal,  someterlos a  la  revisión y observación de  la 

Comisión Ejecutiva y remitirlos al Comité Coordinador para su aprobación. 
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XXII. ealizar estudios especializados en materia de corrupción que apruebe el Comité Coordinador. 

XXIII. Administrar  las plataformas digitales, con  la aprobación del Comité Coordinador, asegurando el acceso a 

las mismas de los miembros del Comité Coordinador y la Comisión Ejecutiva; así como a la sociedad civil, 

en los términos de la ley de la materia. 

XXIV. Integrar los sistemas de información necesarios para que los resultados de las evaluaciones sean públicas y 

reflejen los avances o retrocesos en la política estatal nacional anticorrupción. 

Capítulo VII 

Del informe anual del Comité Coordinador 

Artículo 45. Solicitud de Información   

El  Secretario Técnico debe  solicitar  a  los miembros del Comité Coordinador o  a  las  autoridades  correspondientes 

toda la información que estime necesaria para la integración del contenido del informe anual que deberá rendir el 

Comité Coordinador.  

Artículo 46. Contenido del Informe   

El informe anual debe incluir por lo menos los siguientes elementos: 

I. El porcentaje de los procedimientos iniciados que culminaron con una sanción firme. 

II. Una  breve  síntesis  del  caso  en  el  que  se  identifiquen  los  hechos,  la  resolución  y  en  su  caso  la 

indemnización.  

III. La estadística de cuántos casos existen; cuántos se ingresaron ese año; cuántos se resolvieron a favor del 

Estado y de ésos, cuántos se  iniciaron ese año; y a cuánto ascienden  las  indemnizaciones efectivamente 

cobradas durante el periodo del informe.  

IV. Un apartado que refleje las estadísticas de las recomendaciones emitidas, así como su cumplimiento. 

V. Un apartado de los casos más relevantes de recomendaciones, que contenga una breve síntesis del caso, 

una síntesis de la recomendación y si esta ha sido cumplida o no. 

VI. Un anexo con los informes correspondientes. 

El informe anual debe ser aprobado por el Comité coordinador como máximo quince días previos a que culmine el 

periodo anual de la presidencia. 

En los casos en los que del informe anual se desprendan recomendaciones, el Secretario Técnico debe hacerlas del 

conocimiento de  las autoridades a  las que se dirigen en no más de quince días posteriores a que sea aprobado el 

informe. Las autoridades a quienes se hagan las recomendaciones tendrán diez días para solicitar las aclaraciones y 

precisiones que estimen pertinentes en relación con el contenido de las recomendaciones. 

 

Artículo 47. De las recomendaciones 

Las recomendaciones que emita el Comité Coordinador del Sistema Estatal son vinculantes y deben ser públicas, en 

los  términos  de  la  ley  de  la  materia.  Su  contenido  debe  estar  enfocado  al  fortalecimiento  de  los  procesos  y 

mecanismos en contra de la corrupción y debe estar en armonía con las políticas públicas instauradas por el Comité 

Coordinador. 

Las recomendaciones deben ser aprobadas por la mayoría de los miembros del Comité Coordinador. 
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Artículo 48. De las recomendaciones parcialmente cumplidas 

En caso de que el Comité Coordinador considere que las medidas de atención a la recomendación que la autoridad 

destinataria  no  realizó  las  acciones  necesarias  para  su  debida  implementación  o  cuando  ésta  sea  omisa  en  los 

informes,  podrá  solicitar  a  dicha  autoridad  que  realice  las  acciones  o  proporcione  la  información  que  considere 

relevante. 

Artículo 49. Del cumplimiento de las recomendaciones 

Una vez recibidas  las recomendaciones;  la autoridad responsable debe realizar  las acciones correspondientes a  las 

recomendaciones recibidas en un plazo no mayor a treinta días contados a partir del día siguiente a que se reciba la 

recomendación  y  se  enviará  un  informe  de  las  acciones  realizadas    o  el  cumplimiento  de  las  mismas  al  Comité 

Coordinador. 

En el caso en el que la autoridad no hubiera cumplido las recomendaciones realizadas sin justificación, el Secretario 

Técnico deberá promover el procedimiento de  responsabilidad administrativa o penal  correspondiente al  servidor 

público que hubiera incumplido el mandato. 

TÍTULO TERCERO 

DEL SISTEMA ESTATAL DE FISCALIZACIÓN 

Artículo 50. Objeto 

El  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  tiene  por  objeto  establecer  acciones  y mecanismos  de  coordinación  entre  los 

integrantes  del mismo,  en  el  ámbito  de  sus  respectivas  competencias;  promover  el  intercambio  de  información, 

ideas y experiencias encaminadas a avanzar en el desarrollo de  la  fiscalización de  los recursos públicos;   así como 

coordinarse con el Sistema Nacional. 

Artículo 51. Conformación del Sistema Estatal de Fiscalización 

Son integrantes del Sistema Estatal de Fiscalización: 

I. La entidad de fiscalización superiores local, 

II. La secretaría o instancia homóloga encargadas del control interno en el Estado.  

III. Las instancias encargadas del control interno de los poderes Legislativo y Judicial. 

IV. Las instancias encargadas del control interno en los Ayuntamientos. 

Artículo 52. Facultades y obligaciones  

Los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalización deberán: 

I. Coordinarse con el Sistema Nacional de Fiscalización. 

II. Emitir el marco normativo que regule el Sistema Estatal de Fiscalización. 

III. Contar  con  los  sistemas  electrónicos    que  permitan  la  cobertura  e  impacto  de  la  fiscalización  de  los 

recursos federales y locales, mediante la construcción de un modelo de coordinación entre la Federación, 

el Estado,  y los municipios. 

IV. Informar al Comité Coordinador sobre los avances en la fiscalización de recursos federales y locales. 

V. Establecer las reglas de ética y demás lineamientos de conducta para los integrantes del Sistema Estatal de 

Fiscalización.  

VI. Diseñar e implementar las medidas necesarias para el fortalecimiento y profesionalización del personal de 

los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalización. 
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VII. Establecer mecanismos para la maximización de la fiscalización de los recursos públicos. 

VIII. Emitir información relevante en los reportes de auditoría y fiscalización, con lenguaje sencillo y accesible, 

que  contribuya  a  la  toma  de  decisiones  públicas,  la  mejora  de  la  gestión  gubernamental,  y  a  que  el 

ciudadano común conozca cómo se gasta el dinero de sus impuestos, así como la máxima publicidad en los 

resultados de la fiscalización. 

IX. Evitar  duplicidades  y  omisiones  en  el  trabajo  de  los  órganos  de  fiscalización,  en  un  ambiente  de 

profesionalismo y transparencia. 

Todos  los Entes públicos  fiscalizadores y  fiscalizados deberán apoyar en  todo momento al Sistema Estatal y en su 

caso, al Sistema Nacional de Fiscalización, para  la  implementación de mejoras para  la  fiscalización de  los  recursos 

federales y locales. 

Artículo 53. De las obligaciones en particular de los integrantes del Sistema Estatal 

Los integrantes del Sistema Estatal de Fiscalización, en el ámbito de sus respectivas facultades y atribuciones, deben 

realizar las siguientes acciones: 

I. Identificar  las  áreas  comunes  de  auditoría  y  fiscalización  para  que  contribuyan  a  la  definición  de  sus 

respectivos programas anuales de trabajo y el cumplimiento de los mismos de manera coordinada. 

II. Revisar  los ordenamientos legales que regulan su actuación para que, en su caso, realicen propuestas de 

mejora a los mismos que permitan un mayor impacto en el combate a la corrupción. 

III. Elaborar un marco de referencia que contenga criterios generales para la prevención, detección y disuasión 

de actos de corrupción e  incorporar  las mejores prácticas para  fomentar  la  transparencia y  rendición de 

cuentas en la gestión gubernamental. 

Artículo 54. Sesiones del Sistema Estatal 

Los  integrantes  del  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  celebrarán  reuniones  ordinarias  cada  tres  meses  y 

extraordinarias cuantas veces sea necesario, a fin de dar seguimiento al cumplimiento de los objetivos planteados en 

la presente Ley y demás legislación aplicable.  

Artículo 55. Conformación del Comité Rector 

El Sistema Estatal contará con un Comité Rector que estará conformado de la siguiente forma: 

I. La entidad de fiscalización del Estado. 

II. La secretaría o instancia homóloga encargadas del control interno en el Estado.  

III. Las instancias encargadas del control interno de los poderes Legislativo y Judicial. 

IV. Un representante de los ayuntamientos, el cual debe ser elegido por las instancias encargadas del control 

interno en los Ayuntamientos y ser representate de una de las tres regiones del Estado determinadas por 

el comité Coordinador; cada región debe equivaler a un aproximado del 33% de su población. 

Artículo 56. Facultades del Comité Rector 

El Comité Rector ejecutará, entre otros, las siguientes acciones: 

I. El diseño, aprobación y promoción de políticas integrales en la materia. 

II. La instrumentación de mecanismos de coordinación entre todos los integrantes del Sistema. 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                           SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                  25 DE OCTUBRE DE 2016 

                                                                            (11:00) HORAS

 
47 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

III. La  integración  e  instrumentación  de  mecanismos  de  suministro,  intercambio,  sistematización  y 

actualización de la información que en materia de fiscalización y control de recursos públicos generen las 

instituciones competentes en dichas materias. 

IV. Establecer un programa de  capacitación  coordinado, que permita  incrementar  la  calidad profesional del 

personal auditor y mejorar los resultados de la auditoría y fiscalización. 

V. Las demás que se establezcan para la coordinación con el Sistema Nacional.  

Artículo 57. Coordinación con el Sistema Nacional  

El  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  deberá  conformarse  en  armonía  con  lo  dispuesto  por  el  Sistema  Nacional  de 

Fiscalización y en armonía con las leyes del Estado, por lo que se deberán homologar los procesos, procedimientos, 

técnicas, criterios, estrategias, programas y normas profesionales en materia de auditoría y fiscalización con los de la 

Federación. 

Asimismo,  el  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  aprobará  las  normas  profesionales  homologadas  aplicables  a  la 

actividad de fiscalización. 

Artículo 58. Intercambio de información  

El  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  propiciará  el  intercambio  de  información  que  coadyuve  al  desarrollo  de  sus 

funciones a nivel municipal, estatal y federal. 

TÍTULO CUARTO 

PLATAFORMAS DIGITALES 

Artículo 59. Bases de funcionamiento 

Los sistemas de suministro, intercambio, sistematización y actualización de la información del estado formarán parte 

de la Plataforma Digital Nacional, cuyas bases de funcionamiento se emitirán por el Comité Coordinador del Sistema 

Nacional.  

La Plataforma Digital Nacional será administrada por la Secretaría Ejecutiva Nacional, a través del Secretario Técnico 

de la misma, en los términos de la Ley General. Una vez que la información ha sido ingresada a la plataforma, esta no 

podrá ser modificada sin la autorización expresa del Secretario Técnico Nacional y el por lo menos dos miembros del 

Comité de Participación Ciudadana Nacional. 

Artículo  60.  El  Sistema  Estatal  deberá  contar  con  los  siguientes  sistemas  electrónicos  que  deben  estar  en 

coordinación con los requerimientos del Sistema Nacional para que se integren a la Plataforma Digital Nacional, en 

los términos de las leyes de la materia: 

I. Sistema de evolución patrimonial, de declaración de intereses y constancia de presentación de declaración 

fiscal. 

II. Sistema de los Servidores públicos que intervengan en procedimientos de contrataciones públicas. 

III. Sistema Estatal de Servidores públicos y particulares sancionados. 

IV. Sistema de información y comunicación del Sistema Estatal y del Sistema de Fiscalización. 

V. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción. 

VI. Sistema de Información Pública de Contrataciones. 

VII. Sistema de testigos sociales. 

VIII. Sistema de Evolución de deuda pública de los municipios y  el Estado. 
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Artículo 61. Transparencia y rendición de cuentas 

Toda  la  información contenida en  las plataformas debe ser pública, en  formato de datos abiertos, conforme a  las 

Leyes  de  la  materia  y  la  demás  normatividad  aplicable  y  establecerá  las  medidas  necesarias  para  garantizar  la 

estabilidad y seguridad de la plataforma. 

Artículo 62. Sistemas de evolución patrimonial y declaración de intereses 

Los  sistemas  de  evolución  patrimonial  y  de  declaración  de  intereses,  así  como  de  los  Servidores  públicos  que 

intervengan  en  procedimientos  de  contrataciones  públicas,  operarán  en  los  términos  del  marco  normativo  de 

Responsabilidades administrativas del Estado.  

Artículo 63. Sistemas de contrataciones 

El Sistema de Información Pública de Contrataciones contará con la información pública que ingresen directamente 

las autoridades competentes conforme a los lineamientos previstos por el Sistema Nacional.  

Artículo 64. Sistema Estatal de Servidores públicos y particulares sancionados 

El  Sistema  Estatal  de  Servidores  públicos  y  particulares  sancionados  tiene  como  finalidad  que  las  sanciones 

impuestas  a  Servidores  públicos  y  particulares  por  la  comisión  de  faltas  administrativas  en  términos  de  la  Ley 

General de Responsabilidades Administrativas y hechos de corrupción en términos de  la  legislación penal, queden 

inscritas dentro del mismo; su consulta debe estar al alcance de las autoridades cuya competencia lo requiera.  

Artículo 65. Sanciones por faltas graves 

Las sanciones  impuestas por  faltas administrativas graves serán del conocimiento público cuando éstas contengan 

impedimentos o inhabilitaciones para ser contratados como Servidores públicos o como prestadores de servicios o 

contratistas del sector público, en términos de la Ley General de Responsabilidades Administrativas y de la ley en la 

materia del Estado conforme lo determine el Comité. 

Los  registros  de  las  sanciones  relativas  a  responsabilidades  administrativas  no  graves,  quedarán  registradas  para 

efectos de eventual reincidencia, pero no serán públicas. 

Artículo 66. Sistema de información y comunicación 

El  sistema  de  información  y  comunicación  del  Sistema  Nacional  y  del  Sistema  Estatal  de  Fiscalización  será  la 

herramienta digital que permita centralizar la información de todos los órganos integrantes de los mismos, incluidos 

los órdenes federal, estatal y municipal. 

Deberá contemplar, al menos, los programas anuales de auditorías de los integrantes del Sistema estatal públicos en 

términos de las disposiciones jurídicas aplicables, así como la base de datos que permita el adecuado intercambio de 

información entre los miembros del Sistema Nacional de Fiscalización.  

El  funcionamiento del  sistema de  información a que hace alusión el presente artículo  se  sujetará a  las bases que 

emita el Sistema Nacional respecto de la Plataforma Digital Nacional. 

Artículo 67. Sistema de denuncias públicas de faltas administrativas y hechos de corrupción. 

El  sistema de denuncias públicas de  faltas  administrativas  y  hechos de  corrupción  será establecido por el Comité 

Coordinador, de acuerdo a  lo que determine el Comité de Participación Ciudadana,  tomando en  consideración el 

sistema de protección a testigos y el Sistema Nacional.  

Artículo 68. Sistemas de Contrataciones 

El  sistema  de  Contrataciones  deberá  contener  por  lo  menos  los  siguientes  sub  sistemas:  Obras  Públicas  y 

adquisiciones, arrendamientos y servicios.   
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Los  sistemas  de  compras  y  obras  serán  establecidos  por  el  Comité  Coordinador,  de  acuerdo  a  las  formas  y  los 

requisitos  que  determine  el  Comité  de  Participación  Ciudadana.  El  sistema  debe  garantizar  que  contenga  por  lo 

menos lo siguiente: 

I. Sea un sistema de datos abiertos. 

II. Informe trimestral sobre el avance de compras y obras. 

III. El portal de compras debe contener por lo menos la forma de contratación, si es por licitación, invitación o 

adjudicación;  el  monto  de  la  compra,  el  producto,  la  persona  a  la  que  será  adquirida;  la  entrega  o 

terminación y el nombre del responsable. 

IV. El portal que corresponda a  las obras en ejecución debe contener por  lo menos:  forma de contratación, 

licitación,  adjudicación  o  invitación;  monto  del  proyecto;  periodo  de  ejecución;  responsable  de  la 

contratación; responsable de la supervisión del proyecto; responsable de la supervisión de la terminación 

del proyecto; todo lo relativo a la licitación, invitación o adjudicación; informe de la ejecución de la obra, 

en su caso.   

V. Una vez subida  la  información, está sólo podrá modificarse con  la autorización de  la Comisión Ejecutiva. 

Los  cambios  realizados  deberán  ser  públicos  en  el  Sistema,  así  como  las  razones  por  las  cuales  se 

autorizaron. 

Artículo 69. Sistema de testigos sociales 

El  sistema  de  Testigos  Sociales  será  implementado  por  el  Comité  Coordinador,  de  acuerdo  a  las  formas  y  los 

requisitos que determine el Comité de Participación Ciudadana; quien será el responsable de  la administración de 

dicho sistema.  

El sistema debe garantizar la aleatoriedad de la designación de los testigos sociales en las contrataciones 

Artículo 70. Evolución de deuda pública de los municipios y  el Estado 

El  sistema  de  deuda  pública  de  los  municipios  y  del  Estado  será  establecido  por  el  Comité  Coordinador  en 

coordinación en conjunto con el Comité de Participación Ciudadana. El sistema deberá contener la evolución de la 

deuda de todos los municipios con por lo menos los siguientes rubros: topes para la contratación de deuda, saldos, 

desglose de deuda por fuente de pago, tasas de contratación, institución financiera, plazo de contratación, el monto 

asignado  en  el  ejercicio  fiscal  que  esté  corriendo  y  el  tipo  de  obligación  o  instrumento  de  contratación.  La 

actualización en la información del Sistema no debe ser superior a los 20 días después de haber sido adquirida. 

Asimismo, el  sistema deberá contener un apartado con  los presupuestos de egresos en  formato ciudadano de  los 

municipios. Este apartado también deberá contener un apartado del tabulador de salarios medios superiores. 

TÍTULO QUINTO 

DE  LOS MUNICIPIOS 

Artículo 71.  Los municipios al contratar deuda pública o suscribir acuerdos o convenios en los que se comprometa el 

patrimonio o erario del municipio, este debe notificarlo al Comité en Coordinador dentro de los cinco días siguientes 

al haber realizado el acto jurídico.  

Artículo  72.  El  municipio  debe  proporcionar  toda  la  información  solicitada  por  el  Comité  Coordinador  para  la 

implementación de los sistemas, especialmente el relacionado a Compras.  

TRANSITORIOS 

Primero. El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
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de Durango. 

Segundo. Dentro  de  los  30  días  naturales  siguientes  a  la  entrada  en  vigor  del  presente Decreto,  El  Congreso  del 

Estado deberá designar a los integrantes de la Comisión de Selección para nombrar a los integrantes del Comité de 

Participación Ciudadana. 

Tercero. La Secretaría Ejecutiva deberá iniciar sus operaciones, a más tardar a los sesenta días siguientes a la sesión 

de  instalación  del  Comité  Coordinador  del  Sistema  Estatal.  Para  tal  efecto,  el  Ejecutivo  proveerá  los  recursos 

humanos, financieros y materiales correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

A t en t a m en t e: 

Victoria de Durango, Dgo. a 19 de Septiembre de 2016. 
RÚBRICA 

DIP. RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN 
RÚBRICA 

DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO 
RÚBRICA 

DIP. GINA GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ 
RÚBRICA 

DIP.  ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ 
RÚBRICA 

DIP. ELIA ESTRADA MACIAS 
RÚBRICA 

DIP. MAR GRECIA OLIVA GUERRERO 
RÚBRICA 

DIP. ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ 
RÚBRICA 

DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
RÚBRICA 

DIP. AUGUSTO AVALOS LONGORIA 
RÚBRICA 

 DIP. JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ 

 

PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO A LOS AUTORES SI DESEAN 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO RODOLFO DORADOR 

PÉREZ GAVILÁN, PARA AMPLIAR LA INICIATIVA PRESENTADA POR 

AMBOS GRUPOS PARLAMENTARIOS, HASTA POR QUINCE MINUTOS; EN 

CUANTO EL PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA REGRESE A ESTA 

MESA HABRÁ DE CONTINUAR CONDUCIENDO LA SESIÓN, EN TANTO 

ESTA PRESIDENCIA, CONCEDE AL DIPUTADO DORADOR LA PALABRA 

PARA AMPLIAR LOS MOTIVOS DE LA CITADA INICIATIVA, ADELANTE 

DIPUTADO. 
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DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: GRACIAS 

PRESIDENTE, CON SU VENIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADAS, HOY ME CONGRATULO DE QUE EN VOZ DEL DIPUTADO 

JORGE SALUM DEL PALACIO, LOS DIPUTADOS DEL PAN 

CONJUNTAMENTE CON LOS DIPUTADOS DEL PRD, LE HAYAMOS DADO 

PASO A LA PRESENTACIÓN DE LA INICIATIVA QUE CONTIENE LAS 

REFORMAS Y POR SUPUESTO LA IMPLEMENTACIÓN DE LA INICIATIVA 

QUE ESPERAMOS PROSPERE, DE UN SISTEMA ESTATAL 

ANTICORRUPCIÓN PARA EL ESTADO DE DURANGO, QUE ES 

ADICIONALMENTE UN IMPERATIVO QUE ESTAMOS NOSOTROS DESDE 

ESTE CONGRESO DEL ESTADO INTENTANDO VAYA A COMISIONES, 

REGRESE AL PLENO Y PODAMOS EN SU MOMENTO APROBARLO PARA 

QUE EL PROPIO TITULAR DEL PODER EJECUTIVO, PUEDA PROMULGAR 

UNA NUEVA LEY QUE PUEDA COMBATIR LA CORRUPCIÓN,  COMO BIEN 

DECÍA MI COMPAÑERO SALUM DEL PALACIO EN TODAS LAS 

INSTANCIAS DEL PODER PÚBLICO EN EL PODER PÚBLICO ESTATAL Y 

POR SUPUESTO EN EL PODER PÚBLICO MUNICIPAL, EN LOS 39 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO, PORQUE PARA ACCIÓN NACIONAL, UNO 

DE LOS ELEMENTOS DEFINITORIOS EN CONTRA DE LA LUCHA DE LA 

CORRUPCIÓN Y PARA PODER LOGRAR LA TRANSPARENCIA Y LA 

RENDICIÓN DE CUENTAS PORQUE ELLO REPRESENTA MEJORAR SIN 

DUDA EL SERVICIO PÚBLICO Y LA RESPONSABILIDAD DE LOS 

FUNCIONARIOS PARA QUE LLEGUEN LOS RECURSOS EXACTAMENTE AL 

DESTINO PARA EL CUAL ESTÁN DESTINADOS EN ESE SENTIDO ACCIÓN 

NACIONAL SE HA DADO A LA TAREA DE IMPULSAR LOS MECANISMOS A 

TRAVÉS DE LOS CUALES LA REALIDAD DE UNA CORRUPCIÓN 
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COTIDIANA CAMBIE PORQUE MÉXICO NO TENDRÁ COMO UN DESTINO 

DEFINITIVO SER UN PAÍS CORRUPTO “POR NATURALEZA”, EN ACCIÓN 

NACIONAL FUIMOS LOS PRIMEROS QUE DIMOS UN PASO LEGISLATIVO  

A TRAVÉS DE LA PRIMERA PROPUESTA DE REFORMA CONSTITUCIONAL 

QUE CREARA UN SISTEMA ANTICORRUPCIÓN EL 4 DE NOVIEMBRE DE 

2014, EN LA PROPIA CÁMARA DE DIPUTADOS, LOS PRIMEROS 

RESULTADOS DE ESE ESFUERZO SE VIERON EL PASADO 27 DE MAYO 

DE 2015 CON LA PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL EN MATERIA DE 

COMBATE A LA CORRUPCIÓN EN LOS TRES ÓRDENES DE GOBIERNO, 

EL TRABAJO DE ACCIÓN NACIONAL SE HA HECHO EN CONJUNTO Y 

SEGUIMOS AVANZANDO PARA CREAR UN SISTEMA VERDADERAMENTE 

FUERTE; UN SISTEMA QUE CAMBIE LA REALIDAD QUE HOY VIVIMOS, EL 

PASADO 18 DE JULIO DE ESTE AÑO, SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL 

DE LA FEDERACIÓN LA REFORMA Y PUBLICACIÓN DE DIVERSAS LEYES 

FEDERALES Y LOCALES, ENTRE LAS QUE DESTACA LA LEY GENERAL 

DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, CON ESTA LEY SE 

PRETENDE ESTRUCTURAR EL SISTEMA, ESTABLECIENDO SU 

COMPOSICIÓN, ATRIBUCIONES, HERRAMIENTAS, OBJETIVOS, 

FUNCIONAMIENTO Y ADMINISTRACIÓN, EN EL CITADO ORDENAMIENTO 

SE ESTABLECEN LOS SIGUIENTES PARÁMETROS COMO UN MARCO 

MÍNIMO DE LO QUE LOS SISTEMAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS: 

DEBEN CONTAR CON UNA INTEGRACIÓN Y ATRIBUCIONES 

EQUIVALENTES A LAS QUE ESTA LEY OTORGA AL SISTEMA NACIONAL; 

EL  ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA NECESARIA, ADECUADA Y 

OPORTUNA PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES; LAS 
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RECOMENDACIONES, POLÍTICAS PÚBLICAS E INFORMES QUE EMITA 

DEBERÁN TENER RESPUESTA DE LOS SUJETOS PÚBLICOS A QUIENES 

SE DIRIJA; CONTAR CON LAS ATRIBUCIONES Y PROCEDIMIENTOS 

ADECUADOS PARA DAR SEGUIMIENTO A LAS RECOMENDACIONES, 

INFORMES Y POLÍTICAS QUE EMITAN; DEBEN RENDIR UN INFORME 

PÚBLICO A LOS TITULARES DE LOS PODERES EN EL QUE DEN CUENTA 

DE LAS ACCIONES ANTICORRUPCIÓN PARA LO QUE DEBERÁN SEGUIR 

LAS METODOLOGÍAS QUE EMITA EL SISTEMA NACIONAL; LA 

PRESIDENCIA DE LA INSTANCIA DE COORDINACIÓN DEL SISTEMA 

LOCAL DEBERÁ CORRESPONDER AL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA; Y LOS INTEGRANTES DE LOS CONSEJOS DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA DEBERÁN ADEMÁS CONTAR 

EFECTIVAMENTE CON LA PARTICIPACIÓN DE LOS CIUDADANOS QUE 

DESEEN INTEGRARLO EN CADA UNA DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

Y REUNIR COMO MÍNIMO LOS REQUISITOS PREVISTOS EN ESTA LEY Y 

SER DESIGNADOS MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL 

PREVISTO PARA EL CONSEJO DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA, ADEMÁS 

DE CUMPLIR CON LOS LINEAMIENTOS DE LO QUE DETERMINA LA LEY 

GENERAL, EN LA PRESENTE PROPUESTA SE HAN ESTABLECIDO 

MECANISMOS DE CONTROL Y COORDINACIÓN QUE FORTALECERÁN 

LOS LOGROS DEL SISTEMA Y CREARÁN UN SISTEMA EFICIENTE Y 

EFICAZ EN CONTRA DE LA CORRUPCIÓN. EN SÍNTESIS, DESTACAN LOS 

SIGUIENTES ELEMENTOS: UNO.- QUE SEA PARTE DEL PRINCIPIO DE 

ESTA INICIATIVA O BIEN QUE LOS DATOS SEAN ABIERTOS, ESTO ES 

QUE LOS DATOS SEAN PÚBLICOS, DE CADA UNA DE LAS ACCIONES 

QUE REALICE CUALQUIER ÓRGANO DE GOBIERNO, SEA ESTATAL, 
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FEDERAL O MUNICIPAL, IMPACTA EN LAS FINANZAS DE LOS MUNICIPIOS 

Y LOS INCLUYE COMO PARTE DEL SISTEMA PARA LA TOMA DE 

DECISIONES, SE CREAN MECANISMOS DE CONTROL A TRAVÉS DE LOS 

CUALES LA PARTICIPACIÓN CIUDADANA SERÁ PARTE DE LA 

SUPERVISIÓN Y LUCHA CONTRA LA CORRUPCIÓN, SE PLANTEAN EN LA 

INICIATIVA, TÉRMINOS ESPECÍFICOS PARA LOS INFORMES DE LAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS IMPLEMENTADAS, SE PLANTEAN IGUALMENTE 

QUE SE PUEDAN ADECUAR EN EL HECHO DE LAS FALTAS 

ADMINISTRATIVAS GRAVES QUE RESPONDAN A LAS NECESIDADES DEL 

ESTADO DE DURANGO, SE PROPONE QUE LAS RECOMENDACIONES 

DEL SISTEMA SEAN VINCULANTES EVIDENTEMENTE CON LA 

IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, SE 

PREVÉ UNA SERIE DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN DE ALTA 

INCIDENCIA DE LA SOCIEDAD CIVIL EN EL SISTEMA: MECANISMOS DE 

DENUNCIA A CARGO DEL COMITÉ DE PARTICIPACIÓN, PROTECCIÓN A 

TESTIGOS, QUE OFRECEN LAS PRUEBAS O LOS DATOS, ENTRE OTROS, 

UN SISTEMA DE TESTIGOS SOCIALES DISEÑADO POR EL COMITÉ DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA, QUE ESTÉN DANDO VUELTA O QUE ESTÉN 

VERIFICANDO QUE LOS PROGRAMAS ESTÉN REALMENTE SIENDO 

LLEVADOS A DONDE LA GENTE LOS NECESITA Y QUE LAS PROPIAS 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE DISEÑEN Y QUE ESTÉN EN ESTE CASO PARA 

QUE LAS DEPENDENCIA OTORGUEN AYUDAS U OTORGUEN 

PROGRAMAS A QUIENES LO NECESITAN SEAN LAS PERSONAS A 

QUIENES FINALMENTE SON LOS DESTINATARIOS FINALES, LA 

INCLUSIÓN OBLIGATORIA DE LOS ARRENDAMIENTOS, COMPRAS, 

ADQUISICIONES Y OBRA PÚBLICA AL SISTEMA DE COMPRA, QUE NO 
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QUEDE EN NINGUNA DEPENDENCIA NINGÚN COMPRADOR, NINGÚN 

ARRENDADOR O NINGÚN PRESTADOR DE UN SERVICIO SIN ESTAR 

INTEGRADO EN EL SISTEMA, CON ESTO PRETENDEMOS QUE LA 

PERSONA QUE OFRECE UN SERVICIO CUMPLE A CABALIDAD EN ESTE 

CASO CON LAS ESPECIFICACIONES PARA LAS CUALES ESTE HA SIDO 

UN SISTEMA DE INFORMACIÓN ACERCA DE LA DEUDA PÚBLICA 

ESTATAL Y MUNICIPAL, AQUÍ PRETENDEMOS QUE LA DEUDA PÚBLICA 

QUE TENGA UN MUNICIPIO QUE TENGA EL ESTADO SEA CONOCIDA 

INCLUSIVE POR UN COMITÉ DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA QUE 

PUEDA ADEMÁS DE ESTAR VERIFICANDO EN ESTE CASO CUÁLES SON 

LOS ALCANCES DE LA DEUDA, CUÁL ES EL PRÉSTAMO ADQUIRIDO, 

CUÁLES SON LOS INTERESES A PAGAR, EN CUANTO TIEMPO DEBEMOS 

HACERLO O DEBEN PAGARLO EL GOBIERNO O EL MUNICIPIO Y QUE 

PODAMOS CONTAR CON INFORMACIÓN PUNTUAL, PARA QUE SEA LA 

SOCIEDAD LA QUE PUEDA CONOCER A CUANTO ASCIENDE LA DEUDA 

PÚBLICA DE UN MUNICIPIO O DEL ESTADO EN ESTE CASO DE LA 

ENTIDAD FEDERATIVA QUE ES DURANGO, ES POR ELLO, QUE EL 

GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO ACCIÓN NACIONAL EN ESTE 

CONGRESO DEL ESTADO RESPALDAMOS CON PRIMACÍA EL 

DENOMINADO SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN, EL CUAL 

REPRESENTA UN NUEVO DISEÑO INSTITUCIONAL DE RENDICIÓN DE 

CUENTAS QUE SE DESARROLLE DE MANERA HORIZONTAL EN TODOS 

LOS ÓRDENES Y PODERES, DISPERSANDO CON ELLO EL PODER Y 

PROMOVIENDO LA NO EXISTENCIA DE UN MONOPOLIO LEGAL DE 

NINGUNA INSTITUCIÓN, MEDIANTE LA ACTIVACIÓN DE MECANISMOS DE 

PREVENCIÓN, DE CONTROL EXTERNO E INVESTIGACIÓN Y CUANDO SE 
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ENCUENTREN RESPONSABLES, DE SANCIÓN, POR LO ANTES 

EXPUESTO, A NOMBRE DE LOS GRUPOS PARLAMENTARIOS DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL Y DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, NOS 

PERMITIMOS PRESENTAR ANTE ESTA SOBERANÍA POPULAR, LA 

PRESENTE INICIATIVA DE DECRETO PARA SU TRÁMITE LEGISLATIVO 

CORRESPONDIENTE, CONFIAMOS EN ACCIÓN NACIONAL Y EN EL PRD 

QUE EL GRUPO PARLAMENTARIO QUE HOY TIENE LA MAYORÍA EN ESTE 

CONGRESO QUE ES EL PRI Y LOS ALIADOS DEL PRI QUE CON ELLOS 

JUGARON LA CAMPAÑA QUE TERMINÓ EL 5 DE JUNIO, NUEVA ALIANZA Y 

EL PARTIDO VERDE, SE SUMEN A NUESTRA INICIATIVA Y PODAMOS 

TRABAJARLA EN COMISIONES PARA QUE UNA VEZ TRABAJADA EN 

COMISIONES REGRESE AL PLENO, HOY COMBATIR LA CORRUPCIÓN ES 

UNA EXIGENCIA DE LOS CIUDADANOS Y NO PODEMOS QUEDARNOS 

ATRÁS, ASÍ COMO HOY PRESENTAMOS LA INICIATIVA AQUÍ EN 

DURANGO A TRAVÉS DEL DIPUTADO JORGE SALUM, ESTAMOS CIERTOS 

QUE LOS CONGRESOS DE LOS DEMÁS ESTADOS DE LA REPÚBLICA 

HARÁN LO PROPIO, ALGUNOS VAN YA MUY AVANZADOS COMO ES EL 

CASO DE NUEVO LEÓN, PERO CON EL PASO QUE DAMOS HOY 

ESTAREMOS A LA ALTURA DE LOS COMPROMISOS QUE SE HICIERON 

EN CAMPAÑA, ADECUANDO UN SISTEMA NACIONAL ANTICORRUPCIÓN 

A LA LEGISLACIÓN LOCAL EN EL ESTADO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS 

GRACIAS, GRACIAS PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: NO TIENE NADA QUE AGRADECER DIPUTADO, LA 

INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE JUSTICIA, 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                           SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                  25 DE OCTUBRE DE 2016 

                                                                            (11:00) HORAS

 
57 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

PARA SU ANÁLISIS Y DICTAMEN EN SU MOMENTO, PRESIDIDA POR EL 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LA C. DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR, 

REPRESENTANTE DEL PARTIDO NUEVA ALIANZA, QUE CONTIENE 

REFORMAS A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVII LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
P R E S E N T E S. — 

La suscrita Diputada Adriana de Jesús Villa Huizar, integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura del 

Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 78  fracción I de la 

Constitución Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto 

someto a la consideración del Honorable Pleno, iniciativa con Proyecto de Decreto que contiene Reformas 

a la Ley de Educación del Estado de Durango, con base en la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

La reforma a los artículos 3º y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reconfiguró 

la estructura, la planeación, la operación y la evaluación del Sistema Educativo Nacional; ratificó el 

derecho de todo individuo a recibir educación de calidad, y definió al Estado como responsable de 

garantizarlo.  

En esta reforma constitucional se enfatizó que el mejoramiento constante de la calidad en los tipos de 

educación básica y educación media superior se apoyará en la evaluación de los diversos componentes, 

procesos y resultados del Sistema Educativo Nacional para asegurar que los materiales y métodos 

educativos; la organización escolar; la infraestructura educativa, y la idoneidad de los docentes y los 

directivos tiendan al máximo logro de aprendizaje de los alumnos. 

Como ya fue señalado, la reforma al artículo 3 de la Carta Magna señala que uno de los aspectos que 

deben desarrollarse para lograr la calidad educativa es la organización escolar, concepto que nos enfrenta 

a diversas circunstancias tales como el número de alumnos por grupo escolar. 

No obstante, es razonable pensar que un grupo conformado por un número reducido de alumnos puede 

constituir una ventaja para la enseñanza y el aprendizaje, pues los maestros tienen mayor oportunidad de 

brindar atención personalizada a sus estudiantes. 
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Ejemplo de lo anterior es el estudio denominado “La enseñanza y el aprendizaje. Introducción a nuevos 

métodos y recursos en la educación superior”1 de los autores Norman MacKenzei, Michael Eraut y Hywel 

C. Jones señalan que: 

 La interacción entre los miembros del grupo es más limitada en los grupos de audición (más de 
32 estudiantes). Éstos son demasiado numerosos para que un solo maestro mantenga un contacto 
efectivo por cualquier otro medio que no sean las cátedras…   
 
Como dato adicional, la OCDE en su estudio sobre el Panorama de la Educación 2015 recomienda a 

nuestro país que el número de alumnos por grupo sea de 15 tratándose de educación primaria y de 13 en 

lo relativo a la educación secundaria. 

Así mismo, en una de sus publicaciones el Instituto Nacional para la Evaluación de la Educación señala los 

siguientes datos: 

 El número de alumnos a cargo de un docente es una variable que condiciona los procesos que 

suceden en el aula. A través de juegos, interacciones verbales y contacto afectivo, los adultos median la 

relación del niño con el mundo social y físico, y ofrecen oportunidades para que desarrollen capacidades 

sociales, intelectuales y afectivas.  

 A partir de los resultados de múltiples investigaciones, se ha concluido que la cantidad de 

alumnos por docente constituye una aproximación a la calidad de las interacciones y a las dinámicas del 

aula: un menor número de niños por docente facilita las interacciones positivas entre ambos.2   

Sin duda alguna, la calidad educativa se logra consolidando diversos factores tales como la preparación 

del profesor, la metodología de enseñanza, los recursos didácticos, las condiciones de equipamiento e 

infraestructura, pero sin duda la reducción de alumnos por grupo resulta esencial para consolidar ese 

principio constitucional. 

Esta iniciativa tiene como objetivo precisar en la Ley de Educación del Estado, que en las escuelas 

oficiales de nivel básico y media superior, los grupos de clase no podrán exceder de 30 alumnos. 

Con esta medida legislativa pretendemos lograr: 

- Facilitar al docente aplicar diversas técnicas pedagógicas para hacer eficiente el rendimiento 

escolar; 

- Atención especializada y focalizada en los alumnos; 

- Mejorar el desempeño del educando; 

- Facilitar el proporcionar las herramientas de soporte docente en beneficio del estudiante y el 

desarrollo de sus habilidades; 

- Beneficia al docente con tiempos que consoliden su constante capacitación.   

En este marco, y por todo lo anteriormente descrito, nos permitimos poner a consideración de este 

Honorable Congreso para el trámite legislativo correspondiente, la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   
Artículo Único.- Se adiciona la fracción XLVI al artículo 21 y se adiciona un párrafo tercero al artículo 58, 
ambos de la Ley de Educación del Estado de Durango, para quedar como sigue: 
Artículo 21.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------  
I a XLV.-----------------------------------------------------------------------------------  
XLVI.- Disponer que en los planteles de educación básica y media superior el número de alumnos en cada 
grupo de clase no exceda de 30. 
Artículo 58.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------  
El Programa Sectorial de Educación, establecerá que en las escuelas oficiales de nivel básico y media 
superior, los grupos de clase no podrán exceder de 30 alumnos.  

 
1 http://unesdoc.unesco.org/images/0013/001330/133009SO.pdf  
2 http://publicaciones.inee.edu.mx/buscadorPub//P1/D/232/P1D232_10E10.pdf  
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ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 
Segundo. El Congreso del Estado de manera gradual desde la entrada en vigor del presente Decreto 
hasta el año 2020, deberá prever en las respectivas Leyes de Egresos del Estado, las partidas 
presupuestales necesarias, para dar cumplimiento a lo dispuesto en el mismo, a fin de que en el Ciclo 
Escolar 2020-2021, estén cubiertas todas las necesidades de infraestructura escolar. 
 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Durango. A  24 de octubre de 2016.  
      RÚBRICA 

DIP. ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR   

 
PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO A LA AUTORA  SI DESEA 

AMPLIAR LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS 

VILLA HUIZAR, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADA ARIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, SEÑORES, SEÑORAS DIPUTADAS, PÚBLICO QUE HOY 

NOS ACOMPAÑA, MEDIOS DE COMUNICACIÓN, ESTA INICIATIVA DE LEY 

QUE HOY PRESENTO, SIN DUDA ESTÁ ORIENTADA A FORTALECER EL 

CRECIMIENTO Y EL DESARROLLO DE LA EDUCACIÓN EN DURANGO, 

DENTRO DE LOS INDICADORES CONSIDERADOS EN EL PANORAMA 

EDUCATIVO 2015 PUBLICADO POR LA ORGANIZACIÓN PARA LA 

COOPERACIÓN Y EL DESARROLLO ECONÓMICO SE ESTABLECE LA 

RELACIÓN POSITIVA ENTRE EL NÚMERO DE ALUMNOS DENTRO DEL 

HABLA Y LA CALIDAD DE LOS APRENDIZAJES, DE ACUERDO A ESTE 

INFORME ENTRE LOS PAÍSES QUE INTEGRAN LA OCDE DE MÉXICO 

OCUPA EL PRIMER LUGAR EN TENER MÁS ALUMNOS POR AGUA, ES 

DECIR EN EDUCACIÓN BÁSICA Y EN EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR EL 

NÚMERO EN PROMEDIO ES DE 30 O MÁS ALUMNOS POR DOCENTE, 

CUANDO SE RECOMIENDA EN EL CASO DE EDUCACIÓN PRIMARIA 15 
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ALUMNOS POR DOCENTE, TRECE EN EL CASO DE EDUCACIÓN 

SECUNDARIA Y 13 EN EL CASO DE EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR, 

COMO UNA CONDICIÓN INDISPENSABLE PARA PROMOVER Y 

ESTIMULAR APRENDIZAJES RELEVANTES, ESTÁ DEMOSTRADO QUE 

POR CADA ALUMNO AGREGADO DENTRO DE LAS AULAS HAY UN 

DECREMENTO DEL 0.5 PORCENTUALES EN ACTIVIDADES ACADÉMICAS 

ASOCIADAS A LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE, COMO SE PUEDE 

APRECIAR ENTRE MÁS ALUMNOS SE AGREGUEN A LAS AULAS, MENOR 

SERÁ LA CALIDAD DE LOS APRENDIZAJES OBTENIDOS, ESTO SIN DUDA 

ES UN TEMA DE URGENTE ATENCIÓN SI SE CONSIDERA QUE LA 

CALIDAD EDUCATIVA ES HOY UN MANDATO CONSTITUCIONAL, TENER 

MÁS O MENOS ALUMNOS DENTRO DEL AULA DURANTE MUCHO TIEMPO 

FUE UN TEMA DE ATENCIÓN DENTRO DE LA AGENDA EDUCATIVA, SE 

CONSIDERABA INCLUSO UN PRINCIPIO DE INCLUSIÓN DEMOCRÁTICA 

EL TENER GRUPOS ESCOLARES MUY GRANDES, HOY CON EL AVANCE 

DE LA INVESTIGACIÓN EDUCATIVA, NOS DAMOS CUENTA QUE EL 

NÚMERO DE ALUMNOS TIENE UNA RELACIÓN DIRECTA CON LA 

CANTIDAD DE ALUMNOS Y EL APRENDIZAJE, POR TANTO SE VUELVE 

IMPRESCINDIBLE GENERA DE MANERA RESPONSABLE UNA 

PROPUESTA QUE HAGA POSIBLE QUE NUESTROS DOCENTES TENGAN 

EN EL AULA DE MANERA GRADUAL QUE NO EXCEDAN 30 ALUMNOS CON 

LOS CUALES SEA POSIBLE EL DESARROLLO EFICAZ DE UN PROYECTO 

CURRICULAR EXITOSA, POR OTRA PARTE TENER MENOS ALUMNOS 

DENTRO DE LAS AULAS, PERMITE EL DISPONER DE UN AMBIENTE DE 

APRENDIZAJE MÁS INTERACTIVO Y RESPETUOSO EN EL QUE CADA 

ALUMNO DESARROLLE SUS COMPETENCIAS GENÉRICAS Y 
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ESPECÍFICAS, SOLO EN GRUPOS PEQUEÑOS ES POSIBLE ASISTIR Y 

GUIAR LA TAREA DIDÁCTICA, CON INTENCIONALIDAD PROFESIONAL SIN 

PÉRDIDA DE TIEMPO EN MANTENER EL ORDEN Y LA DISCIPLINA, 

ASPECTO EN EL QUE SE INVIERTE UNA GRAN CANTIDAD DE TIEMPO 

QUE DEBERÍA SER APLICADA EN EL DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES 

DIDÁCTICAS, POR LO TANTO DIPUTADOS SECRETARIOS DE LA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 

ESTADO DE DURANGO, PRESENTES, LA SUSCRITA DIPUTADA ADRIANA 

DE JESÚS VILLA HUIZAR, INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO, EN EJERCICIO DE LAS 

FACULTADES QUE ME CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 78  FRACCIÓN I DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, Y 171 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL CONGRESO DEL ESTADO, POR SU CONDUCTO SOMETO 

A LA CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE PLENO, INICIATIVA CON 

PROYECTO DE DECRETO QUE CONTIENE REFORMAS A LA LEY DE 

EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, CON BASE EN LA SIGUIENTE: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, LA REFORMA A LOS ARTÍCULOS 3º Y 73 DE 

LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

RECONFIGURÓ LA ESTRUCTURA, LA PLANEACIÓN, LA OPERACIÓN Y LA 

EVALUACIÓN DEL SISTEMA EDUCATIVO NACIONAL; RATIFICÓ EL 

DERECHO DE TODO INDIVIDUO A RECIBIR EDUCACIÓN DE CALIDAD, Y 

DEFINIÓ AL ESTADO COMO RESPONSABLE DE GARANTIZARLO, EN ESTA 

REFORMA CONSTITUCIONAL SE ENFATIZÓ QUE EL MEJORAMIENTO 

CONSTANTE DE LA CALIDAD EN LOS TIPOS DE EDUCACIÓN BÁSICA Y 

EDUCACIÓN MEDIA SUPERIOR SE APOYARÁ EN LA EVALUACIÓN DE LOS 

DIVERSOS COMPONENTES, PROCESOS Y RESULTADOS DEL SISTEMA 
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EDUCATIVO NACIONAL PARA ASEGURAR QUE LOS MATERIALES Y 

MÉTODOS EDUCATIVOS; LA ORGANIZACIÓN ESCOLAR; LA 

INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA, Y LA IDONEIDAD DE LOS DOCENTES Y 

LOS DIRECTIVOS TIENDAN AL MÁXIMO LOGRO DE APRENDIZAJE DE LOS 

ALUMNOS, COMO YA FUE SEÑALADO, LA REFORMA AL ARTÍCULO 3 DE 

LA CARTA MAGNA SEÑALA QUE UNO DE LOS ASPECTOS QUE DEBEN 

DESARROLLARSE PARA LOGRAR LA CALIDAD EDUCATIVA ES LA 

ORGANIZACIÓN ESCOLAR, CONCEPTO QUE NOS ENFRENTA A 

DIVERSAS CIRCUNSTANCIAS TALES COMO EL NÚMERO DE ALUMNOS 

POR GRUPO ESCOLAR, NO OBSTANTE, ES RAZONABLE PENSAR QUE 

UN GRUPO CONFORMADO POR UN NÚMERO REDUCIDO DE ALUMNOS 

PUEDE CONSTITUIR UNA VENTAJA PARA LA ENSEÑANZA Y EL 

APRENDIZAJE, PUES LOS MAESTROS TIENEN MAYOR OPORTUNIDAD DE 

BRINDAR ATENCIÓN PERSONALIZADA A SUS ESTUDIANTES, EJEMPLO 

DE LO ANTERIOR ES EL ESTUDIO DENOMINADO “LA ENSEÑANZA Y EL 

APRENDIZAJE, INTRODUCCIÓN A NUEVOS MÉTODOS Y RECURSOS EN 

LA EDUCACIÓN SUPERIOR” DE LOS AUTORES NORMAN MACKENZEI, 

MICHAEL ERAUT Y HYWEL C. JONES QUE SEÑALAN Y CITO, LOS 

GRUPOS DE ALUMNOS QUE CONVIVEN EN NUESTRAS AULAS 

PRESENTAN CADA VEZ MÁS CARACTERÍSTICAS MUY DIVERSAS EN 

CUANTO A EDAD, ESTATUS DE FAMILIA, ESTATUS SOCIAL, 

MOTIVACIONES, ETCÉTERA, DEBIDO A ESTOS SON GRUPOS MÁS 

HETEROGÉNEOS QUE DEMANDAN UNA ATENCIÓN PORMENORIZADA 

DIFÍCIL DE REALIZAR CON EL NÚMERO DE ALUMNOS QUE SUELE HABER 

EN EL AULA, VEINTICINCO, TREINTA O HASTA CUARENTA Y MÁS 

TODAVÍA Y SIN PERSONAL DE APOYO, LO IMPORTANTE SERÍA BAJAR 
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DE RADIO Y QUE HUBIERA MAYOR FLEXIBILIDAD A LA HORA DE 

FORMAR GRUPOS, LA FAMILIA ELUDE CADA VEZ MÁS SU 

RESPONSABILIDAD EDUCATIVA, DELEGANDO SISTEMÁTICAMENTE EN 

LA ESCUELA Y CONTRADICTORIAMENTE LA DESACREDITA 

DESVALORANDO Y QUITÁNDOLES AUTORIDAD A LOS PROFESORES LA 

ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA DEBERÍA PREOCUPARSE MÁS POR 

ESTOS ASPECTOS, TENDRÍA QUE VALORAR MÁS LA LABOR DOCENTE, 

YA QUE EL FUTURO DE LA EDUCACIÓN DEPENDE DE ESTOS, LA 

INTERACCIÓN ENTRE LOS MIEMBROS DEL GRUPO ES MÁS LIMITADA EN 

LOS GRUPOS DE AUDICIÓN MÁS DE 32 ESTUDIANTES GENERAN 

LIMITACIONES, ÉSTOS SON DEMASIADO NUMEROSOS PARA QUE UN 

SOLO MAESTRO MANTENGA UN CONTACTO EFECTIVO DE CUALQUIER 

OTRO MEDIO QUE NO SEAN LAS CÁTEDRAS, COMO DATO ADICIONAL, 

LA OCDE EN SU ESTUDIO SOBRE EL PANORAMA DE LA EDUCACIÓN 

2015 RECOMIENDA A NUESTRO PAÍS QUE EL NÚMERO DE ALUMNOS 

POR GRUPO SEA DE 15 TRATÁNDOSE DE EDUCACIÓN PRIMARIA Y DE 13 

EN LO RELATIVO A LA EDUCACIÓN MEDIO SUPERIOR, ASÍ MISMO, EN 

UNA DE SUS PUBLICACIONES EL INSTITUTO NACIONAL PARA LA 

EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN SEÑALA LOS SIGUIENTES DATOS: 

SEÑALA LOS SIGUIENTES DATOS, EL NÚMERO DE ALUMNOS A CARGO 

DE UN DOCENTE ES UNA VARIABLE QUE CONDICIONA LOS PROCESOS 

QUE SUCEDEN EN EL AULA, A TRAVÉS DE JUEGOS, INTERACCIONES 

VERBALES Y CONTACTO AFECTIVO, LOS ADULTOS MEDIAN LA 

RELACIÓN DEL NIÑO CON UN MUNDO SOCIAL Y FÍSICO, Y OFRECEN 

OPORTUNIDADES PARA QUE DESARROLLEN CAPACIDADES SOCIALES, 

INTELECTUALES Y AFECTIVAS, A PARTIR DE LOS RESULTADOS DE 
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MÚLTIPLES INVESTIGACIONES, SE HA CONCLUIDO QUE LA CANTIDAD 

DE ALUMNOS POR DOCENTES CONSTITUYE UNA APROXIMACIÓN A LA 

CALIDAD DE LAS INTERACCIONES Y A LAS DINÁMICAS DEL AULA: UN 

MENOR NÚMERO DE NIÑOS POR DOCENTE FACILITA LAS 

INTERACCIONES POSITIVAS ENTRE AMBOS, SIN DUDA ALGUNA, LA 

CALIDAD EDUCATIVA SE LOGRA CONSOLIDANDO DIVERSOS FACTORES 

TALES COMO LA PREPARACIÓN DEL PROFESOR, LA METODOLOGÍA DE 

LA ENSEÑANZA, LOS RECURSOS DIDÁCTICOS, LAS CONDICIONES DE 

EQUIPAMIENTO E INFRAESTRUCTURA, PERO SIN DUDA LA REDUCCIÓN 

DE ALUMNOS POR GRUPO RESULTA ESENCIAL PARA CONSOLIDAR ESE 

PRINCIPIO CONSTITUCIONAL, ESTA INICIATIVA TIENE COMO OBJETIVO 

PRECISAR EN LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO, QUE EN LAS 

ESCUELAS OFICIALES DE NIVEL BÁSICO Y MEDIA SUPERIOR, LOS 

GRUPOS DE CLASE NO PODRÁN EXCEDER DE 30 ALUMNOS, SOBRE 

TODO EN LAS ZONAS URBANAS, CON ESTA MEDIDA LEGISLATIVA 

PRETENDEMOS LOGRAR: PRIMERO, FACILITAR AL DOCENTE APLICAR 

DIVERSAS TÉCNICAS PEDAGÓGICAS PARA HACER EFICIENTE EL 

RENDIMIENTO ESCOLAR; ATENCIÓN ESPECIALIZADA Y FOCALIZADA EN 

LOS ALUMNOS; MEJORAR EL DESEMPEÑO DEL EDUCANDO; FACILITAR 

EL PROPORCIONAR LAS HERRAMIENTAS DE SOPORTE DOCENTE EN 

BENEFICIO DEL ESTUDIANTE Y EL DESARROLLO DE SUS HABILIDADES; 

BENEFICIA POR SUPUESTO AL DOCENTE CON TIEMPOS QUE 

CONSOLIDEN EN SU CONSTANTE CAPACITACIÓN, Y POR ÚLTIMO 

FAVORECEN UN AMBIENTE EN DONDE LOS ALUMNOS PUEDA 

PARTICIPAR ACTIVAMENTE, QUE LOS ALUMNOS SE PUEDAN 

DESARROLLAR SOCIALMENTE YA QUE HABRÁ MAYOR INTERACCIÓN 
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ENTRE LOS COMPAÑEROS, EN ESTE MARCO, Y POR TODO LO 

ANTERIORMENTE DESCRITO, NOS PERMITIMOS PONER A 

CONSIDERACIÓN DE ESTE HONORABLE CONGRESO PARA EL TRÁMITE 

LEGISLATIVO CORRESPONDIENTE, LA SIGUIENTE INICIATIVA DE 

DECRETO, LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL 

ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN USO DE LAS 

FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   

Artículo Único.- Se adiciona la fracción XLVI al artículo 21 y se adiciona un 
párrafo tercero al artículo 58, ambos de la Ley de Educación del Estado de 
Durango, para quedar como sigue: 
Artículo 21.-  
----------------------------------------------------------------------------------------------  
I a XLV.-----------------------------------------------------------------------------------  
XLVI.- Disponer que en los planteles de educación básica y media superior el 
número de alumnos en cada grupo de clase no exceda de 30. 
Artículo 58.- 
----------------------------------------------------------------------------------------------  
----------------------------------------------------------------------------------------------  
El Programa Sectorial de Educación, establecerá que en las escuelas oficiales 
de nivel básico y media superior, los grupos de clase no podrán exceder de 30 
alumnos.  

 
ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

 
Primero. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
Segundo. El Congreso del Estado de manera gradual desde la entrada en vigor 
del presente Decreto hasta el año 2020, deberá prever en las respectivas Leyes 
de Egresos del Estado, las partidas presupuestales necesarias, para dar 
cumplimiento a lo dispuesto en el mismo, a fin de que en el Ciclo Escolar 2020-
2021, estén cubiertas todas las necesidades de infraestructura escolar. 
 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango, Durango. A  24 de octubre de 2016.  

ESTO ES SOLO ALGO DE LO QUE HOY TENEMOS QUE REVISAR, NO 

PODEMOS CONSENTIR QUE EN NUESTRAS ESCUELAS LA ATENCIÓN A 

NUESTROS ALUMNOS POR CADA UNO DE SUS MAESTROS SIGA 
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EXCEDIENDO EL NÚMERO QUE HUMANAMENTE ES POSIBLE ATENDER, 

POR ESO ES IMPORTANTE QUE TENGAMOS MENOS ALUMNOS DENTRO 

DE LAS AULAS, QUE LA ORGANIZACIÓN Y LA ADMINISTRACIÓN DE LA 

ESCUELA SEA MÁS EFICAZ, ES DECIR QUE TODAS LAS ACCIONES DE 

CONTROL Y SEGUIMIENTO SEAN MÁS PUNTUALES, ESTO SE VERÁ 

REFLEJADO DE MANERA POR DEMÁS EJEMPLAR EN LA 

TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS QUE LAS INSTITUCIONES 

EDUCATIVAS REALICEN EN LAS DIVERSAS INSTANCIAS DE LA 

AUTORIDAD ESTABLECIDA, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS, ES 

CUANTO. 

 

PRESIDENTE: MUY BIEN DIPUTADA, LA INICIATIVA QUE USTED HA 

AMPLIADO SE TURNA A LA COMISIÓN DE EDUCACIÓN PUBLICA, QUE 

JUSTAMENTE USTED PRESIDE, ASÍ ES QUE TENDRÁ LA OPORTUNIDAD 

DE DARLE LA CELERIDAD Y CONDUCIRLA A BUEN PUERTO, MUY BIEN.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR  EL C. DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS, 

REPRESENTANTE  DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO, POR 

EL CUAL SE ADICIONA UN CAPITULO III DENOMINADO “DELITOS 

COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD”, ADICIONANDO 

LOS ARTÍCULOS 275 BIS 2, 275 BIS 3 Y 275 BIS 4; TODOS DEL CÓDIGO 

PENAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN 

LA GACETA PARLAMENTARIA. 

PRESIDENTE Y SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO. 
P R E S E N T E.- 
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GERARDO VILLARREAL SOLÍS, DIPUTADO DEL PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE 

MÉXICO INTEGRANTE DE LA LXVII LEGISLATURA  POR EL PERIODO CONSTITUCIONAL 2016-

2018 DEL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERADO DE DURANGO, con fundamento en lo 

dispuesto por los artículos 78 fracción I de la Constitución del Estado de Durango, 1, 137 y 171 fracción I, 

de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, tengo a bien someter a la consideración de esta 

asamblea, INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO que adiciona un nuevo Capítulo III, al 

SUBTITULO SEXTO: “DELITOS CONTRA EL AMBIENTE Y LOS RECURSOS NATURALES”, del 

Código Penal para el Estado Libre y soberano de Durango, recorriendo en su orden el capítulo III, 

para denominarlo Capitulo IV en sus términos, teniendo así denominado: Capitulo III  “DELITOS 

COMETIDOS POR ACTOS DE MALTRATO O CRUELDAD”, adicionando los artículos 275 bis 2, 275 

bis 3 y 275 bis 4; recorriéndose la numeración que corresponda a los 275 bis 5, 275 bis 6, 275 bis 7 

y 275 bis 8 ; todos del Código Penal para el Estado de Durango, al tenor de la siguiente:     

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 La presente iniciativa de reforma al Código Penal para el Estado de Durango retoma las 

propuestas similares que han hecho los legisladores del Partido Verde Ecologista de México a nivel 

nacional y en otras entidades federativas para proteger el medio ambiente, vida, integridad y dignidad de 

los animales, estableciendo un marco de sanciones adecuado, coherente y proporcional para castigar 

penalmente a quienes atenten contra esos seres vivos.    

 La iniciativa que se impulsa al Código Penal viene a ser complementaria de la Ley de Protección  

y Bienestar Animal para la Sustentabilidad del Estado de Durango publicada el día 11 de diciembre del 

2013 en el Periódico Oficial “El Estado de Durango”, toda vez que fortalece un sistema de salvaguarda en 

favor de estos seres vivos que son integrantes de nuestro medio ambiente natural y social, tomando en 

cuenta que mientras aquella ley establece un marco de sanciones administrativas, la presente iniciativa 

busca darle complementariedad a ese marco, estableciendo lo correspondiente a las sanciones penales 

en que pueden incurrir quienes atenten contra la vida, integridad y dignidad de los animales, tomando en 

cuenta que un mismo acto puede derivar en distintos tipos de responsabilidad, tal como lo ha dejado 

asentado la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte de Justicia de la Nación de acuerdo a la tesis, 

mutatis mutandi, que al rubro indica: “RESPONSABILIDADES DE SERVIDORES PUBLICOS. SUS 

MODALIDADES DE ACUERDO CON EL TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL.”3  

De aquel precedente judicial se destaca que los distintos tipos de responsabilidades en que una 

persona puede incurrir (penal, civil, administrativa, política, laboral, etc.) descansa en un principio de 

autonomía, conforme al cual para cada tipo de responsabilidad se instituyen órganos, procedimientos, 

supuestos y sanciones propias, aunque algunas de éstas coincidan desde el punto de vista material, de 

modo que un individuo puede ser sujeto de varias responsabilidades y, por lo mismo, susceptible de ser 

sancionado en diferentes vías y con distintas sanciones. 

Retomando [en un ejercicio de derecho comparado] la iniciativa de reforma penal en materia de 

delitos cometidos por actos de maltrato y crueldad a los animales impulsada por los integrantes del grupo 

parlamentario del Partido Verde Ecologista de México en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal 4, es 
 

3 [TA]; 9a. Época; Pleno; S.J.F. y su Gaceta; Tomo III, Abril de 1996; Pág. 128 
4 http://www.partidoverde.org.mx/pvem/wp-content/uploads/2012/12/INICIATIVA-ANIMALES-
CODIGO-PENAL-DF-GGM-1.pdf 
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posible advertir que existen sectores de la sociedad que gustan arremeter por entretenimiento, ocio, 

negocio u otras causas injustificadas en contra de muchas especies animales, maltratándolos, 

mutilándolos o sacrificándolos, aspecto que resulta alarmante pues es sabido que el grado de desarrollo 

de una comunidad, también puede medirse por el grado de respeto y valoración hacía los seres más 

débiles e indefensos y de preservación a todos los integrantes de nuestro medio ambiente natural y social, 

entre ellos los animales. 

En nuestro país todavía existen grupos de personas que equivocadamente consideran a los 

animales como simples objetos, sin capacidad de sentir y sufrir como el ser humano, siendo esto motivo 

para que el ser humano además de alimentarse de ellos, los utilice para diversión o lucro a costa del 

sufrimiento. Durango no escapa a este fenómeno, y citó como ejemplo conductas de Ciudadanos 

Duranguenses que se han dado en últimas fechas, como lo es el caso del C. José Guadalupe Calderón 

Arciniega el cual fue multado Administrativamente por 109,560,000 p., pero sin penalidad alguna; el caso 

de violación contra el perro llamado “Palomito” en el Fraccionamiento Fidel Velázquez de esta Ciudad. 

En 2014 el mismo hecho sucedió con tres caninos de raza labrador, un pitbull y un cachorro, y el 

sin número de casos que se dan contra diferentes especies de animales domésticos sin causas 

justificadas.  

Bentahm, quien abogo por la consideración moral de los animales, hablaba de principios de 

protección animal, donde el trato a los animales se basara en el respeto, la solidaridad, la compasión, la 

ética, la justicia, el cuidado, la prevención del sufrimiento, la erradicación del cautiverio y el abandono, así 

como cualquier forma de abuso, maltrato, violencia y trato cruel. 

El maltrato a los animales comprende una gama de comportamientos que causan dolor 

innecesario, sufrimiento o estrés al animal, que van desde la mera negligencia en los cuidados básicos 

hasta el asesinato malicioso e intencional. 

Sin embargo, la sociedad se ha ido progresivamente concientizando de que las especies 

animales son dignas de respeto y que la supremacía material e intelectual del ser humano trae aparejada 

una obligación, una responsabilidad, que es la de cumplir con la función de ser garante de todas las 

especies del mundo, procurando una sana coexistencia, a fin de preservar un medio ambiente sano y 

equilibrado en armonía con la naturaleza que no ponga en peligro a las generaciones presentes y futuras. 

La tendencia global sobre este tema es que la supremacía de los seres humanos sobre las 

especies animales nos obliga a otorgar un trato adecuado y digno hacia ellos.  

El conocimiento más profundo de estos conceptos de bienestar y sufrimiento de los animales y la 

elevación del nivel cultural de los pueblos, han originado una inquietud en la especie humana que es el 

origen de su actual actividad legisladora para proteger a los animales. 

El maltrato hacia los animales constituye una grave problemática social y dado que el grado de 

violencia no discrimina entre raza, color de piel, bandera o idioma, es un problema ampliamente distribuido 

a nivel mundial. 

Actualmente México y nuestra propia entidad viven un clima de gran violencia asociada a la lucha 

de las bandas del crimen organizado y los delitos que dichas bandas generan, como narcotráfico, 

homicidios, secuestros, extorsiones, robos, entre otros. Al estar siendo sacudidos cotidianamente por 

estos acontecimientos dramáticos, podríamos incurrir en el error de suponer que impulsar reformas a favor 
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de los derechos de los animales pudiera ser de poca importancia. Nada más lejano a la verdad. Hacemos 

énfasis en que nada sucede de manera aislada y que este tipo de violencia es parte integral de la violencia 

cotidiana de la que todos estamos siendo víctimas, directa o indirectamente. 

Habrá personas que por ignorancia o por maldad natural menosprecien la oportunidad que 

tenemos de mejorar no solo el trato hacia los animales, sino la calidad de vida de nosotros mismos y 

algunos podrán preguntar ¿cómo es posible esto? Y por ello será necesario precisar conceptos y 

mencionar ejemplos que nos brinden claridad en el objetivo de la reforma que se pone a consideración. 

Hasta hoy, la forma que tenemos de erradicar los hechos violentos de nuestra sociedad, ha sido 

con acciones meramente reactivas, descuidándose las acciones de prevención debidamente organizadas 

y permanentes. 

En gran parte, los estudios basados en el abuso animal y criminología adulta, demuestran que las 

primeras instancias de crueldad hacia los animales tienen lugar a temprana edad y que una de las cosas 

más peligrosas que le puede pasar a un joven es matar o torturar a un animal y salirse con la suya, ya que 

esto puede ocasionar que varios de estos jóvenes, se queden encerrados en un patrón de crueldad que 

generalmente va escalando con la edad y se manifiesta en la edad adulta en la forma de violencia hacia 

las personas. Estos estudios han demostrado que abusar de animales y lastimar niños está íntimamente 

relacionado.  

Por lo tanto, no debe quedarnos duda que al identificar abusadores de animales, se puede ayudar 

a identificar otras víctimas de violencia dentro de la familia, así como indicador de potenciales delincuentes 

de hechos violentos. 

Estudios internacionales revelan que casi un cuarto de todos los casos de crueldad animal 

intencional también involucran alguna forma de violencia familiar. La violencia doméstica es la forma de 

violencia familiar más frecuentemente reportada, seguido por abuso de niños y de mayores. 21% de los 

casos de crueldad animal intencional también involucra alguna forma de violencia familiar. 13% involucra 

violencia doméstica. En estos casos, el perpetrador abusa de la víctima mayor y la obliga a observar la 

crueldad animal. 

Así, las iniciativas legislativas del Partido Verde Ecologista de México destacan que existen 

distintas formas de crueldad para con los animales. Básicamente pueden clasificarse en crueldad dolosa y 

culposa. En casos de crueldad dolosa, los ataques más comunes incluyen balear, pegar, patear, 

acuchillar, tirar, quemar, ahogar, colgar, envenenar, abusar sexualmente o mutilar a los animales. Los 

maltratos culposos comprenden la negligencia extrema en los cuidados básicos, o en otras palabras, la 

omisión de proporcionar al animal de los cuidados básicos, alimento, refugio y atención veterinaria 

adecuada. 

Asimismo, comprenden el grupo de maltrato animal, acciones tales como los casos de abandono, 

ya sea simple abandono en la vía pública o en algún lugar cerrado. Los malos tratos también lo 

constituyen, así como el someter al animal a sufrimientos innecesarios  para privarlos de la vida cuando 

por alguna causa es necesario, con métodos dolorosos, como dar de patadas, golpes, quemaduras, 

electrocutar u otro tipo de acciones que le provoquen daños y sufrimientos al animal antes de morir. 

Del análisis de las denuncias de maltrato a animales surge que las víctimas más comunes son los 

animales domésticos, siendo el 88% de los casos de crueldad dirigidos hacia perros y gatos.  El ejemplo 
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de crueldad hacia los animales que dan los adultos a los menores, constituye un modelo de 

comportamiento inapropiado que tarde o temprano tiene sus consecuencias. 

 Los estudios igualmente revelan que el abuso de animales no es solamente el resultado de un 

conflicto de personalidad individual en un sujeto, sino que también es un síntoma de un núcleo familiar 

profundamente perturbado y disfuncional. 

En efecto, ante problemas tan graves y persistentes como el narcotráfico, la desintegración 

familiar o la reincidencia en el delito, es fundamental atender la prevención. Si nos preocupamos por 

prevenir acciones violentas en contra de los animales no humanos, detendremos el inicio de potenciales 

agresores dentro de la sociedad. 

En los hogares donde hay violencia, ésta es más frecuentemente dirigida hacia los más débiles 

que incluyen ancianos, mujeres, niños y mascotas. Si bien la violencia hacia las personas suele ocultarse 

por todas las implicaciones que ello tiene, el maltrato hacia los animales es mejor tolerado por aquellos 

que lo observan. Sin embargo, es muy importante señalar que, al no dar importancia al abuso animal, en 

realidad estamos ante una bomba de tiempo. 

También cabe destacar que la violencia hacia los animales nos puede servir como detector y 

señal de alerta hacia la violencia intrafamiliar, ya que la crueldad hacia los animales y la violencia humana 

tienen una relación directa, toda vez que los niños que maltratan a sus mascotas, pueden estar siendo 

ellos mismos víctimas de abuso por alguien mayor y con más poder. Este abuso puede ser el único signo 

visible de una familia donde existe el abuso, ya que el abuso hacia animales suele hacerse de manera 

más abierta y esto puede ayudar a iniciar un diálogo con respecto a la violencia que puede conducir a 

descubrir al responsable de la violencia hacia las personas de esa familia. 

La historia clínica de los delincuentes violentos, demuestra que la persona que abusa de un 

animal no siente empatía hacia otros seres vivos y que tiene mayor riesgo de generar violencia hacia las 

personas. Según los especialistas, protagonizar u observar actos de crueldad, puede llegar a ser tan 

traumático como ser víctima de abuso físico y que por lo tanto, es altamente probable que el niño presente 

un alto riesgo de convertirse en padre abusivo, quien a su vez puede producir otra generación de niños 

violentos. 

Por estas importantes razones, sustentadas en las iniciativas legislativas similares que han sido 

presentadas por el Partido Verde Ecologista de México, es que se tiene a bien impulsar reformas al Código 

Penal para el Estado de Durango a efecto de proteger la vida, integridad y dignidad de los seres animales 

no humanos, sancionando a quienes atenten contra ellos. 

Al respecto se propone sancionar a quienes cometan actos de maltrato o crueldad injustificados 

en contra de un animal que no constituya plaga, con una pena de tres meses a un año de prisión y multa 

de hasta cien días de salario mínimo, así como el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener 

bajo su cuidado o resguardo. En caso de que las lesiones pongan en peligro la vida del animal se 

aumentara en una mitad la pena señalada. 

Pero en el caso de que se provoque la muerte del animal se propone imponer una pena de uno a 

tres años de prisión y multa de hasta trescientas días de salario mínimo, así como el aseguramiento de 

todos los animales que pudiera tener bajo su cuidado o resguardo. En el caso de que se haga uso de 
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métodos que provoquen un grave sufrimiento al animal previo a su muerte, las penas se aumentaran en 

una mitad. 

 También se propone que los animales que sean asegurados puedan quedar a cuidado y 

resguardo de las asociaciones protectoras de animales debidamente constituidas que lo soliciten, hasta en 

tanto se determine el destino legal de esos seres vivos y la responsabilidad de los infractores. 

En caso de que las lesiones o muerte injustificada del animal sea provocadas por médico 

veterinario o persona relacionada con el cuidado, comercio y entrenamiento de animales, además de la 

pena de prisión se aplicara suspensión o inhabilitación, según sea el caso, por un lapso de seis meses a 

tres años, del empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, licencia o comercio, bajo la cual hubiese 

cometido el delito y, en caso de reincidencia, se revocaran estos de forma definitiva. 

Sin embargo, y a efecto de evitar aplicaciones injustas de las normas penales, también se señala 

que cuando la lesión o muerte del animal se causen con la finalidad de evitar un mal igual o mayor a una 

persona o animal, no se aplicará sanción alguna siempre y cuando se justifique el hecho, sean racionales 

los medios de defensa que se utilizaron durante el acontecimiento y no existieran otras formas de 

salvaguardar la integridad de la persona o animal en peligro. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se propone el siguiente proyecto de: 

DECRETO 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se adiciona un Capitulo III denominado  “DELITOS COMETIDOS POR ACTOS DE 

MALTRATO O CRUELDAD”, adicionando los artículos 275 bis 2, 275 bis 3 y 275 bis 4; todos del 

Código Penal para el Estado de Durango, para quedar como sigue: 

Capitulo III 

“Delitos cometidos por actos de maltrato o crueldad” 

Artículo 275 bis 2. A quien intencionalmente cometa actos de maltrato o crueldad 

injustificados en contra de cualquier especie de animal doméstico, amansado, silvestre, 

de compañía o adiestrado, en términos de lo dispuesto por la Ley para la Protección a 

los Animales del Estado de Durango, provocándole lesiones, se le impondrá de tres 

meses a un año de prisión o multa de hasta cien días de salario mínimo. Si las lesiones 

ponen en peligro la vida del animal, se aumentará en una mitad la pena señalada en el 

párrafo anterior. Si las lesiones le causan la muerte al animal, se impondrá de uno a tres 

años de prisión y multa de hasta trescientos días de salario mínimo. En todos los casos 

las asociaciones protectoras de animales debidamente constituidas podrán gestionar 

ante la autoridad respectiva el aseguramiento de todos los animales que pudiera tener 

bajo su cuidado o resguardo, en términos de lo establecido en la Ley para la Protección 

a los Animales del Estado de Durango. Para efectos del presente Capítulo, se entenderá 

por actos de maltrato o crueldad injustificada aquella que provoquen un grave 

sufrimiento, una muerte no inmediata o prolonguen la agonía del animal, ya sea por las 

lesiones ocasionadas o el detrimento de la salud del animal.  

Artículo 275 bis 3. En caso de que las lesiones o muerte injustificada del animal 

doméstico o adiestrado, sean provocadas intencionalmente por médico veterinario o 

persona relacionada con el cuidado, resguardo, comercio y entrenamiento de animales, 
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además de la pena de prisión se inhabilitará por un lapso de seis meses a tres años, del 

empleo, cargo, profesión, oficio, autorización, licencia, comercio, o cualquier 

circunstancia bajo la cual hubiese cometido el delito y, en caso de reincidencia, se 

impondrá la privación de derechos. 

Artículo 275 bis 4. Cuando las lesiones o muerte del animal doméstico o adiestrado, se 

causen con la finalidad de evitar un mal igual o mayor a una persona o animal, no se 

aplicará sanción alguna siempre y cuando se justifique el hecho, sean racionales los 

medios de defensa que se utilizaron durante el acontecimiento y no existieran otras 

formas de salvaguardar la integridad de la persona o animal en peligro. 

TRANSITORIOS: 

UNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado de Durango. 

 

ATENTAMENTE 

Victoria de Durango a 24 de Octubre de 2016 
RÚBRICA 

ING. GERARDO VILLARREAL SOLIS 
DIPUTADO LOCAL POR EL DISTRITO XIV 

POR LA LXVII LEGISLATURA DEL 
 H. CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

 
PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: SÍ DIPUTADO, TIENE USTED EL USO DE LA PALABRA 

HASTA POR QUINCE MINUTOS, ES SUYA LA TRIBUNA SEÑOR DIPUTADO. 

 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL SOLÍS: CON PERMISO DE LA MESA 

DIRECTIVA, ANTES DE INICIAR MI INTERVENCIÓN QUIERO SALUDAR A 

LOS ESTUDIANTES DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO DE DURANGO DE LAS 

CARRERAS DE GESTIÓN EMPRESARIAL Y ADMINISTRACIÓN, SEAN 

BIENVENIDOS TODOS USTEDES, LA PRESENTE INICIATIVA DE REFORMA 

AL CÓDIGO PENAL PARA EL ESTADO DE DURANGO, RETOMA LAS 

PROPUESTAS SIMILARES QUE HAN HECHO LOS LEGISLADORES DEL 

PARTIDO VERDE ECOLOGISTA DE MÉXICO A NIVEL NACIONAL Y EN 
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OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS PARA PROTEGER EL MEDIO 

AMBIENTE, VIDA, INTEGRIDAD Y DIGNIDAD DE LOS ANIMALES, 

ESTABLECIENDO UN MARCO DE SANCIONES ADECUADO, COHERENTE 

Y PROPORCIONAL PARA CASTIGAR PENALMENTE A QUIENES ATENTEN 

CONTRA ESOS SERES VIVOS, LA INICIATIVA QUE SE IMPULSA AL 

CÓDIGO PENAL VIENE A SER COMPLEMENTARIA DE LA LEY DE 

PROTECCIÓN  Y BIENESTAR ANIMAL PARA LA SUSTENTABILIDAD DEL 

ESTADO DE DURANGO PUBLICADA EL DÍA 11 DE DICIEMBRE DEL 2013 

EN EL PERIÓDICO OFICIAL “DEL ESTADO DE DURANGO”, TODA VEZ QUE 

FORTALECE UN SISTEMA DE SALVAGUARDA EN FAVOR DE ESTOS 

SERES VIVOS QUE SON INTEGRANTES DE NUESTRO MEDIO AMBIENTE 

NATURAL Y SOCIAL, TOMANDO EN CUENTA QUE MIENTRAS AQUELLA 

LEY ESTABLECE UN MARCO DE SANCIONES MERAMENTE 

ADMINISTRATIVAS, LA PRESENTE INICIATIVA BUSCA DARLE 

COMPLEMENTARIEDAD A ESTE MARCO, ESTABLECIENDO LO 

CORRESPONDIENTE A LAS SANCIONES PENALES EN QUE PUEDEN 

INCURRIR QUIENES ATENTEN CONTRA LA VIDA, INTEGRIDAD Y 

DIGNIDAD DE LOS ANIMALES, TOMANDO EN CUENTA QUE UN MISMO 

ACTO PUEDE DERIVAR EN DISTINTOS TIPOS DE RESPONSABILIDAD, TAL 

COMO LO HA DEJADO ASENTADO LA JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN DE ACUERDO A LA TESIS, 

MUTATIS MUTANDI, QUE AL RUBRO INDICA: “RESPONSABILIDADES DE 

SERVIDORES PÚBLICOS. SUS MODALIDADES DE ACUERDO CON EL 

TITULO CUARTO CONSTITUCIONAL”, LES PUDIERA LEER TODO LO QUE 

COMPRENDE ESTA INICIATIVA DE LEY, PERO CREO YO QUE ES MÁS 

SENSATO DISCUTIRLA DE UNA MANERA CLARA SIMPLIFICADA Y 
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APEGADA A LA REALIDAD, QUIERO EXHORTARLOS AMIGOS DIPUTADOS 

A QUE LE DEMOS UN LUGAR DIGNO A AQUELLOS SERES QUE MUCHAS 

VECES SON NUESTRA COMPAÑÍA EN NUESTROS HOGARES AQUELLAS 

MASCOTAS QUE EN OCASIONES SON VÍCTIMAS DE ABUSOS Y DE 

MALTRATO POR PERSONAS DE POCO CRITERIO Y QUE A SU VEZ ESTO 

NO LLEVA NINGUNA CONSECUENCIA PENAL CUANDO AQUELLAS 

PERSONAS DECIDEN INCURRIR EN UNA ACCIÓN COMO ÉSTA, HACE 

POCOS DÍAS AQUÍ EN EL ESTADO DE DURANGO, HUBO UN CASO MUY 

SONADO DE UNA PERSONA QUE AGARRÓ A UN ANIMAL, LO ATA A UNA 

CAMIONETA DESAFORTUNADAMENTE LO ARRASTRA Y ELLO NO TIENE 

MÁS QUE UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA, EN EFECTO FUE UNA 

SANCIÓN ADMINISTRATIVA POR DECIRLO EJEMPLAR PORQUE FUE 

NADA MÁS UNA SANCIÓN ADMINISTRATIVA RELATIVAMENTE CARA 

PERO NO TUVO NINGUNA CONSECUENCIA PENAL, SI ESTA PERSONA 

EN SU MOMENTO SE HUBIERA DECLARADO COMO INSOLVENTE QUIERE 

DECIR QUE HUBIERA DICHO SABES QUÉ NO PUEDO PAGAR LA SANCIÓN 

ADMINISTRATIVA QUE ME ESTAS PONIENDO, NO PASA 

ABSOLUTAMENTE NADA Y ESTE ACTO QUEDA COMPLETAMENTE 

IMPUNE SIN NINGUNA RESPONSABILIDAD, Y SIN NINGUNA PENALIDAD, 

LO QUE PRETENDEMOS ES DARLE ESA GARANTÍA A LAS MASCOTAS Y A 

LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA, SI BIEN ES CIERTO QUE LOS ANIMALES 

SILVESTRES Y LAS ESPECIES PROTEGIDAS YA SE ENCUENTRAN 

PLENAMENTE SALVAGUARDADAS EN EL ORDEN FEDERAL EN LO 

ESTATAL AÚN NO TENEMOS LA PENALIDAD PARA ESTE TIPO DE 

ANIMALES, LES PIDO SU APOYO SIN CONSIDERACIÓN PARA ESTA 

INICIATIVA, PARA QUE POR FAVOR DEMOS ADELANTE A QUE ESTE TIPO 
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DE ACTITUDES TENGAN RESPONSABILIDADES PENALES, QUIERO 

DECIRLES QUE EL MALTRATO A LOS ANIMALES COMPRENDE UNA GAMA 

DE COMPORTAMIENTOS QUE CAUSAN DOLOR INNECESARIO, 

SUFRIMIENTO AL ANIMAL QUE VAN DESDE LA MERA NEGLIGENCIA EN 

SUS CUIDADOS BÁSICOS HASTA EL ASESINATO MALICIOSO E 

INTENCIONAL, Y DECIRLES TAMBIÉN QUE ESTE TIPO DE ACTITUDES 

REPERCUTEN TAMBIÉN EN OTRO TIPO DE ORDEN, UN EJEMPLO UNA 

PERSONA QUE ES AGRESIVA CON ALGÚN PERRITO, CON ALGÚN GATO, 

CON CUALQUIER ESPECIE, TIENDE TAMBIÉN A SER AGRESIVA CON LOS 

SERES HUMANOS, CON SU FAMILIA, CON LAS PERSONAS MÁS 

VULNERABLES, CON ANCIANOS, CON NIÑOS, CON MUJERES, CON 

PERSONAS DESAMPARADAS, Y ESTO SIN DUDA ES ALGO QUE 

DEBEMOS DE ELIMINAR Y QUE DEBEMOS DE QUITAR, AQUÍ EN 

PRESENCIA DE LOS JÓVENES LES HAGO UN EXHORTO QUE 

AVANCEMOS COMO SOCIEDAD A QUE AVANCEMOS A ENTABLAR 

POLÍTICAS PÚBLICAS QUE ESTÉN A LA ALTURA DE LO QUE REQUIERE 

ACTUALMENTE NUESTRO PAÍS Y NUESTRO PLANETA, PROTEGER A LOS 

ANIMALES ES UNA OBLIGACIÓN DE TODOS Y CADA UNO DE NOSOTROS, 

DIGAMOS NO AL MALTRATO ANIMAL, DIGAMOS NO AL ABUSO Y LA 

CRUELDAD, DIGAMOS SÍ A LOS DERECHOS Y A LAS CONDICIONES 

DIGNAS PARA CUALQUIER SER VIVO, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE 

Y MUCHÍSIMAS GRACIAS SEÑORES DIPUTADOS POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUY BIEN DIPUTADO VILLARREAL, SÍ DIPUTADO SALUM. 
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DIPUTADO JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO: SEÑOR 

PRESIDENTE SOLICITO PREGUNTARLE AL DIPUTADO VILLARREAL SI 

PUEDO ADHERIRME A SU INICIATIVA.  

 

PRESIDENTE: BIEN DIPUTADO VILLARREAL PREGUNTA EL DIPUTADO 

JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO SI ACEPTA USTED QUE PUEDA 

ÉL ADHERIRSE A ESTA INICIATIVA QUE USTED HA PRESENTADO PARA 

QUE JUNTO CON USTED LA HAGA SUYA, SÍ ESTÁ USTED DE ACUERDO, 

MUY BIEN, SÍ ESTÁ DE ACUERDO SEÑOR DIPUTADO; SÍ DIPUTADA ROSA 

ISELA. 

 

DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVAREZ: SEÑOR PRESIDENTE 

PREGUNTARLE AL DIPUTADO VILLARREAL SI ME ACEPTA TAMBIÉN EN 

SU INICIATIVA. 

 

PRESIDENTE: LE PREGUNTAMOS AL DIPUTADO VILLARREAL, TAMBIÉN 

LA DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ DESEA ADHERIRSE A 

ESTA INICIATIVA Y HACER SUYA ESTA INICIATIVA SI USTED LO PERMITE, 

DE ACUERDO, ADELANTE, CONCEDIDO DIPUTADA, DIPUTADA CON QUÉ 

OBJETO, TAMBIÉN PARA ADHERIRSE, EL DIPUTADO DEL PT, TAMBIÉN 

PARA ADHERIRSE DIPUTADO, MUY BIEN, DIPUTADO EVER MEJORADO, 

EN EL MISMO SENTIDO, DE ACUERDO PUES SI NO TIENE OBJECIÓN EL 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL QUE ENTIENDO QUE NO Y QUE LO 

ESTARÁ ACEPTANDO, SÍ DIPUTADA PERDÓN IGUAL LA DIPUTADA ROSA 

MARÍA TRIANA, LA DIPUTADA ADRIANA VILLA HUIZAR, CIUDADANO 

DIPUTADO GERARDO VILLARREAL COMO USTED VE SU INICIATIVA HA 
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SIDO MUY BIEN RECIBIDA EN ESTA SOBERANÍA Y EL DIPUTADO 

FRANCISCO IBARRA JAQUEZ, LA DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, LA DIPUTADA ADRIANA VILLA HUIZAR, EL DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, EL DIPUTADO EVER MEJORADO 

REYES, LA DIPUTADA ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ, LA 

DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA GURRERO, Y EL DIPUTADO JORGE 

ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO, HAN SOLICITADO ACEPTE USTED 

QUE LO ACOMPAÑEN EN ESTA INICIATIVA QUE EN FAVOR DE LA 

ECOLOGÍA USTED LOS ACOMPAÑE, ESTA USTED DE ACUERDO, 

VERDAD; ENTONCES ASÍ SE ASIENTA Y VAMOS ENTONCES A 

PROCEDER A QUE SE TURNE LA MISMA A LA COMISIÓN 

DICTAMINADORA CORRESPONDIENTE.  

 

PRESIDENTE: LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA 

COMISIÓN DE JUSTICIA, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE 

BENÍTEZ OJEDA. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA CUAL SE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY DE TRANSPORTES DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS  
DE LA MESA DIRECTIVA DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 
P r e s e n t e. - 

 
El suscrito, ING. MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ, Diputado del Grupo Parlamentario del Partido 

Revolucionario Institucional, integrante de la LXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Durango, en 
uso de las facultades que me confieren los Artículos 78, Fracción I de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Durango y 171, Fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, me permito 
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presentar a la consideración de esta H. Representación Popular INICIATIVA CON PROYECTO DE 
DECRETO, que contiene reformas y adiciones a la LEY DE TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE 
DURANGO, mediante las cuales se establece y regula el servicio de transporte de personas 
contratado por medio de plataformas tecnológicas. 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Conforme a la legislación Federal y la particular del Estado de Durango en materia del tránsito y 
transportes, el servicio público de transporte es responsabilidad del Estado, que lo podrá prestar 
directamente con organismos descentralizados o empresas paraestatales creadas para tal fin, o a 

través de los particulares autorizados mediante concesiones o permisos. 
 
Por su propia naturaleza, las normas que regulan el servicio de transporte en todas sus modalidades, en 
particular el transporte de personas, son de orden público e interés social. El Estado debe garantizar que 
el servicio de transporte esté disponible para toda la población de manera permanente, segura, continua, 
uniforme y regular, con la cobertura que demanden los usuarios para desarrollar sus actividades cotidianas 
y el ejercicio pleno del derecho humano a la movilidad. 
 
En las vías de comunicación de jurisdicción estatal y municipal, la responsabilidad de la prestación del 
servicio público de transporte recae en el poder Ejecutivo. Al Congreso del Estado le corresponde emitir 
las leyes que norman su funcionamiento y mantener éstas permanentemente actualizadas, para que 
respondan a la dinámica del desarrollo de la sociedad y la evolución de las necesidades propias de los 
usuarios del servicio. El diseño del marco regulatorio estatal, por otra parte, deberá estar orientado a 
alentar el crecimiento de los diversos sectores de la economía, en el  
El desarrollo tecnológico de los últimos años, con la revolución del conocimiento y el surgimiento de la era 
digital, ha provocado gran impacto en la dinámica social. Prácticamente todas las actividades humanas y 
la forma en que se comportan y relacionan los integrantes de una comunidad, de una Nación y a nivel 
global, han sufrido de manera acelerada transformaciones radicales con la aparición y uso de las 
tecnologías de la información y comunicación. 
 
Las recientes innovaciones en la actividad económica del autotransporte, en particular en la prestación del 
servicio de transporte de personas en los grandes centros urbanos, muestran cómo la tecnología ha 
permeado en las actividades primordiales de la sociedad, con el uso de plataformas digitales que permiten 
conectar a personas que demandan este tipo de servicio y sus proveedores. 
 
Producto del internet, el desarrollo de la telefonía celular y los sistemas de posicionamiento global han 
surgido en la presente década  diversas empresas dedicadas a mediar el acuerdo entre usuarios y 
prestadores de servicios de transporte de pasajeros a través de aplicaciones móviles.  
 
Con el uso de plataformas tecnológicas, las llamadas Empresas de Redes de Transporte han creado un 
nuevo nicho de mercado en el que ofrecen a los usuarios del servicio de transporte, además de movilidad, 
atributos nuevos y diferenciados del servicio tradicional de taxi o sitios de alquiler, como lo son: I. 
Confiabilidad y seguridad personal; II. Certidumbre en el cobro y pago a través de tarjeta bancaria; III. 
Confort y conveniencia; IV. Información sobre disponibilidad del servicio y tiempos de espera, y V. 
Determinación de la ruta de traslado. 
 
No sin incidentes, la aplicación de la tecnología de las plataformas digitales al servicio de transporte de 
personas se ha extendido rápidamente a nivel internacional. En la opinión de los expertos y sus 
promotores, la actividad que desarrollan las empresas de redes de transporte fortalece las economías 
locales, mejora el acceso al transporte en las ciudades, mejora la calidad de vida y aumenta la seguridad 
de las calles. 

 
En México es muy reciente el uso del software de aplicación móvil en la prestación del servicio público de 
transporte. En abril de 2015 la empresa internacional Uber, especializada en desarrollos tecnológicos 
aplicados al transporte de personas, expandió sus actividades a nuestro país, iniciando operaciones en las 
áreas metropolitanas de la Ciudad de México y Guadalajara.  
 
En pocos meses, Uber y su competidora Cabify, ya están presentes en más de una veintena de ciudades 
del territorio nacional. La gran aceptación de los muchos usuarios que han sumado explica el vertiginoso 
crecimiento de este novedoso tipo de empresas que conectan a particulares proveedores de servicios de 
transportación con una red determinada de consumidores.  
 
Como en otros países, las estrictas normas regulatorias del servicio público de transporte que tenemos, 
aunado a la hostilidad de las organizaciones gremiales que monopolizan las concesiones que otorga el 
Estado para taxis y demás vehículos de alquiler, no han impedido su rápido desarrollo. El éxito de las ERT 
radica en que efectivamente responden a la demanda y necesidades de un segmento de la población que 
no es atendida por los prestadores de servicios tradicionales de transporte de pasajeros.  
 
Es infundado el temor de los concesionarios de taxis, de ser desplazados del mercado por las empresas 
de redes de transporte. Sus clientelas son diferentes, las ERT se asocian con un segmento de 
consumidores de mayor poder adquisitivo: el usuario debe contar con una tarjeta de crédito y un teléfono 

1 
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inteligente con acceso a los sistemas GPS. Seguridad personal y conveniencia son las cualidades que 
paga el usuario de este tipo de servicio. 
 
Al respecto, la Comisión Federal de Competencia Económica (Cofece) se ha pronunciado por generar las 
condiciones de apertura y certeza jurídica que favorezcan el desarrollo de las empresas dedicadas a 
mediar el acuerdo entre usuarios y proveedores de servicios de transporte a través de aplicaciones en 
teléfonos móviles.  
 
El organismo público de referencia considera que las llamadas Empresas de Redes de Transportes 
contribuyen a la movilidad urbana, fomentan la innovación y ofrecen opciones eficientes en beneficio del 
consumidor, mismas que generan bienestar social. Por lo que recomienda a los Gobiernos y las 
Legislaturas de las entidades federativas regular su funcionamiento privilegiando la competencia y libre 
concurrencia, sin dejar de tutelar objetivos públicos.  
 
Para el Estado mexicano, constituye un reto el surgimiento de esta innovación tecnológica de la actividad 
económica relacionada con el autotransporte, porque cambia radicalmente las modalidades previstas en la 
Ley para la prestación del servicio público de transporte de personas. En la mayoría de las ciudades 
mexicanas en donde Uber o Cabify ya ofrecen sus servicios, sus operaciones son de facto.  
 
Por ser un fenómeno social y económico totalmente nuevo, muy pocas entidades federativas cuentan con 
una normatividad que reconoce y regula el funcionamiento de las empresas de redes de transporte, entre 
ellas, la Ciudad de México, Estado de México, Jalisco y Yucatán. Sin embargo, la tendencia generalizada 
en el país es la adecuación de la legislación en la materia, para facilitar el desarrollo de esta nueva 
modalidad de servicios que demanda la sociedad. 
 
Los gobiernos locales que ya han reformado su legislación con relación al funcionamiento de las ERT han 
seguido distintos caminos. De manera genérica, éstos han consistido en: 
 

 Reforma de la legislación civil, para crear la figura del contrato electrónico de servicios de 
transporte, como un acto jurídico entre particulares. Es el caso del Estado de México. 

 
 Acuerdo Administrativo del Ejecutivo, mediante el cual se crea el Registro Público local de 

empresas de redes de transporte y se establecen los requisitos de inscripción. Medida adoptada 
por el gobierno de la Ciudad de México. 

 
 Reforma de la Ley de Transportes, que reconoce como una modalidad del servicio de 

transporte de pasajeros, el contratado mediante el uso de plataformas digitales. Procedimiento 
seguido por los Congresos de Jalisco y Yucatán. 

 
 
El proyecto de resolución que contiene la presente iniciativa considera las estrategias de 

regulación anteriores  y retoma las recomendaciones de la Comisión Federal de Competencia Económica 
a los Gobiernos locales y las Legislaturas de las entidades federativas, contenidas en la opinión emitida el 
4 de junio de 2015 por dicho organismo sobre el impacto de los servicios de transporte de personas por 
medio de plataformas móviles (Cofece OPN-008/2015). 
 
El contenido general de las reformas y adiciones a la Ley de Transportes para el Estado de Durango que 
se proponen, es el siguiente: 
 

 Se reconoce jurídicamente el nuevo modelo de negocios denominado Empresas de Redes de 
Transporte (ERT). 
 

 Esta modalidad del servicio público de transporte solo podrá ser contratado mediante el uso de 
aplicaciones móviles.  
 

 Para acceder al servicio, usuarios y proveedores deberán estar conectados mediante una 
plataforma tecnológica. 
 

 Los usuarios no podrán cubrir el servicio en efectivo, sólo mediante el sistema de pago 
electrónico. 

 
 Los particulares interesados en prestar el servicio de transporte a través de aplicaciones móviles 

deberán obtener la autorización del Estado y cumplir con los requisitos establecidos en la Ley de 
Transportes y su Reglamento. 
 

 Los conductores adscritos a las Empresas de Redes de Transporte deberán registrarse ante la 
Dirección General de Transporte y obtener el certificado vehicular.  

4 
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 Para obtener el certificado vehicular, el propietario del vehículo deberá contratar un seguro de 

cobertura amplia. 
 

 Los vehículos utilizados por las Empresas de Redes de Transportes deberán reunir los siguientes 
requisitos: 

 
a) Que su valor exceda de dos mil setecientas cincuenta Unidades de Medida y Actualización 

(UMA), equivalentes en la actualidad a poco más de 200 mil pesos. 
 

b) Que su año modelo o de fabricación no sea anterior a cinco años. 
 

c) Que tenga capacidad de máximo siete plazas, incluyendo al operador, mínimo cuatro 
puertas, cinturones de seguridad, bolsas de aire delanteras, aire acondicionado y sonido 
ambiental. 

 
 Las plataformas tecnológicas que utilicen las Empresas de Redes de Transporte estarán 

diseñadas de tal manera que permitan al usuario: 
 

a) Informarse de la disponibilidad del servicio y tiempo de espera. 
 
b) Conocer la identidad del conductor y los datos del vehículo, previo al abordaje. 
 
c) Cómo se planificará la ruta para llegar al destino del viaje. 
 
d) La tarifa que se aplicará para determinar el costo total del servicio. 

 
Este conjunto de regulaciones, que se propone establecer como condición para la autorización de las 
operaciones en Durango de las Empresas de Redes de Transporte, conviene sean sometidas a consulta 
pública, previo al dictamen que  emita en su oportunidad la Comisión Legislativa del Ramo. 
 
Las Empresas de Redes de Transporte representan un potencial nuevo mercado laboral. Los servicios que 
prestan son parte de la infraestructura que requiere el Estado para su desarrollo en el escenario de la 
economía globalizada y lo necesitan nuestras principales ciudades (Durango y la zona conurbada Gómez 
Palacio y Lerdo) para ser más competitivas en sus vocaciones industrial y turística.  
 
De aprobarse en sus términos la iniciativa, el servicio público de transporte que actualmente se oferta en el 
mercado local adquirirá una nueva dinámica modernizadora, como hace años no ocurre. Se abrirán 
nuevas oportunidades de trabajo para los duranguenses, se atenderá una demanda social no satisfecha 
del transporte urbano y el Congreso del Estado cumplirá con su responsabilidad de coadyuvar con el 
Ejecutivo para garantizar a los gobernados el derecho de movilidad. 
 

En mérito a lo antes expuesto, me permito someter a la consideración de esta H. Representación 
Popular el siguiente: 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 
 

“LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
DURANGO, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, A NOMBRE DEL 
PUEBLO DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman y adicionan el CAPÍTULO ÚNICO denominado “DISPOSICIONES 
GENERALES”, artículo 3; el CAPÍTULO IV “DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE Y SUS 
ATRIBUCIONES”, artículo 15; CAPÍTULO VII 
“DEL REGISTRO PÚBLICO DE TRANSPORTE”, Artículo 27; TÍTULO TERCERO “DEL SERVICIO 
PÚBLICO DE TRANSPORTE”, CAPÍTULO I “GENERALIDADES”, artículo 48 y, CAPÍTULO II “DEL 
SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS”, Artículos 54 y 55 (el texto del Artículo 55 se 
reubica como penúltimo párrafo del Artículo 54), todos de la Ley de Transportes para el Estado de 
Durango, para quedar como sigue: 

Artículo 3. 
Para la interpretación, aplicación y efectos de esta Ley, se entenderá por: 
 

 I. a III. ….. 
 

IV.- Servicio Público de Transporte: Al servicio que presta el Gobierno del Estado en las vías de 
jurisdicción estatal y municipal, por sí o a través de particulares, personas físicas y morales o 
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concesionarios y permisionarios, que se ofrece en forma masiva a persona indeterminada, a 
redes de usuarios conectados a plataformas tecnológicas o al público en general, mediante 
diversos medios, en forma continua, uniforme, regular y permanente para el transporte de 
pasajeros, carga o mixto mediante el pago de una retribución económica, de conformidad con lo 
dispuesto en la presente Ley y su Reglamento; 
 

 V. a XXXII. ….. 
 

XXXIII. Autorización: Es el permiso que otorga el Estado, a las personas físicas y morales para 
prestar el servicio de transporte público de pasajeros en sus modalidades de empresas de redes 
de transporte, especializado y de carga;  
XXXIV. ..... 
 
XXXV. Empresas de Redes de Transporte: Las empresas dedicadas a mediar el acuerdo 
entre usuarios y proveedores de servicios de transporte a través de plataformas 
tecnológicas; 

 
XXXVI, Plataforma tecnológica: La aplicación en teléfonos móviles mediante la cual se 
contrata el servicio de transporte, y 

 
XXXVII. Certificado vehicular: Es el permiso que otorga el Estado a un operador, y su 
vehículo, para prestar el servicio de transporte de pasajeros contratado a través de 
plataformas tecnológicas. 

 
CAPÍTULO IV 

DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE TRANSPORTE Y SUS ATRIBUCIONES 
 
Artículo 15. 
La Dirección depende de la Secretaría, y tiene a su cargo las siguientes facultades: 
 
I. a XVI. ….. 
 
XVII. Expedir las autorizaciones y certificados vehiculares a que se refiere la presente Ley; 
 
XVIII. a XX. ….. 

CAPÍTULO VII 
DEL REGISTRO PÚBLICO DE TRANSPORTE 

 
Artículo 27. 
El Registro, para el adecuado cumplimiento de su objetivo, se dividirá en las siguientes secciones: 
 
I. ….. 
 
II. De las concesiones, permisos, autorizaciones y certificados vehiculares; 
 
III. a IX. ….. 
 
Artículo 48. 
Las modalidades a que se sujetará la prestación del servicio público de transporte son las 
siguientes: 
 
I.- TRANSPORTE PÚBLICO DE PASAJEROS: 
 
a) Urbano; 
b) Suburbano; 
c) Foráneo de primera y segunda clase; 
d) Especializado de personal, escolar y turístico; 
e) Vehículos de alquiler en modalidad de sitio o libre; 
f) Contratado a través de plataformas tecnológicas; 
g) Servicio de transporte especial adaptado para personas con discapacidad, adultos mayores y 
público en general; y 
h) Otros que al efecto se autoricen. 
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II.- TRANSPORTE PÚBLICO DE CARGA: 
 
a) Carga liviana; 
b) Carga en general; 
c) Materiales para construcción; 
d) Carga especializada, y 
e) Otros que al efecto se autoricen. 
 
III.- TRANSPORTE PÚBLICO MIXTO: 
 
a) Pasajeros; 
b) Equipaje, y 
c) Carga. 

CAPÍTULO II 
DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE DE PASAJEROS 

Artículo 54. 
El servicio público de transporte de pasajeros, únicamente podrá prestarse en autobuses y 
vehículos que cumplan con las especificaciones y modelos de fabricación que se determinen en 
el Reglamento para los diversos servicios, respetando los siguientes máximos: 
I. Urbano: Diez años; 
II. Suburbano: Quince años; 
III. Foráneo: Quince años; 
IV. Especializado: Quince años; 
V. De Alquiler: Cinco años, y 
VI. Contratado a través de plataformas tecnológicas: Cinco años. 
Cumplido el tiempo máximo a que se hace referencia, los autobuses y vehículos serán sometidos 
a las verificaciones y revisiones que establece la presente Ley y su Reglamento. Si de las mismas 
resulta que se encuentran en condiciones que garantizan calidad y eficiencia, con excepción de 
los vehículos destinados al tipo de servicio descrito por la fracción VI, la Dirección les podrá 
autorizar para seguir operando hasta por dos años más. 
Se constituirá el Comité para la Modernización del Transporte, con el propósito de gestionar ante 
Instituciones u Organismos Públicos o Privados, los apoyos para los programas de modernización 
del parque vehicular destinado al servicio público de transporte. Este Comité se integrará y 
funcionará conforme lo disponga el Reglamento de la presente Ley. 
 
Artículo 55. 
Las empresas de redes de transporte tienen las siguientes obligaciones: 
I. Contar con la autorización que otorga el Estado; 
II. Prestar los servicios de transporte exclusivamente a los usuarios conectados a sus 
plataformas tecnológicas, y sólo a través de operadores y vehículos que cuenten con el 
certificado vehicular expedido por la Dirección; 
III. Hacer públicas sus reglas y protocolos, para el efecto de que el usuario esté mejor 
informado respecto de la modalidad del servicio de transporte que ofrecen. 
IV. Prestar el servicio de transporte únicamente con vehículos que cumplan con los 
requisitos administrativos para su circulación previstos en la Ley y, además: 
a) Que su valor exceda de dos mil setecientas cincuenta Unidades de Medida y 

Actualización (UMA). 
b) Que su año modelo o de fabricación no sea anterior a cinco años. 
c) Que tenga capacidad de máximo siete plazas, incluyendo al operador, mínimo cuatro 

puertas, cinturones de seguridad en condiciones de uso para todos los pasajeros, 
bolsas de aire delanteras, aire acondicionado y equipo de sonido ambiental. 

V. Aceptar de los usuarios la contraprestación del servicio de transporte prestado 
exclusivamente a través de sistemas de pago electrónico. 
VI. Asegurarse que los propietarios de los vehículos utilizados para la prestación del 
servicio de transporte a través de sus plataformas tecnológicas contraten un seguro 
suficiente para cubrir las indemnizaciones en caso de muerte, lesiones y daños materiales 
por accidentes de tránsito, tanto de los ocupantes del vehículo, incluido el conductor, 
como a terceros. 
VII. Proporcionar a la Dirección, y mantener actualizado con la periodicidad que se 
establezca en el Reglamento, el registro de operadores y vehículos inscritos en sus bases 
de datos, así como cualquier otra información disponible que se le requiera por motivos de 
seguridad o de control fiscal, y 
VIII. Informar oportunamente a la autoridad competente sobre cualquier irregularidad de 
que tenga conocimiento en la prestación del servicio de transporte de pasajeros 
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contratado a través de plataformas tecnológicas o el incumplimiento de esta Ley y su 
Reglamento. 

 El Reglamento establecerá los requisitos que deberán cumplir las empresas de redes de 
transporte para obtener la autorización del Estado y las cualidades mínimas de las plataformas 
tecnológicas que utilicen, así como los requisitos que deben reunir sus operadores adscritos para 
obtener el certificado vehicular. 

En todo caso, las plataformas tecnológicas que utilicen las empresas de redes de 
transporte estarán diseñadas para garantizar un servicio eficiente, seguro y de calidad, 
mediante el acceso a aplicaciones para dispositivos móviles que permitan al usuario: 
a) Informarse de la disponibilidad del servicio y tiempo de espera. 
b) Conocer la identidad del conductor y los datos del vehículo previo al abordaje. 
c) Cómo se planificará la ruta a seguir por el conductor para llegar al destino del viaje. 
d) La tarifa que se aplicará para determinar el costo total del servicio. 

T R A N S I T O R I O S 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial 
del Estado.  
SEGUNDO. Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan a lo establecido en el presente 
ordenamiento. 
El Ciudadano Gobernador Constitucional del Estado, sancionará, promulgará y dispondrá se publique, 
circule y observe.” 

Atentamente 
Victoria de Durango, Dgo., a 25 de octubre de 2016. 

RÚBRICA 
Dip. Maximiliano Silerio Díaz 

 
PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADO SILERIO SE LE CONCEDE EL USO 

DE LA PALABRA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ: BUENAS TARDES A TODOS CON 

EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA DE ESTA MESA DIRECTIVA, LA 

INICIATIVA DE LEY QUE HOY ME PERMITO PRESENTAR A LA 

CONSIDERACIÓN DE LA ASAMBLEA PROPONE LA APROBACIÓN DE 

REFORMAS Y/O ADICIONES A LOS ARTÍCULOS 3, 15, 27, 48, 54, Y 55, DE 

LA LEY DE TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE DURANGO CON EL 

OBJETO DE RECONOCER EN EL ORDEN JURÍDICO LOCAL Y NORMAR EL 

FUNCIONAMIENTO DE LAS LLAMADAS EMPRESAS DE REDES DE 

TRANSPORTES O ERT, QUE BASADAS EN PLATAFORMAS O 

INNOVACIONES TECNOLÓGICAS, HAN DADO LUGAR A UNA NUEVA 
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MODALIDAD DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, CONFORME A LA 

LEGISLACIÓN FEDERAL Y LA PARTICULAR DEL ESTADO DE DURANGO, 

EL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE ES RESPONSABILIDAD DEL 

ESTADO, QUE LO PODRÁ PRESTAR DIRECTAMENTE CON ORGANISMOS 

DESCENTRALIZADOS O EMPRESAS PARAESTATALES CREADAS PARA 

TAL FIN, O A TRAVÉS DE LOS PARTICULARES AUTORIZADOS MEDIANTE 

CONCESIONES O PERMISOS, EN LAS VÍAS DE JURISDICCIÓN ESTATAL Y 

MUNICIPAL, DICHA RESPONSABILIDAD RECAE EN EL EJECUTIVO DEL 

ESTADO, POR SU PROPIA NATURALEZA, LAS NORMAS QUE REGULAN EL 

SERVICIO DE TRANSPORTE EN TODAS SUS MODALIDADES, EN 

PARTICULAR EL TRANSPORTE DE PERSONAS, SON DE ORDEN PÚBLICO 

E INTERÉS SOCIAL, CON MARCO NORMATIVO Y POLÍTICAS PÚBLICAS 

ADECUADAS, EL ESTADO DEBE GARANTIZAR QUE EL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ESTÉ DISPONIBLE PARA TODA LA POBLACIÓN DE 

MANERA CONTINUA SEGURA, Y PERMANENTE, UNIFORME Y REGULAR, 

CON LA COBERTURA QUE DEMANDEN LOS USUARIOS PARA 

DESARROLLAR SUS ACTIVIDADES COTIDIANAS Y EL EJERCICIO PLENO 

DEL DERECHO HUMANO A LA MOVILIDAD, EN LA PRESTACIÓN DEL 

SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE AL CONGRESO LE CORRESPONDE 

EMITIR LAS LEYES QUE NORMAN SU FUNCIONAMIENTO Y MANTENER 

ÉSTAS PERMANENTEMENTE ACTUALIZADAS, PARA QUE RESPONDAN A 

LA DINÁMICA DEL DESARROLLO SOCIAL Y LA EVOLUCIÓN DE LAS 

NECESIDADES PROPIAS DE LOS USUARIOS, EL DISEÑO DEL MARCO 

REGULATORIO ESTATAL, POR OTRA PARTE, DEBERÁ ESTAR 

ORIENTADO A ALENTAR EL CRECIMIENTO DE LOS DIVERSOS 

SECTORES DE LA ECONOMÍA, EN EL CASO PARTICULAR EL DE 



                                                                                                                   
                                                                            
 
                                                                             OFICIALÍA MAYOR 

 PROCESO LEGISLATIVO 
                                                                           SESIÓN ORDINARIA  

DE LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 
LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO 

PRIMER AÑO DE EJERCICIO CONSTITUCIONAL 
                                                                  25 DE OCTUBRE DE 2016 

                                                                            (11:00) HORAS

 
85 

FECHA DE REV. 07/04/2010         NO. DE REV. 01            FOR 7.5 DPL 03            
 

SERVICIOS, EL DESARROLLO TECNOLÓGICO DE LOS ÚLTIMOS AÑOS, 

CON LA REVOLUCIÓN DEL CONOCIMIENTO Y EL SURGIMIENTO DE LA 

ERA DIGITAL, HA PROVOCADO UN GRAN IMPACTO EN LA DINÁMICA 

SOCIAL, ECONÓMICA Y CULTURAL, PRÁCTICAMENTE TODAS LAS 

ACTIVIDADES HUMANAS HAN EXPERIMENTADO TRANSFORMACIONES 

RADICALES Y LA MANERA EN QUE SE COMPORTAN EN RELACIÓN A LOS 

INTEGRANTES DE UNA COMUNIDAD, DE UNA NACIÓN Y A NIVEL 

GLOBAL, HAN CAMBIADO CON LA APARICIÓN Y USO DE LAS 

TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y COMUNICACIÓN, LAS REDES 

SOCIALES SON UNA REALIDAD INOBJETABLE, LAS RECIENTES 

INNOVACIONES EN LA ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL AUTOTRANSPORTE, 

EN PARTICULAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE DE PERSONAS EN LOS 

GRANDES CENTROS URBANOS, MUESTRAN CÓMO LA TECNOLOGÍA HA 

PERMEADO EN LAS ACTIVIDADES PRIMORDIALES DE LA SOCIEDAD, 

CON EL USO DE PLATAFORMAS DIGITALES QUE PERMITEN CONECTAR 

A PERSONAS QUE DEMANDAN ESTE TIPO DE SERVICIO Y SUS 

PROVEEDORES, PRODUCTO DEL INTERNET, EL DESARROLLO DE LA 

TELEFONÍA CELULAR Y LOS SISTEMAS DE POSICIONAMIENTO GLOBAL 

EN LA PRESENTE DÉCADA HAN SURGIDO DIVERSAS EMPRESAS A NIVEL 

MUNDIAL, DEDICADAS A MEDIAR EL ACUERDO ENTRE USUARIOS Y 

PRESTADORES DE SERVICIOS DE TRANSPORTE DE PASAJEROS A 

TRAVÉS DE APLICACIONES MÓVILES, CON EL USO DE PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS MÓVILES ES EL CASO DE LAS TRANSNACIONALES 

UBER, CABIFY, ERT, SAICAR, POR CITAR ALGUNOS EJEMPLOS, CON EL 

USO DE PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS ESTAS LLAMADAS EMPRESAS 

DE REDES DE TRANSPORTE, HAN CREADO UN NUEVO NICHO DE 
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MERCADOS EN EL QUE OFRECEN A LOS USUARIOS DEL SERVICIO DE 

TRANSPORTE ADEMÁS DE MOVILIDAD ATRIBUTOS NUEVOS Y 

DIFERENCIADOS DEL SERVICIO TRADICIONAL DE TAXI O SITIOS DE 

ALQUILER, COMO SON CONFIABILIDAD Y SEGURIDAD PERSONAL, 

CERTIDUMBRE DEL COBRO Y PAGO A TRAVÉS DE TARJETA BANCARIA; 

CONFORT Y CONVENIENCIA; INFORMACIÓN SOBRE DISPONIBILIDAD 

DEL SERVICIO Y TIEMPOS DE ESPERA, Y DETERMINACIÓN DE LA RUTA 

DE TRASLADO MEDIANTE GPS, NO SIN INCIDENTES, LA APLICACIÓN DE 

LA TECNOLOGÍA DE LAS PLATAFORMAS DIGITALES AL SERVICIO DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS SE HA EXTENDIDO RÁPIDAMENTE A NIVEL 

INTERNACIONAL, EN LA OPINIÓN DE LOS EXPERTOS Y SUS 

PROMOTORES, LA ACTIVIDAD QUE DESARROLLAN LAS EMPRESAS DE 

REDES DE TRANSPORTE FORTALECE LAS ECONOMÍAS LOCALES, 

MEJORA EL ACCESO AL TRANSPORTE DE LAS CIUDADES, EN MÉXICO 

ES MUY RECIENTE EL USO DEL SOFTWARE DE APLICACIÓN MÓVIL EN 

LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE TRANSPORTE, EN ABRIL DE 

2015 LA EMPRESA INTERNACIONAL UBER, ESPECIALIZADA EN 

DESARROLLOS TECNOLÓGICOS APLICADOS AL TRANSPORTE DE 

PERSONAS, EXPANDIÓ SUS ACTIVIDADES A NUESTRO PAÍS, INICIANDO 

OPERACIONES EN LAS ÁREAS METROPOLITANAS DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO Y GUADALAJARA, EN POCOS MESES, UBER Y SU 

COMPETIDORA CABIFY, YA ESTÁN PRESENTES EN MÁS DE UNA 

VEINTENA DE CIUDADES DEL TERRITORIO NACIONAL. LA GRAN 

ACEPTACIÓN DE LOS MUCHOS USUARIOS QUE HAN SUMADO EXPLICA 

EL VERTIGINOSO CRECIMIENTO DE ESTE NOVEDOSO TIPO DE 

NEGOCIOS, CUYA ACTIVIDAD CONSISTE EN CONECTAN EL TIEMPO 
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REAL A CONDUCTORES, PROVEEDORES DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTACIÓN CON UNA RED DETERMINADA DE CONSUMIDORES, 

COMO EN OTROS PAÍSES, LAS ESTRICTAS NORMAS REGULATORIAS 

DEL SERVICIO PÚBLICO DEL TRANSPORTE HAN IMPEDIDO A LA 

IMPLEMENTACIÓN Y HAN DETENIDO EL RÁPIDO DESARROLLO DEL 

TERRITORIO NACIONAL, EL ÉXITO DE ESTAS EMPRESAS RADICA EN 

QUE EFECTIVAMENTE RESPONDEN A LA DEMANDA Y NECESIDADES DE 

UN SEGMENTO DETERMINADO DE LA POBLACIÓN QUE NO ES ATENDIDA 

POR LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TRADICIONALES DE 

TRANSPORTE DE PASAJEROS, ES INFUNDADO EL TEMOR DE LOS 

CONCESIONARIOS DE TAXIS, DE SER DESPLAZADOS DEL MERCADO 

POR LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE. SUS CLIENTELAS 

SON DIFERENTES, LAS EMPRESAS BASADAS EN PLATAFORMAS DE 

TECNOLOGÍA, SE ASOCIAN CON UN SEGMENTO DE CONSUMIDORES DE 

MAYOR PODER ADQUISITIVO: EL USUARIO DEBE CONTAR CON UNA 

TARJETA DE CRÉDITO Y UN TELÉFONO INTELIGENTE CON ACCESO A 

LOS SISTEMAS GPS. SEGURIDAD PERSONAL Y CONVENIENCIA SON LAS 

CUALIDADES QUE PAGA EL USUARIO DE ESTE TIPO DE SERVICIO, CON 

RELACIÓN AL SURGIMIENTO DE UNA NUEVA MODALIDAD, DEL SERVICIO 

DE TRANSPORTE, LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA DE NUESTRO PAÍS, (COFECE) SE HA PRONUNCIADO POR 

GENERAR LAS CONDICIONES DE APERTURA Y CERTEZA JURÍDICA QUE 

FORTALEZCAN EL DESARROLLO DE LAS EMPRESAS DEDICADAS A 

MEDIAR EL ACUERDO ENTRE USUARIOS Y PROVEEDORES EL 

ORGANISMO PÚBLICO DE REFERENCIA CONSIDERA QUE LAS 

LLAMADAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTES CONTRIBUYEN A 
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LA MOVILIDAD URBANA, FOMENTAN LA INNOVACIÓN Y OFRECEN 

OPCIONES EFICIENTES EN BENEFICIO DEL CONSUMIDOR, Y A UN NICHO 

DETERMINADO DE CONSUMIDORES, MISMAS QUE GENERAN 

BIENESTAR SOCIAL, POR LO QUE RECOMIENDA A LOS GOBIERNOS Y 

LAS LEGISLATURAS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS REGULAR SU 

FUNCIONAMIENTO PRIVILEGIANDO LA COMPETENCIA Y LIBRE 

CONCURRENCIA, SIN DEJAR DE TUTELAR OBJETIVOS PÚBLICOS, POR 

SER UN FENÓMENO SOCIAL Y ECONÓMICO TOTALMENTE NUEVO, MUY 

POCAS ENTIDADES FEDERATIVAS CUENTAN CON UNA NORMATIVIDAD 

QUE RECONOCE Y REGULA EL FUNCIONAMIENTO DE LAS EMPRESAS 

DE REDES DE TRANSPORTE, ENTRE ELLAS, LA CIUDAD DE MÉXICO, EL 

ESTADO DE MÉXICO, JALISCO Y YUCATÁN. SIN EMBARGO, LA 

TENDENCIA GENERALIZADA EN EL PAÍS ES LA ADECUACIÓN DE LA 

LEGISLACIÓN EN LA MATERIA, PARA FACILITAR EL DESARROLLO DE 

ESTA NUEVA MODALIDAD DE SERVICIOS QUE DEMANDA LA SOCIEDAD, 

PERO SOBRE TODO QUE NORME Y ESTABLEZCA CRITERIOS DE 

EQUIDAD ENTRE TODOS LOS PRESTADORES DE SERVICIOS DE 

TRANSPORTE, LOS GOBIERNOS LOCALES QUE YA HAN REFORMADO SU 

LEGISLACIÓN CON RELACIÓN AL FUNCIONAMIENTO DE LAS LLAMADAS 

EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTES, HAN SEGUIDO DISTINTOS 

CAMINOS, DESDE ACUERDOS ADMINISTRATIVOS DICTADOS POR EL 

EJECUTIVO, HASTA REFORMAS A LA LEGISLACIÓN EN MATERIA CIVIL Y 

A LAS LEYES DE MOVILIDAD Y TRANSPORTE QUE ES LO QUE HOY 

PROPONEMOS, COMO LO SEÑALO EN LA EXPOSICIÓN DE MOTIVOS, EL 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE CONTIENE LA PRESENTE INICIATIVA 

CONSIDERA LAS ESTRATEGIAS DE REGULACIÓN SEGUIDA EN OTRAS 
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ENTIDADES FEDERATIVAS Y RETOMA LA OPINIÓN Y 

RECOMENDACIONES QUE LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA 

ECONÓMICA HACE SOBRE EL IMPACTO DE LOS SERVICIOS DE 

TRANSPORTE DE PERSONAS POR MEDIO DE PLATAFORMAS 

TECNOLÓGICAS MÓVILES, LAS REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE 

TRANSPORTES DEL ESTADO DE DURANGO QUE PROPONGO, Y DESDE 

AHORA SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA SOBERANÍA POPULAR 

TIENEN EL SIGUIENTE PROPÓSITO, SE RECONOCE JURÍDICAMENTE EL 

NUEVO MODELO DE NEGOCIOS DENOMINADO EMPRESAS DE REDES DE 

TRANSPORTE (ERT). Y REGULAR SUS OPERACIONES EN DURANGO 

ATENDIENDO SIEMPRE EL INTERÉS GENERAL, ESTA MODALIDAD DE 

TRANSPORTE SOLO PODRÁ SER CONTRATADO MEDIANTE EL USO DE 

APLICACIONES MÓVILES, PARA ACCEDER AL SERVICIO, USUARIOS Y 

PROVEEDORES DEBERÁN ESTAR ASOCIADOS A UNA EMPRESA 

AUTORIZADA LOCALMENTE PARA EXPLOTAR DICHA PLATAFORMA 

TECNOLÓGICA, LOS USUARIOS NO PODRÁN CUBRIR EL SERVICIO EN 

EFECTIVO, SÓLO MEDIANTE EL SISTEMA DE PAGO ELECTRÓNICO, LOS 

PARTICULARES INTERESADOS EN PRESTAR EL SERVICIO DEBERÁN 

OBTENER LA AUTORIZACIÓN DEL ESTADO Y CUMPLIR CON LOS 

REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY DE TRANSPORTES Y SU 

REGLAMENTO, LOS CONDUCTORES ADSCRITOS A LAS EMPRESAS DE 

REDES DE TRANSPORTE DEBERÁN REGISTRARSE ANTE LA DIRECCIÓN 

GENERAL DE TRANSPORTE Y OBTENER EL CERTIFICADO VEHICULAR, 

LOS PROPIETARIOS DE LOS VEHÍCULOS ESTÁN OBLIGADOS A 

CONTRATAR UN SEGURO DE COBERTURA AMPLIA, SUFICIENTE PARA 

CUBRIR EN CASO DE ACCIDENTE LAS INDEMNIZACIONES QUE 
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CORRESPONDAN AL CONDUCTOR, LOS PASAJEROS Y TERCEROS 

AFECTADOS, LOS VEHÍCULOS UTILIZADOS POR LAS EMPRESAS DE 

REDES DE TRANSPORTES DEBERÁN ADEMÁS REUNIR LOS SIGUIENTES 

REQUISITOS: QUE SU VALOR EXCEDA DE DOS MIL SETECIENTAS 

CINCUENTA UNIDADES DE MEDIDAS Y ACTUALIZACIÓN (UMA), 

EQUIVALENTES EN LA ACTUALIDAD A POCO MÁS DE 200 MIL PESOS, 

QUE SU AÑO MODELO O DE FABRICACIÓN NO SEA ANTERIOR A CINCO 

AÑOS, QUE TENGA CAPACIDAD DE MÁXIMO SIETE PLAZAS, 

INCLUYENDO AL OPERADOR, MÍNIMO CUATRO PUERTAS, CINTURONES 

DE SEGURIDAD, BOLSAS DE AIRE DELANTERAS, AIRE ACONDICIONADO 

Y SONIDO AMBIENTAL, LAS PLATAFORMAS TECNOLÓGICAS QUE 

UTILICEN LAS EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE DEBERÁN ESTAR 

DISEÑADAS DE TAL MANERA QUE PERMITAN AL USUARIO: INFORMARSE 

DE LA DISPONIBILIDAD DEL SERVICIO Y TIEMPO DE ESPERA, CONOCER 

LA IDENTIDAD DEL CONDUCTOR Y LOS DATOS DEL VEHÍCULO, PREVIO 

AL ABORDAJE, CÓMO SE PLANIFICARÁ LA RUTA PARA LLEGAR AL 

DESTINO DEL VIAJE, LA TARIFA QUE SE APLICARÁ PARA DETERMINAR 

EL COSTO TOTAL DEL SERVICIO, ESTE CONJUNTO DE REGULACIONES, 

QUE SE PROPONE ESTABLECER COMO CONDICIÓN PARA LA 

AUTORIZACIÓN DE LAS OPERACIONES EN DURANGO DE LAS 

EMPRESAS DE REDES DE TRANSPORTE, CONVIENE QUE SEAN 

SOMETIDAS A CONSULTA PÚBLICA, PARA QUE SE RECABEN LA OPINIÓN 

DEL SECTOR PRODUCTIVO PARTICULARMENTE DE LOS AGENTES 

VINCULADOS AL TRANSPORTE Y DE LA CIUDADANÍA EN GENERAL, 

CONSIDERANDO QUE EN TRATÁNDOSE DE BIENES DE SUMINISTRO DE 

PRIMERA NECESIDAD, LOS CONSUMIDORES DEBEN SER EL CENTRO DE 
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LA REGULACIÓN Y DE LA POLÍTICA PÚBLICA, LAS EMPRESAS DE REDES 

DE TRANSPORTE REPRESENTAN UN POTENCIAL NUEVO DEL MERCADO 

LABORAL, LOS SERVICIOS QUE PRESTAN SON PARTE DE LA 

INFRAESTRUCTURA QUE REQUIERE EL ESTADO PARA EL ESCENARIO 

DE LA ECONOMÍA GLOBALIZADA Y LO NECESITAN NUESTRAS 

PRINCIPALES CIUDADES DURANGO Y LA ZONA CONURBADA DE LA 

CIUDAD DE GÓMEZ PALACIO Y LERDO, PARA SER MÁS COMPETITIVAS 

EN SUS VOCACIONES INDUSTRIAL Y TURÍSTICA, DE APROBARSE EN 

LOS TÉRMINOS ESTA INICIATIVA EL SERVICIO DE TRANSPORTE QUE 

ACTUALMENTE SE OFERTA EN EL MERCADO LOCAL ADQUIRIRÁ UNA 

NUEVA DINÁMICA MODERNIZADORA, COMO HACE AÑOS NO OCURRE. 

SE ABRIRÁN NUEVAS OPORTUNIDADES DE TRABAJO PARA LOS 

DURANGUENSES, SE ATENDERÁ UNA DEMANDA SOCIAL NO 

SATISFECHA DEL TRANSPORTE URBANO Y EL CONGRESO DEL ESTADO 

CUMPLIRÁ CON SU RESPONSABILIDAD DE COADYUVAR CON EL 

EJECUTIVO PARA GARANTIZAR A LOS GOBERNADOS EL DERECHO DE 

MOVILIDAD, DEBEMOS ESTAR ABIERTOS A LA MODERNIDAD Y A LAS 

NUEVAS HERRAMIENTAS DE COMUNICACIÓN ARMONIZANDO ADEMÁS 

CON LAS LEYES FEDERALES, PERO SIEMPRE ESCUCHANDO TODAS LAS 

VOCES Y CONSIDERANDO TODAS LAS OPINIONES DE LOS ACTORES 

INVOLUCRADOS Y FINALMENTE REGLAMENTAR ADECUADAMENTE 

PARA QUE EXISTE EQUIDAD ENTRE TODOS LOS PRESTADORES DE 

ESTE SERVICIO, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE, POR SU ATENCIÓN, 

MUCHAS GRACIAS.  
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PRESIDENTE: MUY BIEN DIPUTADO SILERIO HEMOS ESCUCHADO 

TODOS CON ATENCIÓN SU PROPUESTA Y CONTINUANDO CON EL 

ORDEN DEL DÍA QUE HOY ESTAMOS APOYANDO LE INFORMO QUE SU 

INICIATIVA ANTES SEÑALADA SERÁ TURNADA A LA COMISIÓN DE 

TRANSITO Y TRANSPORTES, QUE PRESIDE LA DIPUTADA GINA 

GERARDINA CAMPUZANO GONZÁLEZ.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR LA C. DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, POR LA CUAL SE REFORMA Y 

ADICIONA LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE DURANGO, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
DE LA LXVII LEGISLATURA 
H. CONGRESO DEL ESTADO 
P R E S E N T E S.- 
 
La suscrita Diputada, C. Rosa María Triana Martínez, integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura del 
Congreso del Estado, en ejercicio de las facultades que me confieren, los artículos 78  fracción I de la 
Constitución Política Local, y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado, por su conducto me 
permito someter a la consideración del Honorable Pleno, la presente INICIATIVA DE DECRETO QUE 
REFORMA Y ADICIONA DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY DE EDUCACIÓN DEL ESTADO DE 
DURANGO, en base a la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
La educación por excelencia, es considerada una vía trascendental para transformar a la sociedad, es decir, 
las personas capaces de aprender a ser, a conocer, y convivir para desenvolverse dentro de la sociedad. 
Coadyuvante además, del desarrollo económico, político y social de los países. 
 
Partiendo del supuesto de que la educación se basa en atender  las necesidades inmediatas y más 
apremiantes del ser humano, entonces debemos darle la importancia que merece a la participación de los 
padres de familia en ese proceso de la enseñanza-aprendizaje, sobre todo atendiendo a que éstos, los 
padres de familia, están contemplados, incluso, dentro de nuestra legislación local en la materia, 
otorgándoles espacios en dónde se les marcan derechos, pero también obligaciones en el proceso 
educativo de sus hijos. 
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Es necesario que dentro de las instituciones educativas se incentive, se promueva, y se involucre la 
participación activa de los padres de familia, que se tenga la apertura a la participación activa de ellos en 
los procesos educativos de los hijos, ello a través de la formación de grupos de padres de familia dentro de 
las escuelas, así como mediante la creación de estrategias para concientizarlos respecto de la gran 
importancia de su labor en el proceso del desarrollo intelectual y físico de sus hijos. 
 
En la medida en que se logre por parte del sistema educativo, esa concientización de la participación activa 
de los padres en la familia en los modelos educativos, entonces se logrará el contar con unos grandes 
aliados, lo que traerá como consecuencia niños mayormente dispuestos a aprender.  
 
Es importante puntualizar, en que ese multicitado proceso de enseñanza-aprendizaje, no solamente 
encierra esa incansable búsqueda del conocimiento, de la verdad, de la belleza, de la bondad, sino que va 
más allá, como por ejemplo en la regulación de las relaciones con nosotros mismos, nuestro entorno 
familiar, afectivo, de amistad, lo que trasciende a un desarrollo humano basado en potenciar nuestras 
capacidades de interrelación, y la clave para alcanzar éste desarrollo al que se hace referencia es: preservar 
los elementos esenciales expresados en normas y pautas sociales, además potenciando las posibilidades de 
ejercer la libertad de elección de cada individuo; lo que implica; aprender a aprender, aprender a ser, 
aprender a hacer y aprender a conservar. 
  
En todo lo manifestado, incurre necesariamente la formación familiar de cada persona, lo que se aprende 
en casa, se ve reflejado en las aulas, no es suficiente con cumplir con esa obligación de enviar a los hijos a 
las instituciones educativas, a exigir modelos educativos de primera, si no que es indispensable que los 
padres de familia ostenten un rol proactivo en las escuelas, que sean participes en el proceso educativo de 
sus hijos, que realmente se comprometan, y que sean los iniciadores en la formación de los valores de los 
educandos.  
 
En este sentido es necesario adecuar nuestra legislación local en materia educativa con el propósito de que 
en el proceso educativo, se asegure la participación activa de todos los involucrados, estimulando su 
iniciativa y su sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos y 
educadores, padres de familia, esto mediante la implementación por parte de las autoridades educativas, 
de mecanismos que promuevan su participación en el proceso educativo de sus hijos, así como de las  
mismas autoridades. 
La presente iniciativa plantea también dentro de los objetivos que a cargo del Estado en materia educativa 
promover, mediante la aplicación de programas, la participación activa de los padres de familia en el 
proceso de enseñanza-aprendizaje de los educandos. 
La obligación de los padres de mandar a sus hijos e hijos a la escuela pero no existe la obligatoriedad de 
los padres de acudir de manera periódica ante la institución educativa que corresponda a verificar el 
proceso de aprendizaje de los educandos, a ser partícipe de los cursos a los que sea convocado para 
cumplir con el cometido, en tal sentido es menester de la ley contemplar esta obligación. 
De igual forma se debe considerar dentro de las atribuciones de la Secretaría de Educación, la 
implementación de mecanismos que incentiven la participación activa de los padres de familia dentro del 
proceso de formación intelectual de los educandos, mediante la instauración de programas tendientes al 
rescate de los valores desde la familia, tales como: escuela para padres, entre otros que sean creados para 
cumplir el fin educativo. 
Quienes ejercen la patria potestad o tutela se les debe establecer además de las obligaciones establecidas 
en la legislación, acudir de manera periódica a verificar el estado que guardan las evaluaciones a que son 
sujetos los educandos, con el fin de coadyuvar en el proceso educativo de sus hijos. 
 
La asociación de padres de familia constituye el medio más eficaz para facilitar a estos su integración 
constructiva en el centro escolar de manera que se puedan sacar adelante los objetivos. Estaríamos 
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hablando de un nivel de participación desde el que los padres se preocupan por los problemas del centro 
educativo, con ánimo de solucionarlos y aportar algo nuevo a fin de mejorar la calidad en la labor 
educativa. Se trata, por tanto, de colaborar en la buena marcha; mirando por el bien de todos, y no sólo del 
propio hijo/alumno en este sentido se propone agregar como uno de los objetivos para las asociaciones de 
padres de familia, la celebración de acuerdos de colaboración y coordinación con los centros educativos, 
para llevar a cabo talleres, escuela para padres, cursos, que lleven a los padres de familia a contar con las 
herramientas necesarias y suficientes para tomar parte activa en el proceso educativo de sus hijos. 
Por lo anteriormente expuesto, sometemos a la consideración de esta soberanía para su análisis, discusión y 
en su caso, aprobación de la siguiente: 

INICIATIVA DE DECRETO 
LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SEPTIMA LEGISLATURA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN 
USO DE LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A 

NOMBRE DEL PUEBLO DECRETA:   
ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforman los artículos 2, se adiciona una fracción XX al artículo 9, recorriéndose en 
su orden las subsecuentes, se adiciona una fracción XXVII al artículo 21, recorriéndose en su orden las 
demás, 33, se adiciona una fracción VIII al artículo 171, 172, adicionando la fracción VI, todos de la Ley de 
Educación del Estado de Durango, para quedar en los siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 2 
…. 
…. 
…. 
…. 
…. 
En el proceso educativo, deberá asegurarse la participación activa de todos los involucrados, estimulando 
su iniciativa y su sentido de responsabilidad social, privilegiando la participación de los educandos y 
educadores, padres de familia, mediante la implementación por parte de las autoridades educativas, 
de mecanismos que promuevan su participación en el proceso educativo de sus hijos, así como de las  
autoridades educativas, para alcanzar los fines a que se refiere el Artículo 9º y demás de la presente Ley. 
 
ARTÍCULO 9 
…. 
… 
De la I a la XIX.-  …. 
XX.-  Promover, mediante la aplicación de programas, la participación activa de los padres de familia 
en el proceso de enseñanza-aprendizaje de los educandos. 
XXI a la XXIV.- … 
 
ARTÍCULO 21 
…. 
De la I a la XXVI.- … 
XXVII.- Implementar mecanismos que incentiven la participación activa de los padres de familia 
dentro del proceso de formación intelectual de los educandos, mediante la instauración de 
programas tendientes al rescate de los valores desde la familia, tales como: escuela para padres, 
entre otros que sean creados para cumplir el fin; 
De la XVIII a la XLV.- … 
 
ARTÍCULO 33 
Los padres de familia o tutores están obligados a enviar a la escuela a sus hijas, y a formar parte activa 
dentro de la tarea educadora de sus hijos o pupilos en edad escolar, supervisar sus tareas escolares y 
mantener contacto con los maestros, así como a acudir de manera periódica ante la institución 
educativa que corresponda a fin de verificar el proceso de aprendizaje de los educandos, a ser 
participe de los cursos a los que sea convocado para cumplir con el cometido. La Secretaría promoverá 
el establecimiento de escuelas y cursos para padres de familia o tutores con el objeto de estimular y 
orientar el apoyo que éstos brindan a sus hijas, hijos o pupilos. 
…. 
 
ARTÍCULO 171 
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…. 
De la I a la VII.- … 
VIII.- Acudir de manera periódica a verificar el estado que guardan las evaluaciones a que son sujetos 
los educandos, con el fin de coadyuvar en el proceso educativo de sus hijos. 
 
ARTÍCULO 172 
…. 
 
De la I a la V.- …. 
VI.- Celebrar acuerdos de colaboración y coordinación con los centros educativos, para llevar a cabo 
talleres, escuela para padres, cursos, que lleven a los padres de familia a contar con las herramientas 
necesarias y suficientes para tomar parte activa en el proceso educativo de sus hijos. 
 

TRANSITORIOS 
PRIMERO.- Esta Ley entrará en vigor al día siguiente después de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado. 
SEGUNDO.- Se derogan todas las disposiciones legales que se opongan al contenido de esta ley. 

A T E N T A M E N T E 
Victoria de Durango, Dgo., 23 de Octubre de 2016. 

     RÚBRICA 
DIP. ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ 

 
PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO A LA AUTORA SI DESEA AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA LA DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA 

MARTÍNEZ, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ: BUENAS TARDES A TODOS 

USTEDES, SALUDO CON MUCHO CARIÑO A LOS ALUMNOS DEL 

INSTITUTO TECNOLÓGICO QUE HOY NOS ESTÁN VISITANDO Y A SUS 

MAESTROS GRACIAS POR ESTAR AQUÍ, HE SOLICITADO HACER USO DE 

LA PALABRA PARA AMPLIAR LOS MOTIVOS DE LA REFORMA A LA LEY 

DE EDUCACIÓN QUE EL DÍA DE HOY PRESENTO Y PONGO A 

CONSIDERACIÓN DE TODOS USTEDES, LA EDUCACIÓN POR 

EXCELENCIA, ES CONSIDERADA UNA VÍA TRASCENDENTAL PARA 

TRANSFORMAR A LA SOCIEDAD, ES DECIR, LAS PERSONAS CAPACES 

DE APRENDER A SER, A CONOCER, Y CONVIVIR PARA DESENVOLVERSE 

DENTRO DE LA SOCIEDAD, COADYUVANTE ADEMÁS, DEL DESARROLLO 
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ECONÓMICO, POLÍTICO Y SOCIAL DE LOS PAÍSES, PARTIENDO DEL 

SUPUESTO DE QUE LA EDUCACIÓN SE BASA EN ATENDER  LAS 

NECESIDADES INMEDIATAS Y MÁS APREMIANTES DEL SER HUMANO, 

ENTONCES DEBEMOS DARLE LA IMPORTANCIA QUE MERECE A LA 

PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES DE FAMILIA EN ESE PROCESO DE LA 

ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, SOBRE TODO ATENDIENDO A QUE ÉSTOS, 

LOS PADRES DE FAMILIA, ESTÁN CONTEMPLADOS, INCLUSO, DENTRO 

DE NUESTRA LEGISLACIÓN LOCAL EN LA MATERIA, OTORGÁNDOLES 

ESPACIOS EN DÓNDE SE LES MARCAN DERECHOS, PERO TAMBIÉN 

OBLIGACIONES EN EL PROCESO EDUCATIVO DE SUS HIJOS, ES 

NECESARIO QUE DENTRO DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS SE 

INCENTIVE, SE PROMUEVA, Y SE INVOLUCRE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA 

DE LOS PADRES DE FAMILIA, QUE SE TENGA LA APERTURA A LA 

PARTICIPACIÓN ACTIVA DE ELLOS EN LOS PROCESOS EDUCATIVOS DE 

LOS HIJOS, ELLO A TRAVÉS DE LA FORMACIÓN DE GRUPOS DE PADRES 

DE FAMILIA DENTRO DE LAS ESCUELAS, ASÍ COMO MEDIANTE LA 

CREACIÓN DE ESTRATEGIAS PARA CONCIENTIZARLOS RESPECTO DE 

LA GRAN IMPORTANCIA DE SU LABOR EN EL PROCESO DEL 

DESARROLLO INTELECTUAL Y FÍSICO DE ELLOS, EN LA MEDIDA EN QUE 

SE LOGRE POR PARTE DEL SISTEMA EDUCATIVO, ESA 

CONCIENTIZACIÓN DE LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS PADRES EN 

LA FAMILIA EN LOS MODELOS EDUCATIVOS, ENTONCES SE LOGRARÁ 

EL CONTAR CON UNOS GRANDES ALIADOS, LO QUE TRAERÁ COMO 

CONSECUENCIA NIÑOS MAYORMENTE DISPUESTOS A APRENDER, ES 

IMPORTANTE PUNTUALIZAR, EN QUE EN ESE MULTICITADO PROCESO 

DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE, NO SOLAMENTE ENCIERRA ESA 
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INCANSABLE BÚSQUEDA DEL CONOCIMIENTO, DE LA VERDAD, DE LA 

BELLEZA, DE LA BONDAD, SINO QUE VA MÁS ALLÁ, COMO POR 

EJEMPLO EN LA REGULACIÓN DE LAS RELACIONES CON NOSOTROS 

MISMOS, NUESTRO ENTORNO FAMILIAR, AFECTIVO, DE AMISTAD, LO 

QUE TRASCIENDE A UN DESARROLLO HUMANO BASADO EN POTENCIAR 

NUESTRAS CAPACIDADES DE INTERRELACIÓN, Y LA CLAVE PARA 

ALCANZAR ÉSTE DESARROLLO AL QUE SE HACE REFERENCIA ES: 

PRESERVAR LOS ELEMENTOS ESENCIALES EXPRESADOS EN NORMAS 

Y PAUTAS SOCIALES, ADEMÁS POTENCIANDO LAS POSIBILIDADES DE 

EJERCER LA LIBERTAD DE ELECCIÓN DE CADA INDIVIDUO; LO QUE 

IMPLICA; APRENDER A APRENDER, APRENDER A SER, APRENDER A 

HACER Y APRENDER A CONSERVAR, EN TODO LO MANIFESTADO, 

INCURRE NECESARIAMENTE LA FORMACIÓN FAMILIAR DE CADA 

PERSONA, LO QUE SE APRENDE EN CASA, SE VE REFLEJADO EN LAS 

AULAS, NO ES SUFICIENTE CON CUMPLIR CON ESA OBLIGACIÓN DE 

ENVIAR A LOS HIJOS A LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS, A EXIGIR 

MODELOS EDUCATIVOS DE PRIMERA, SI NO QUE ES INDISPENSABLE 

QUE LOS PADRES DE FAMILIA OSTENTEN UN ROL PROACTIVO EN LAS 

ESCUELAS, QUE SEAN PARTICIPES EN EL PROCESO EDUCATIVO DE 

SUS HIJOS, QUE REALMENTE SE COMPROMETAN, Y QUE SEAN LOS 

INICIADORES EN LA FORMACIÓN DE LOS VALORES DE LOS 

EDUCANDOS, EN ESTE SENTIDO ES NECESARIO ADECUAR NUESTRA 

LEGISLACIÓN LOCAL EN MATERIA EDUCATIVA CON EL PROPÓSITO DE 

QUE EN EL PROCESO EDUCATIVO, SE ASEGURE LA PARTICIPACIÓN 

ACTIVA DE TODOS LOS INVOLUCRADOS, ESTIMULANDO SU INICIATIVA Y 

SU SENTIDO DE RESPONSABILIDAD SOCIAL, PRIVILEGIANDO LA 
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PARTICIPACIÓN DE LOS EDUCANDOS Y EDUCADORES, PADRES DE 

FAMILIA, ESTO MEDIANTE LA IMPLEMENTACIÓN POR PARTE DE LAS 

AUTORIDADES EDUCATIVAS, DE MECANISMOS QUE PROMUEVAN SU 

PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO EDUCATIVO DE SUS HIJOS, ASÍ COMO 

DE LAS  MISMAS AUTORIDADES, LA PRESENTE INICIATIVA PLANTEA 

TAMBIÉN DENTRO DE LOS OBJETIVOS QUE A CARGO DEL ESTADO EN 

MATERIA EDUCATIVA PROMOVER, MEDIANTE LA APLICACIÓN DE 

PROGRAMAS, LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS PADRES DE FAMILIA 

EN EL PROCESO DE ENSEÑANZA-APRENDIZAJE DE LOS EDUCANDOS, 

LA OBLIGACIÓN DE LOS PADRES DE MANDAR A SUS HIJOS E HIJAS A LA 

ESCUELA PERO NO EXISTE LA OBLIGATORIEDAD DE LOS PADRES DE 

ACUDIR DE MANERA PERIÓDICA ANTE LA INSTITUCIÓN EDUCATIVA QUE 

CORRESPONDA A VERIFICAR EL PROCESO DE APRENDIZAJE DE LOS 

EDUCANDOS, A SER PARTÍCIPE DE LOS CURSOS A LOS QUE SEA 

CONVOCADO PARA CUMPLIR CON EL COMETIDO, EN TAL SENTIDO ES 

MENESTER DE LA LEY CONTEMPLAR ESTA OBLIGACIÓN, DE IGUAL 

FORMA SE DEBE CONSIDERAR DENTRO DE LAS ATRIBUCIONES DE LA 

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN, LA IMPLEMENTACIÓN DE MECANISMOS 

QUE INCENTIVEN LA PARTICIPACIÓN ACTIVA DE LOS PADRES DE 

FAMILIA DENTRO DEL PROCESO DE FORMACIÓN INTELECTUAL DE LOS 

EDUCANDOS, MEDIANTE LA INSTAURACIÓN DE PROGRAMAS 

TENDIENTES AL RESCATE DE LOS VALORES DESDE LA FAMILIA, TALES 

COMO: ESCUELA PARA PADRES, ENTRE OTROS QUE SEAN CREADOS 

PARA CUMPLIR EL FIN EDUCATIVO, QUIENES EJERCEN LA PATRIA 

POTESTAD O TUTELA SE LES DEBE ESTABLECER ADEMÁS DE LAS 

OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN LA LEGISLACIÓN, ACUDIR DE 
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MANERA PERIÓDICA A VERIFICAR EL ESTADO QUE GUARDAN LAS 

EVALUACIONES A QUE SON SUJETOS LOS EDUCANDOS, CON EL FIN DE 

COADYUVAR EN EL PROCESO EDUCATIVO DE SUS HIJOS, LA 

ASOCIACIÓN DE PADRES DE FAMILIA CONSTITUYE EL MEDIO MÁS 

EFICAZ PARA FACILITAR A ESTOS SU INTEGRACIÓN CONSTRUCTIVA EN 

EL CENTRO ESCOLAR DE MANERA QUE SE PUEDAN SACAR ADELANTE 

LOS OBJETIVOS, ESTARÍAMOS HABLANDO DE UN NIVEL DE 

PARTICIPACIÓN DESDE EL QUE LOS PADRES SE PREOCUPAN POR LOS 

PROBLEMAS DEL CENTRO EDUCATIVO, CON ÁNIMO DE 

SOLUCIONARLOS Y APORTAR ALGO NUEVO A FIN DE MEJORAR LA 

CALIDAD EN LA LABOR EDUCATIVA. SE TRATA, POR TANTO, DE 

COLABORAR EN LA BUENA MARCHA; MIRANDO POR EL BIEN DE TODOS, 

Y NO SÓLO DEL PROPIO HIJO/ALUMNO EN ESTE SENTIDO SE PROPONE 

AGREGAR COMO UNO DE LOS OBJETIVOS PARA LAS ASOCIACIONES DE 

PADRES DE FAMILIA, LA CELEBRACIÓN DE ACUERDOS DE 

COLABORACIÓN Y COORDINACIÓN CON LOS CENTROS EDUCATIVOS, 

PARA LLEVAR A CABO TALLERES, ESCUELA PARA PADRES, CURSOS, 

QUE LLEVEN A LOS PADRES DE FAMILIA A CONTAR CON LAS 

HERRAMIENTAS NECESARIAS Y SUFICIENTES PARA TOMAR PARTE 

ACTIVA EN EL PROCESO EDUCATIVO DE SUS HIJOS, POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO, SOMETO A LA CONSIDERACIÓN DE ESTA 

SOBERANÍA PARA SU ANÁLISIS, DISCUSIÓN Y EN SU CASO, 

APROBACIÓN DE LA SIGUIENTE INICIATIVA DE DECRETO QUE 

CONTIENE REFORMAS Y ADICIONES A LA LEY DE EDUCACIÓN DEL 

ESTADO DE DURANGO, POR SU ATENCIÓN, MUCHAS GRACIAS ES 

CUANTO. 
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PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS A LA DIPUTADA ROSA MARÍA TRIANA,  

LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE 

EDUCACIÓN PUBLICA, PRESIDA POR LA DIPUTADA ADRIANA DE JESÚS 

VILLA HUIZAR.  

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA  POR EL C. DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA, 

INTEGRANTE DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO 

REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL, QUE CONTIENE ABROGACIÓN DEL 

INCISO C) DE LA FRACCIÓN III, DEL ARTICULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DEL ESTADO DE DURANGO, SE ENCUENTRA INSERTADA EN 

LA GACETA PARLAMENTARIA. 

CC. DIPUTADOS SECRETARIOS 
LXVII LEGISLATURA DEL H.  
CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 
P R E S E N T E.- 
  
El suscrito Diputado Luis Enrique Benítez Ojeda,  integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura, en 

ejercicio de las atribuciones que me confieren los artículos 78 fracción I de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Durango y 171 fracción I de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de 

Durango, por su conducto me permito someter a la consideración del Honorable Pleno, Iniciativa con 

Proyecto de Decreto que contiene abrogación del inciso c) de la fracción III, del artículo 82 de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Durango, con base en la siguiente: 

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El diez de febrero del año 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación las reformas que en 

materia política electoral sufrió de manera trascendental  nuestra Constitución Política Federal, en esa 

fecha se reformaron 29 artículos, con dicha reforma viene a representar una una importante amalgama de 

instituciones y temas de gran trascendencia para el Estado en su conjunto, para la Federación, los 

estados, el Distrito Federal y lo Municipios.  

 

Dentro de las múltiples modificaciones que en materia política electoral se realizaron, y que en esta 

ocasión podemos mencionar las cuales están relacionadas con la reforma que hoy se propone, tenemos 

las siguientes: 

 

Se crea el Instituto Nacional de Elecciones (INE), que sustituye al IFE en la organización y vigilancia de las 

elecciones federales, el cual se coordinará con los órganos locales para las elecciones estatales.  
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De igual forman dentro de los artículos transitorios de ese decreto, específicamente en su artículo 10 se 

contempla que: “DÉCIMO.- Los Magistrados de los órganos jurisdiccionales locales en materia electoral, 

que se encuentren en funciones a la entrada en vigor de las normas previstas en el Transitorio Segundo, 

continuarán en su encargo hasta en tanto se realicen los nuevos nombramientos, en los términos previstos 

por la fracción IV, inciso c), del artículo 116 de esta Constitución. El Senado de la República llevará a cabo 

los procedimientos para que el nombramiento de los magistrados electorales se verifique con antelación al 

inicio del siguiente proceso electoral local posterior a la entrada en vigor de este Decreto. 

 

Los magistrados a que se refiere el párrafo anterior serán elegibles para un nuevo nombramiento.” 

 

Como podemos observar la disposición de nombrar a los magistrados electorales, es exclusiva del Senado 

de la República, a partir de las reformas publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 10 de febrero 

de 2014, por lo que la disposición que se encuentra contemplada en nuestra Constitución Local, queda sin 

efectos, por tal motivo, el suscrito considera que para dar mayor certeza jurídica a la ciudadanía, es 

necesario derogar el inciso c) de la fracción III del artículo 82 de nuestra Carta Política Local. 

 

Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a consideración de este Honorable Congreso para 

trámite parlamentario correspondiente, la siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO 
 

LA HONORABLE SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE DURANGO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE NOS 
CONFIERE EL ARTÍCULO 82 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE DEL PUEBLO 
DECRETA: 
 
ARTÍCULO ÚNICO. Se deroga el inciso c) de la fracción III del artículo 82 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Durango, para quedar como sigue: 
Artículo 82.- 
. . . 
I a III. . . . 
III. . . . 
a) a  b) . . . 

c). Se deroga 
IV a V. . . . 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO. Se derogan todas aquellas disposiciones que contravengan a lo estipulado por el presente 
decreto.  
 

A T E N T A M E N T E 
SUFRAGIO EFECTIVO.- NO REELECCIÓN 

 
Victoria de Durango, Dgo.,  a 18 de Octubre de 2016 

RÚBRICA 
DIP. LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA 

INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO 

 
PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO AL AUTOR SI DESEA AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  
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PRESIDENTE: TIENE LA PALABRA EL DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ 

OJEDA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: MUY BUENAS TARDES, 

DIPUTADAS Y DIPUTADOS, EL DÍA DE HOY EN ÁNIMO DE DARLE 

CERTIDUMBRE LEGAL A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO, 

DARLE CERTEZA JURÍDICA A NUESTRA MÁXIMA NORMA FUNDAMENTAL 

QUE ES LA CONSTITUCIÓN, VENGO A PROPONER QUE SE DEROGUE UN 

INCISO DE UNA FRACCIÓN DEL ARTÍCULO 82 DE LA MISMA, COMO 

TODOS SABEMOS O QUIZÁS ALGUNOS NO LO SEPAMOS, EL DIEZ DE 

FEBRERO DEL AÑO 2014, HUBO UNA REFORMA ELECTORAL DE 

CARÁCTER FEDERAL QUE SE PUBLICÓ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 

FEDERACIÓN, FUE LA REFORMA ELECTORAL ÚLTIMA QUE HUBO, QUE 

HA HABIDO Y QUE SIEMPRE SE DICE QUE SERÁ LA DEFINITIVA, Y CADA 

VEZ QUE HAY UN NUEVO PROCESO ELECTORAL, CADA VEZ QUE PASA 

UNO, SURGEN NUEVAS INQUIETUDES, NUEVOS CONFLICTOS CON 

PARADIGMAS, Y ES EL CASO DE ESTAR CORRIENDO A UNA NUEVA 

REFORMA ELECTORAL PERO EN ESTE SENTIDO ESTA REFORMA 

ELECTORAL HIZO QUE SE REFORMARAN 29 ARTÍCULOS DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y QUE 

FUE UNA IMPORTANTE REFORMA DE TRASCENDENCIA PARA EL 

ESTADO MEXICANO EN SU CONJUNTO, HABLANDO DE LA FEDERACIÓN, 

LAS ENTIDADES FEDERATIVAS EN SU CONJUNTO,  QUE FUE LO 

DESTACADO ENTRE MUCHOS TEMAS, LA CREACIÓN DE UN INSTITUTO 

NACIONAL ELECTORAL, QUE SUSTITUYÓ AL ANTIGUO INSTITUTO 
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FEDERAL ELECTORAL, ES DECIR QUE HOY TENEMOS AL INE EN VEZ DE 

AL IFE, PARA QUE SEA UN ÓRGANO AUTÓNOMO RESPONSABLE DE LA 

ORGANIZACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS ELECCIONES FEDERALES Y 

TAMBIÉN DE LAS ESTATALES EN COORDINACIÓN CON LOS 

ORGANISMOS PÚBLICOS LOCALES, LOS LLAMADOS OCLES QUE VIENEN 

SIENDO LOS INSTITUTOS ESTATALES ELECTORALES Y DE 

PARTICIPACIÓN CIUDADANA O CUYA DENOMINACIÓN VARÍA SEGÚN SE 

TRATE DE CADA ESTADO DE LA REPÚBLICA Y DE LA CIUDAD DE 

MÉXICO, ENTRE LOS TRANSITORIOS SE CONTEMPLÓ TAMBIÉN UN 

TEMA QUE ES TRASCENDENTAL Y QUE ES EL OBJETO DE ESTA 

INICIATIVA PARA EVITAR CONFUSIONES, Y QUE YA NO ESTÁ EN LA 

CONSTITUCIÓN ESA PARTE, TAMBIÉN SE ACORDÓ Y SE APROBÓ EN 

ESE SENTIDO QUE LOS MAGISTRADOS ELECTORALES DE LOS 

TRIBUNALES ESTATALES ELECTORALES NO FUERAN YA PROCESADA 

SU DESIGNACIÓN EN EL ÁMBITO DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

SINO QUE SE LLEVARA AL SENADO EN LA REPÚBLICA Y EN ESE 

SENTIDO EL TRANSITORIO DÉCIMO SEÑALÓ QUE LOS MAGISTRADOS 

QUE ESTUVIERAN EN LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES LOCALES EN 

MATERIA ELECTORAL, EN FUNCIONES UNA VEZ QUE ENTRARA EN 

VIGOR ESTA REFORMA TENDRÁ QUE HABER LA RENOVACIÓN Y QUE 

PERMANECERÍAN EN SU ENCARGO HASTA QUE EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA COMO ÓRGANO DEL CONGRESO DE LA UNIÓN 

RESPONSABLE DE LA ELECCIÓN O DESIGNACIÓN DE LOS NUEVOS 

MAGISTRADOS, PUDIERA RATIFICARLOS O NO POR OTROS NUEVOS 

MAGISTRADOS PORQUE EN LA MISMA DISPOSICIÓN SE SEÑALÓ QUE 

PODÍAN SER ELEGIBLES LOS MISMOS QUE ESTABAN PARA UN NUEVO 
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NOMBRAMIENTO, QUEDA CLARO ENTONCES QUE DESDE ESTA FECHA 

10 DE FEBRERO DE 2014, LOS MAGISTRADOS ELECTORALES SON YA 

ELECTOS O DESIGNADOS POR EL SENADO DE LA REPÚBLICA NO POR 

LOS CONGRESOS LOCALES, Y VIENE A COLACIÓN ESTA PROPUESTA 

PORQUE PUEDE GENERAR ALGUNA CONFUSIÓN QUE HACE UNOS DÍAS 

COMPARTÍA YO CON ALGUNOS DE LOS DIPUTADOS DE ESTE 

CONGRESO, CON MOTIVO DE UNA INICIATIVA QUE PRESENTARON LOS 

GRUPOS PARLAMENTARIOS DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA Y DEL 

PARTIDO ACCIÓN NACIONAL, TODOS EN BLOQUE, EN VOZ DE UNA 

COMPAÑERA DIPUTADA EN DONDE HACIENDO ALUSIÓN A LA 

INDEPENDENCIA DEL PODER JUDICIAL, ABORDANDO EL TEMA DE LA 

ABSTENCIÓN DE CUALQUIER INJERENCIA DE LOS PODERES DEL 

ESTADO, DE LA ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOS 

TRIBUNALES, PARA GARANTIZAR UNA DEBIDA ACTUACIÓN EN LA 

DESIGNACIÓN, RATIFICACIÓN DE MAGISTRADOS DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE JUSTICIA, EN LA PROPUESTA O EN LA RATIFICACIÓN O 

NOMBRAMIENTO DE LOS CONSEJEROS DEL ÓRGANO ADMINISTRATIVO 

DEL PODER JUDICIAL QUE ES EL CONSEJO DE LA JUDICATURA LOCAL, 

Y EN LA ELECCIÓN DE LOS MAGISTRADOS ELECTORALES, ENCONTRÉ 

EN LA INICIATIVA Y ENTIENDO PERFECTAMENTE QUE PUEDE 

TORNARSE ALGUNA CONFUSIÓN PORQUE AHÍ ESTÁ TODAVÍA EN LA 

CONSTITUCIÓN LOCAL, EL QUE LOS MAGISTRADOS PARECE SER QUE 

TODAVÍA SON ELECTOS EN EL CONGRESO DEL ESTADO, Y YA NO LO 

SON, EN ESTA INICIATIVA ENCONTRÉ UNA PROPUESTA PARA QUE EL 

ARTÍCULO 220 FUERA REFORMADO CON EL FIN DE QUE SE APROBARA 

POR MAYORÍA CALIFICADA DE UNA TERNA, LA ELECCIÓN DE CADA 
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MAGISTRADO ELECTORAL, SE HABLÓ EN LA INICIATIVA DE QUE LOS 

CONSEJEROS DE LA JUDICATURA FUERAN TAMBIÉN APROBADOS POR 

MAYORÍA CALIFICADA Y NO POR MAYORÍA SIMPLE Y QUE TAMBIÉN 

FUERAN EN UNA TERNA, QUE FUERA PRODUCTO DE UNA CONSULTA 

PÚBLICA, Y DE UN EXAMEN EXHAUSTIVO DE LOS CURRICULUMS O 

DATOS CURRICULARES DE LOS ASPIRANTES Y QUE POR CIERTO DE 

ALGO QUE ENTENDÍ PERFECTAMENTE DE QUE SE TRATABA SE 

SEÑALABA EL QUE SE ABSTUVIERA CUALQUIER DIPUTADO DE 

PROPONER, SUSCRIBIR O VOTAR LA PROPUESTA DE ALGÚN 

ASPIRANTE A ESE CARGO, IGUAL PARA LOS MAGISTRADOS DEL 

TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA QUE TAMBIÉN PROPONÍA QUE SE 

PUDIERA HACER UN PROCESO DE MANERA DIFERENTE PARA QUE 

TAMBIÉN CON LAS DOS TERCERAS PARTES COMO YA ES, PUDIERA 

ELEGIRSE O RATIFICARSE LOS MAGISTRADOS PERO ENTONCES ME FUI 

A LOS ARTÍCULOS Y ENCONTRÉ QUE EL 220 YA NO CORRESPONDE 

CON LA LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL PORQUE SE ENCUENTRA 

DEROGADO, PERO EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA TODAVÍA SUBSISTE 

ESTA DISPOSICIÓN ERRÓNEAMENTE PORQUE NO HA SIDO VETADA, NO 

HA SIDO MODIFICADA Y POR ESO ESTOY PROPONIENDO QUE SE 

DEROGUE EL INCISO C) DE LA FRACCIÓN III DEL ARTÍCULO 82 DE LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, PARA QUE EN LAS FUNCIONES DEL 

TITULAR DEL EJECUTIVO YA NO SE ENCUENTRE LA DE PROPONER O 

SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL CONGRESO DEL ESTADO LA 

DESIGNACIÓN O RATIFICACIÓN DE MAGISTRADOS ELECTORALES 

PORQUE YA NO ES UNA FACULTAD QUE TENGA NI EL EJECUTIVO PARA 

PROPONER, NI EL LEGISLATIVO PARA ELEGIR, DESIGNAR O RATIFICAR, 
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YA NO, LA TUVIMOS HASTA HACE ALGUNOS AÑOS Y PARA EL PROCESO 

ELECTORAL DE ESTE AÑO LOS MAGISTRADOS QUE SE ENCUENTRAN 

ACTUALMENTE EN FUNCIONES YA NO FUERON ELECTOS POR ESTA 

SOBERANÍA, NI RATIFICADOS, NI DESIGNADOS NI PROPUESTOS POR EL 

GOBERNADOR ANTERIOR, FUERON EN UN PROCESO FEDERAL ELECTO, 

PROPUESTOS Y ELECTOS EN SU MOMENTO POR EL SENADO DE LA 

REPÚBLICA PORQUE ASÍ LO DECÍA EL TRANSITORIO QUE ANTES DE 

QUE HUBIERA EL SIGUIENTE PROCESO LOCAL ELECTORAL HABRÍA QUE 

DESIGNAR A LOS MAGISTRADOS ELECTORALES, Y HOY EL 

MAGISTRADO RAÚL MONTOYA LA MAGISTRADA MAGDALENA ALANÍS 

HERRERA Y EL MAGISTRADO JAVIER MIER MIER, SON PRODUCTO DE 

UN PROCESO QUE TUVO SU ELECCIÓN O DESIGNACIÓN EN EL SENADO 

DE LA REPÚBLICA, NO EN EL CONGRESO LOCAL, Y ESTÁN EN 

FUNCIONES PORQUE ASÍ LO CONSIDERÓ EL SENADO POR CIERTO LOS 

INTEGRANTES DE LA COMISIÓN DE JUSTICIA ESTAREMOS MAÑANA CON 

ELLOS ENTONCES PARA EVITAR CONFUSIONES, EN LA CONSTITUCIÓN 

TODAVÍA ESTÁ COMO UN INCISO AHÍ PEQUEÑITO COMO MUCHOS 

OTROS ATRIBUCIONES Y FACULTADES QUE TIENE EL EJECUTIVO, 

TODAVÍA DICE QUE EL GOBERNADOR PUEDE PROPONERLOS AL 

CONGRESO Y EL CONGRESO YA NO LOS PUEDE TAMPOCO ELEGIR, 

RATIFICAR O DESIGNAR, PERO EN LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

JUDICIAL SI SE HIZO LA ADECUACIÓN Y YA NO ESTÁ EN LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL COMO UNA COMPETENCIA DEL 

CONGRESO PORQUE YA NO ES UNA COMPETENCIA, AHORA BIEN NO 

VOY A ENTRAR EN LA INICIATIVA ANTERIOR PORQUE EN SU MOMENTO 

SERÁ ESTUDIADA Y DICTAMINADA Y SEGURAMENTE LA HABREMOS DE 
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COMPARTIR EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA PARA DARLE EL CAUCE 

CORRESPONDIENTE, SOLO DIGO Y ANOTO QUE ME PARECE QUE PARA 

TODOS ESTOS NOMBRAMIENTOS EL DE LOS MAGISTRADOS, EL DE LOS 

CONSEJEROS DE LA JUDICATURA EL DE LOS MAGISTRADOS 

ELECTORALES DEBIERA Y YO ASÍ LO HE PRESENTADO EL SUSCRITO Y 

ESTÁN MIS INTERVENCIONES AQUÍ EN EL CONGRESO REGISTRADAS Y 

ESTÁ EL DIARIO DE LOS DEBATES Y ESTÁN LAS ACTAS DE LAS 

SESIONES, CUANDO SE DISCUTIÓ LA REFORMA INTEGRAL A LA 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO EN EL 2013, DESDE ENTONCES 

LO PLANTEE Y LO VUELVO A PENSAR QUE ASÍ DEBE DE SER, DE HECHO 

FUE UNA PROPUESTA MÍA DE AQUEL ENTONCES QUE COMPARTO 

MUCHO CON LOS DIPUTADOS PROMOVENTES DE HACE UNOS DÍAS 

QUE PRESENTARON ESTA INICIATIVA DIPUTADO OCHOA LO 

RECORDABA CUANDO ESTÁBAMOS EN LA COMISIÓN DE JUSTICIA Y YO 

DECÍA QUE HABRÍA QUE BUSCAR UN MECANISMO PARECIDO O SIMILAR 

AL QUE YA SUCEDE A NIVEL FEDERAL Y QUE NO FUERAN LOS 

MAGISTRADOS NI LOS CONSEJEROS UNA PROPUESTA QUE SOLO SE 

RATIFICARAN O NO, SINO QUE PUDIÉRAMOS ENCONTRAR UN 

MECANISMO PARA QUE AL IGUAL QUE SUCEDE CON LOS MINISTROS DE 

LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN O CON LOS 

CONSEJEROS DE LA JUDICATURA FEDERAL PUDIÉRAMOS HACER UNA 

ADECUACIÓN LOCAL Y QUE AQUÍ PUDIERAN VENIR Y COMPARECER 

QUIENES DESEEN SER O ASPIRAR A SER CONSIDERADOS 

MAGISTRADOS O CONSEJEROS Y QUE HAYA UNA SERIE DE 

ENTREVISTAS DE VALORACIONES Y QUE PRODUCTO DE ELLO EN 

TERNAS, O EN PAQUETES, O DE UNA POR UNA CADA UNA DE LAS 
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PROPUESTAS SE PUEDA CONOCER CON ANTELACIÓN HAYA EL 

SUFICIENTE TIEMPO PARA ESCUCHAR QUE HARÍAN EN EL CASO DE 

SER ELECTOS O RATIFICADOS MAGISTRADOS O CONSEJEROS QUÉ 

PROPONDRÍAN PARA MEJORAR EN EL CASO DE LOS MAGISTRADOS LA 

ADMINISTRACIÓN E IMPARTICIÓN DE JUSTICIA Y EN EL CASO DE LOS 

CONSEJEROS LA ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA DEL 

PODER JUDICIAL QUE ES SU FUNCIÓN QUE ES UNA FUNCIÓN NO 

JURISDICCIONAL NI DE IMPARCIALIDAD EN DECISIONES, ES UNA 

FUNCIÓN MERAMENTE ADMINISTRATIVA Y QUE TIENE QUE VER MÁS 

CON LA ADSCRIPCIÓN Y NOMBRAMIENTO DE LOS JUECES DE PRIMERA 

INSTANCIA SU ROTACIÓN EN LOS DISTRITOS JUDICIALES DEL ESTADO, 

LA DISCIPLINA PARA QUE SE CONDUZCAN CON HONORABILIDAD, EN 

FIN, DE TAL SUERTE QUE ENTONCES PUES YO CREO QUE RETOMO ESA 

PROPUESTA Y VOY A EN SU MOMENTO PEDIRLES A LOS DIPUTADOS 

DEL PAN Y DEL PRD ME PERMITAN HACER UNA PROPUESTA Y QUE 

VAYAMOS JUNTOS SI ASÍ LO DISPONEN PARA QUE PROPONGAMOS 

POR CONSENSO UN MECANISMO QUE YO YA LO HABÍA PROPUESTO 

DESDE 2013 Y QUE INCLUSO SE ENCUENTRA EN LA TESIS DE GRADO 

QUE HACE UNOS DÍAS SUSTENTÉ Y DEFENDÍ ANTE UN SÍNODO PARA 

OBTENER EL GRADO DE MAESTRO EN DERECHO Y QUE AHÍ ESTÁ Y 

QUE EN SU MOMENTO ESTÁ EN LA IMPRENTA PARA PUBLICARLA Y 

DARLA A CONOCER A TODOS LOS INTERESADOS Y QUE VEAN QUE 

ESTABA PROPUESTA DESDE 2013 Y QUE YO ERA DE ESA IDEA DESDE 

AQUEL ENTONCES, FINALIZO SOLAMENTE DICIENDO QUE PARA TODOS 

ESTOS NOMBRAMIENTOS DE MAGISTRADOS AL TRIBUNAL, DE 

MAGISTRADOS ELECTORALES Y DE CONSEJEROS NO ES SUFICIENTE 
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EL QUE UN DIPUTADO PUEDA ABSTENERSE DE PROPONER, DE 

SUSCRIBIR O DE VOTAR LA PROPUESTA DE UN ASPIRANTE, Y NO ES 

SUFICIENTE PORQUE PUEDE EL DIPUTADO CUMPLIR PERFECTAMENTE 

CON LA CONSTITUCIÓN Y CON LA LEY AL NO PROPONER, AL NO 

SUSCRIBIR, Y AL ABSTENERSE DE VOTAR, EN EL PARENTESCO QUE SE 

QUIERA, PRIMERO, SEGUNDO, CUARTO, SI QUIEREN HASTA QUINTO 

GRADO, ES MÁS PODRÍA HACERSE HASTA FRAUDE A LA CONSTITUCIÓN 

YA LA LEÍ Y SI SE QUISIERA HASTA SOLICITAR UNA LICENCIA 

TEMPORAL POR UNOS DÍAS, PARA NO FORMAR PARTE DE LA 

SOBERANÍA, QUE VINIERA POR UN LLAMADO UN SUPLENTE Y QUE ESTE 

DIPUTADO SUPLENTE PUDIERA EVENTUALMENTE PROPONER, 

SUSCRIBIR Y VOTAR, ALGUNA PROPUESTA DE CUALQUIERA DE ESTOS 

CARGOS, ME PARECE QUE ES INSUFICIENTE Y QUE NO RESUELVE EL 

PROBLEMA QUE ENTIENDO DE QUE SE TRATA Y QUE NO RESUELVE 

QUE HAY QUE BUSCAR UNA FÓRMULA QUE RESUELVA EL 

NOMBRAMIENTO DE ESTOS FUNCIONARIOS JUDICIALES Y NO 

SOLAMENTE SE ABSTENGAN COMO SE SEÑALA EN LA CITADA 

INICIATIVA QUE COMENTO, HAY QUE TENER ENTONCES CUIDADO DE 

BUSCAR ARMONIZAR ESTAS NORMAS PARA NO CONFUNDIRNOS Y POR 

ESO PROPONGO QUE SE DEROGUE DE LA CONSTITUCIÓN EL QUE EL 

CONGRESO RATIFICA O QUE EL EJECUTIVO PROPONE A LOS 

MAGISTRADOS ELECTORALES, ES UN ASUNTO MERAMENTE DE 

DERECHO QUE HAY QUE RESOLVER Y QUE YO APUNTADO Y LISTO Y 

ME INSCRIBO PARA LA HORA EN QUE SEA OPORTUNO DISCUTIR ESTE 

TEMA EN LA COMISIÓN CORRESPONDIENTE Y AQUÍ MISMO EN EL 

PLENO, ES CUANTO, LE AGRADEZCO SU TIEMPO SEÑOR PRESIDENTE.  
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PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO, LA INICIATIVA ANTES 

SEÑALADA SE TURNA A LA COMISIÓN DE ESTUDIOS 

CONSTITUCIONALES, PRESIDIDA POR EL DIPUTADO JOSÉ ANTONIO 

OCHOA RODRÍGUEZ. 

 

PRESIDENTE: EN RAZÓN DE QUE EL CONTENIDO DE LA INICIATIVA 

PRESENTADA POR EL C. DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, REPRESENTANTE DEL PARTIDO DEL TRABAJO, QUE 

CONTIENE  PROYECTO DE DECRETO A EFECTO DE INSCRIBIR CON 

LETRAS DORADAS EN EL MURO DE HONOR DEL SALÓN DE SESIONES 

DEL H. CONGRESO LA LEYENDA  “JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ”, SE 

ENCUENTRA INSERTADA EN LA GACETA PARLAMENTARIA. 

SECRETARIOS DE LA MESA DIRECTIVA  
DE LA LXVII LEGISLATURA DEL CONGRESO 
DEL ESTADO DE DURANGO 
PRESENTE: 
 
DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, integrante de la Sexagésima Séptima Legislatura 
por el Partido del Trabajo, de conformidad con lo dispuesto en los Artículos 170, 171 Fracción I, 172 y 173 
de la Ley Orgánica del Congreso del Estado de Durango, me permito someter a consideración del Pleno, 
la siguiente iniciativa con proyecto de decreto por el que se dispone inscribir con letras doradas la 
leyenda “JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ” en el Muro de Honor del Salón de Sesiones del H. 
Congreso del Estado de Durango, en base a lo siguiente:  

 
EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 
El nombre que se propone es de una figura que ha dado reconocimiento Internacional a Durango, cuyo 
nombre completo era José Maximiliano Revueltas Sánchez; quien fue un duranguense y mexicano 
universal, que en su trabajo intelectual literario y político no tubo fronteras ni nacionalidades, fue también 
un ciudadano que situó muy en alto el nombre de su Estado y de su patria con un gran trabajo intelectual y 
político así como guiones cinematográficos, cuentos cortos, poesías, novela narrativa, contemporánea del 
mejor estilo literario y de compromiso social; al igual que muchos e importantes ensayos teórico políticos, 
nacidos del compromiso de un hombre que intelectualmente se adelantó a su tiempo y a la circunstancia 
social que prevalecía en el México de su época.  
 
Este personaje nace el 20 de noviembre de 1914, en la ciudad de Victoria de Durango, Municipio de 
Durango,  en la calle de la Pila actualmente calle Aquiles Serdán zona centro y murió el 14 de abril de 
1976. Por lo tanto el 14 de abril de 2016 José Revueltas cumplió 40 años de haber perdido la vida por una 
enfermedad. Y el 20 de noviembre de este año se cumple ciento dos años del natalicio de este personaje. 
 
José Revueltas Sánchez estudia en el Colegio Alemán en la ciudad de México, hasta el cuarto grado; 
después lo hace en una primaria pública. En 1925, antes de concluir el primer año de secundaria, 
Revueltas abandona los estudios y se educa de manera autodidacta en la Biblioteca Nacional, cuatro años 
después, participa en un mitin en el Zócalo;  donde fue apresado acusado de sedición y motín, enviado a 
una correccional de la que fue liberado seis meses después. 
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José Revueltas sufre, aparte de su primer encierro en la correccional, tres encarcelamientos más en su 
vida. En 1932 es enviado de julio a noviembre a las Islas Marías; en 1934, después de organizar una 
huelga de peones agrícolas en Camarón Nuevo León, vuelve a ser enviado allí, donde permanece hasta 
febrero de 1935. El encarcelamiento más conocido es el de 1968. Con motivo del movimiento estudiantil 
Revueltas es detenido en noviembre de ese año y posteriormente condenado a 16 años de prisión en 
Lecumberri de donde es liberado bajo palabra después de dos años de encierro. 
  
Una vez concluida su condena y con problemas de salud se dedicó a dictar conferencias, impartir clases 
de cine en Estados Unidos, ofrecer entrevistas, y a seguir escribiendo. 
 
El Editorial Era ha publicado sus obras completas en 26 volúmenes, recopiladas por su hija Andrea 
Revueltas y su esposo Philippe Cheron las cuales son: 
 
Obras literarias: El apando, El luto humano, Dios en la tierra, Los días terrenales, En algún valle de 
lágrimas, Los motivos de Caín, Dormir en tierra, Los errores, Los muros de agua, Material de los sueños, 
La palabra sagrada. (Antología; prólogo y selección de José Agustín), lo que sólo uno escucha y Mi papa. 

Obra teórica y política: Cuestionamientos e intenciones, Dialéctica de la conciencia, Ensayo sobre un 
proletariado sin cabeza, Ensayos sobre México, Escritos políticos I, Escritos políticos II, Escritos políticos 
III, México: una democracia bárbara, México 68: juventud y revolución. 

Y obra varia: El conocimiento cinematográfico y sus problemas, El cuadrante de la soledad, Las cenizas. 
(Obra póstuma), Las evocaciones requeridas. Tomo 1, Las evocaciones requeridas. Tomo 2, Tierra y 
libertad [guion cinematográfico], 1955, Zapata [guion cinematográfico], Visión del Paricutín. 

En este año 2014, se cumple el ciento dos años del Natalicio de José Revueltas; nombre de este 
duranguense que está inscrito con  letras doradas en la Asamblea Legislativa del Distrito Federal. 
 
La Librería del Fondo de Cultura Económica ubicada en la esquina de las calles Negrete y Zaragoza de la 
ciudad de Victoria de Durango lleva el nombre de José Revueltas en su honor. En esta misma ciudad la 
popular y combativa colonia José Revueltas lleva ese nombre gracias a una decisión democrática de sus 
habitantes a propuesta del Comité de Defensa Popular (CDP) General Francisco Villa.  
 
Revueltas soñó con un hombre nuevo, ajeno al egoísmo y al amor individualista, su anhelo más hondo era 
la sociedad sin clases, la expresión más elevada del ser social. El extraordinario poeta, recién laureado, 
Eduardo Lizalde lo considero un mártir que se entregó a una causa ética y metafísica de oscura y 
respetable alcurnia. 

Estos son algunos ejemplos del escritor, narrador, novelista, cuentista, dramaturgo, guionista y 
activista político, que a ciento dos años de su natalicio y a 40 años de su fallecimiento, Revueltas 

sigue siendo un revolucionario vigente en la actualidad y el mejor homenaje que le podemos dar es 
inscribir su nombre con letras doradas en los muros de este recinto Legislativo. 

 
Por lo anteriormente expuesto, me permito poner a consideración de este Honorable Congreso para el 
trámite parlamentario correspondiente, la siguiente:  
 

INICIATIVA DE DECRETO 
 
LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, CON 
LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 78 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, 
A NOMBRE EL PUEBLO, DECRETA: 

 
ARTÍCULO ÚNICO: El Congreso del Estado de Durango aprueba que se inscriba con letras doradas en el 
Muro de Honor del Salón de Sesiones del H. Congreso, la leyenda de “JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ”. 
 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
 
PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor al momento de su aprobación por el Pleno, el cual será 
publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Durango. 
 
SEGUNDO.- La develación del nombre de “JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ”, se realizará en una Sesión 
Solemne del Congreso del Estado de Durango, misma que se llevara a cabo el día y la hora que determine 
la Mesa Directiva  
 
TERCERO.- Comuníquese el Presente Decreto a los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial. 
 

ATENTAMENTE 
Victoria de Durango, Dgo., a 24 de Octubre del 2016. 

RÚBRICA 
DIP. RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO 

REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DEL TRABAJO. 
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PRESIDENTE: POR LO QUE PREGUNTO AL AUTOR  SI DESEA AMPLIAR 

LOS MOTIVOS DE SU PROPUESTA.  

 

PRESIDENTE: ADELANTE DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, TIENE LA PALABRA, HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO: CON LA VENIA DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, BUENAS 

TARDES TODOS, PRECISAMENTE ESTE AÑO 2016 SE ESTARÁ 

CUMPLIENDO 40 AÑOS DEL FALLECIMIENTO DE UN PERSONAJE 

ILUSTRE QUE LE APORTÓ MUCHO A MÉXICO Y SOBRE TODO A 

DURANGO, TAMBIÉN ESTE 20 DE NOVIEMBRE SE ESTARÁ CUMPLIENDO 

102 AÑOS DE SU NATALICIO DE ESTE PERSONAJE QUE COMO YA LO 

DIGO FUE RELEVANTE Y DE GRAN IMPORTANCIA NO SOLAMENTE PARA 

MÉXICO, SINO PARA DURANGO, QUE FUE SU CASA, QUE FUE SU CUNA, 

QUISIERA RECITAR O HACER DE SU CONOCIMIENTO UNO DE LOS 

POEMAS QUE A MI EN LO PARTICULAR ME FASCINAN Y ME LLAMAN 

PODEROSAMENTE LA ATENCIÓN Y DICE A CONTINUACIÓN, SOY UN 

SUEÑO SOÑANDO POR MÍ, ES DECIR, UN SUEÑO VIGILANTE E 

INSOMNIO, SOY UN SUEÑO DE LOS SUEÑOS DE DURANGO EN TI DE 

QUE NO SE LA FORMA NI EL VAGO CONTENIDO QUE TE HACEN, SUEÑO 

DEFINITIVAMENTE DE LA MANO EN LA GARGANTA, EL ASESINO 

PRÓXIMO, TU MANO QUE AVANZA, ME MATA Y ME LIBERTA, NO QUIERO 

ESTAR TAN CERCAS, NO, SOLO EN TUS MANOS DERRIBÁNDOME 

SIEMPRE SIN VIENTOS, SIN FRONTERAS, UN POCO SIN TI, ESTE POEMA 

QUE HICE MENCIÓN ES DE JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ, UN 
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DURANGUENSE QUIZÁS OLVIDADO POR LA HISTORIA DE DURANGO, O 

QUE NO SE HA TENIDO CLARIDAD DE QUIEN FUE QUE HIZO Y PORQUÉ 

TAN IMPORTANTE FAMILIA, ME PERMITO A CONTINUACIÓN COMO 

INFORMACIÓN ÚNICAMENTE ESTE POEMA QUE ACABÉ DE RECITAR FUE 

ESCRITO EN 1972, JUSTAMENTE CUATRO AÑOS ANTES DE SU 

FALLECIMIENTO, SEGÚN ESTO FUE SU ESPOSA EMA BARRÓN QUIEN 

PUSO COMO FECHA A ESTE POEMA 1972, ME PERMITO ANTE USTEDES 

Y CON EL PERMISO DE LA PRESIDENCIA PRESENTAR ANTE USTEDES 

ESTA INICIATIVA, DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, 

INTEGRANTE DE LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA POR EL 

PARTIDO DEL TRABAJO, DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 170, 171 FRACCIÓN I, 172 Y 173 DE LA LEY ORGÁNICA DEL 

CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO, ME PERMITO SOMETER A 

CONSIDERACIÓN DEL PLENO, LA SIGUIENTE INICIATIVA CON PROYECTO 

DE DECRETO POR EL QUE SE DISPONE INSCRIBIR CON LETRAS 

DORADAS LA LEYENDA “JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ” EN EL MURO DE 

HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EL NOMBRE QUE SE PROPONE ES DE UNA FIGURA QUE HA 

DADO RECONOCIMIENTO INTERNACIONAL A DURANGO, CUYO NOMBRE 

COMPLETO ERA JOSÉ MAXIMILIANO REVUELTAS SÁNCHEZ; QUIEN FUE 

UN DURANGUENSE Y MEXICANO UNIVERSAL, QUE EN SU TRABAJO 

INTELECTUAL LITERARIO Y POLÍTICO NO TUBO FRONTERAS NI 

NACIONALIDADES, FUE TAMBIÉN UN CIUDADANO QUE SITUÓ MUY EN 

ALTO EL NOMBRE DE SU ESTADO Y DE SU PATRIA CON UN GRAN 

TRABAJO INTELECTUAL Y POLÍTICO ASÍ COMO GUIONES 

CINEMATOGRÁFICOS, CUENTOS CORTOS, POESÍAS, NOVELA 
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NARRATIVA, CONTEMPORÁNEA DEL MEJOR ESTILO LITERARIO Y DE 

COMPROMISO SOCIAL; AL IGUAL QUE MUCHOS E IMPORTANTES 

ENSAYOS TEÓRICO POLÍTICOS, NACIDOS DEL COMPROMISO DE UN 

HOMBRE QUE INTELECTUALMENTE SE ADELANTÓ A SU TIEMPO Y A LA 

CIRCUNSTANCIA SOCIAL QUE PREVALECÍA EN EL MÉXICO DE SU 

ÉPOCA, ESTE PERSONAJE NACE EL 20 DE NOVIEMBRE DE 1914, EN LA 

CIUDAD DE VICTORIA DE DURANGO, MUNICIPIO DE DURANGO,  EN LA 

CALLE DE LA PILA ACTUALMENTE HOY CALLE AQUILES SERDÁN ZONA 

CENTRO Y MURIÓ EL 14 DE ABRIL DE 1976. POR LO TANTO EL 14 DE 

ABRIL DE 2016 JOSÉ REVUELTAS CUMPLIÓ 40 AÑOS DE HABER 

PERDIDO LA VIDA POR UNA ENFERMEDAD. Y EL 20 DE NOVIEMBRE DE 

ESTE AÑO SE CUMPLE CIENTO DOS AÑOS DE SU NATALICIO, JOSÉ 

REVUELTAS SÁNCHEZ ESTUDIA EN EL COLEGIO ALEMÁN EN LA CIUDAD 

DE MÉXICO, HASTA EL CUARTO GRADO; DESPUÉS LO HACE EN UNA 

PRIMARIA PÚBLICA. EN 1925, ANTES DE CONCLUIR EL PRIMER AÑO DE 

SECUNDARIA, REVUELTAS ABANDONA LOS ESTUDIOS Y SE EDUCA DE 

MANERA AUTODIDACTA EN LA BIBLIOTECA NACIONAL, CUATRO AÑOS 

DESPUÉS, PARTICIPA EN UN MITIN EN EL ZÓCALO;  DONDE FUE 

APRESADO ACUSADO DE SEDICIÓN Y MOTÍN, ENVIADO A UNA 

CORRECCIONAL DE LA QUE FUE LIBERADO SEIS MESES DESPUÉS, 

JOSÉ REVUELTAS SUFRE, APARTE DE SU PRIMER ENCIERRO EN LA 

CORRECCIONAL, TRES ENCARCELAMIENTOS MÁS EN SU VIDA, EN 1932 

ES ENVIADO DE JULIO A NOVIEMBRE A LAS ISLAS MARÍAS; EN 1934, 

DESPUÉS DE ORGANIZAR UNA HUELGA DE PEONES AGRÍCOLAS EN 

CAMARÓN NUEVO LEÓN, VUELVE A SER ENVIADO ALLÍ, DONDE 

PERMANECE HASTA FEBRERO DE 1935. EL ENCARCELAMIENTO MÁS 
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CONOCIDO SIN LUGAR A DUDAS, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, ES EL DE 1968. CON MOTIVO DEL MOVIMIENTO 

ESTUDIANTIL REVUELTAS ES DETENIDO EN NOVIEMBRE DE ESE AÑO Y 

POSTERIORMENTE CONDENADO A 16 AÑOS DE PRISIÓN EN 

LECUMBERRI DE DONDE ES LIBERADO BAJO PALABRA DESPUÉS DE 

DOS AÑOS DE ENCIERRO, UNA VEZ CONCLUIDA SU CONDENA Y CON 

PROBLEMAS DE SALUD SE DEDICÓ A DICTAR CONFERENCIAS, 

IMPARTIR CLASES DE CINE EN ESTADOS UNIDOS, OFRECER 

ENTREVISTAS, Y A SEGUIR ESCRIBIENDO, EL EDITORIAL ERA HA 

PUBLICADO SUS OBRAS COMPLETAS EN 26 VOLÚMENES, RECOPILADAS 

POR SU HIJA ANDREA REVUELTAS Y SU ESPOSO PHILIPPE CHERON LAS 

CUALES SON: OBRAS LITERARIAS: EL APANDO, EL LUTO HUMANO, DIOS 

EN LA TIERRA, LOS DÍAS TERRENALES, EN ALGÚN VALLE DE LÁGRIMAS, 

LOS MOTIVOS DE CAÍN, DORMIR EN TIERRA, LOS ERRORES, LOS 

MUROS DE AGUA, MATERIAL DE LOS SUEÑOS, LA PALABRA SAGRADA. 

(ANTOLOGÍA; PRÓLOGO Y SELECCIÓN DE JOSÉ AGUSTÍN), LO QUE 

SÓLO UNO ESCUCHA Y MI PAPA, APARTE DE ESO TAMBIÉN TUVO OBRA 

TEÓRICA Y POLÍTICA: CUESTIONAMIENTOS E INTENCIONES, 

DIALÉCTICA DE LA CONCIENCIA, ENSAYO SOBRE UN PROLETARIADO 

SIN CABEZA, ENSAYOS SOBRE MÉXICO, ESCRITOS POLÍTICOS I, 

ESCRITOS POLÍTICOS II, ESCRITOS POLÍTICOS III, MÉXICO: UNA 

DEMOCRACIA BÁRBARA, MÉXICO 68: JUVENTUD Y REVOLUCIÓN, UNA 

DE SUS OBRAS COMO BIEN CONOCIDAS SON: EL CONOCIMIENTO 

CINEMATOGRÁFICO Y SUS PROBLEMAS, EL CUADRANTE DE LA 

SOLEDAD, LAS CENIZAS. (OBRA PÓSTUMA), LAS EVOCACIONES 

REQUERIDAS. TOMO 1, LAS EVOCACIONES REQUERIDAS. TOMO 2, 
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TIERRA Y LIBERTAD [GUION CINEMATOGRÁFICO], 1955, ZAPATA [GUION 

CINEMATOGRÁFICO], VISIÓN DEL PARICUTÍN, EN ESTE AÑO 2014, SE 

CUMPLE EL CIENTO DOS AÑOS DEL NATALICIO DE JOSÉ REVUELTAS; 

NOMBRE DE ESTE DURANGUENSE QUE ESTÁ INSCRITO CON  LETRAS 

DORADAS EN LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL, LA 

LIBRERÍA DEL FONDO DE CULTURA ECONÓMICA UBICADA EN LA 

ESQUINA DE LAS CALLES NEGRETE Y ZARAGOZA DE LA CIUDAD DE 

DURANGO LLEVA EL NOMBRE DE JOSÉ REVUELTAS EN SU HONOR. EN 

ESTA MISMA CIUDAD LA POPULAR Y COMBATIVA COLONIA JOSÉ 

REVUELTAS LLEVA ESE NOMBRE GRACIAS A UNA DECISIÓN 

DEMOCRÁTICA DE SUS HABITANTES Y A PROPUESTA DEL COMITÉ DE 

DEFENSA POPULAR (CDP) GENERAL FRANCISCO VILLA, REVUELTAS 

SOÑÓ CON UN HOMBRE NUEVO, AJENO AL EGOÍSMO Y AL AMOR 

INDIVIDUALISTA, SU ANHELO MÁS HONDO ERA LA SOCIEDAD SIN 

CLASES, LA EXPRESIÓN MÁS ELEVADA DEL SER SOCIAL. EL 

EXTRAORDINARIO POETA, RECIÉN LAUREADO, EDUARDO LIZALDE LO 

CONSIDERO UN MÁRTIR QUE SE ENTREGÓ A UNA CAUSA ÉTICA Y 

METAFÍSICA DE OSCURA Y RESPETABLE ALCURNIA, ESTOS SON 

ALGUNOS EJEMPLOS DEL ESCRITOR, NARRADOR, NOVELISTA, 

CUENTISTA, DRAMATURGO, GUIONISTA Y ACTIVISTA POLÍTICO, QUE A 

CIENTO DOS AÑOS DE SU NATALICIO Y A 40 AÑOS DE SU 

FALLECIMIENTO, REVUELTAS SIGUE SIENDO UN REVOLUCIONARIO 

VIGENTE EN LA ACTUALIDAD Y EL MEJOR HOMENAJE QUE LE PODEMOS 

DAR ES INSCRIBIR SU NOMBRE CON LETRAS DORADAS EN LOS MUROS 

DE ESTE RECINTO LEGISLATIVO, QUISIERA EXPRESARLES A USTEDES 

COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS QUE SI BIEN SABEMOS HAY 
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DOS EVENTOS QUE NOS LLAMAN LA ATENCIÓN EN LA CIUDAD DE 

DURANGO, UNO DE ELLOS ES RICARDO CASTRO Y EL OTRO ES JOSÉ 

REVUELTAS, DOS EVENTOS CULTURALES Y ESTE ÚLTIMO YO CREO 

QUE NO SE LE HA HECHO VERDADERA JUSTICIA EN DURANGO DEBIDO 

A QUE PERMANECE EN LO OBSCURO, PERMANECE FUERA DEL 

CONOCIMIENTO DE TODAS Y TODOS LOS DURANGUENSES, YO CREO 

QUE ES TIEMPO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS DE 

DEMOSTRAR MADUREZ, DEMOSTRARLE A LA CIUDADANÍA A QUIENES 

REPRESENTAMOS QUE NOS INTERESA LA CULTURA, YO CREO QUE 

ESTAMOS A TIEMPO DE PODER HACER HONOR A QUIEN HONOR 

MERECE Y SOBRE TODO DARLE JUSTICIA A ESTA PERSONA 

REVOLUCIONARIA, COMO BIEN LO DIJE SON VEINTISÉIS TOMOS, 

VEINTISÉIS VOLÚMENES RECOPILADAS DE SUS OBRAS SEGÚN POR LA 

EDITORIAL ERA Y QUIZÁS SUENE ALGO TRISTE QUE OTROS ESTADOS O 

EN ESTE CASO LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL DISTRITO FEDERAL YA 

CONTEMPLEN EN SUS MUROS CON LETRAS DORADAS A ESTE GRAN 

PERSONAJE QUE ES JOSÉ REVUELTAS, A 40 AÑOS DE SU MUERTE Y 

SUS CIENTO DOS AÑOS DE SU NATALICIO, YO CREO QUE ESTAMOS A 

TIEMPO DE PODER REFRENDAR NUESTRO APOYO Y PODERNOS 

EMPATAR, PODER EMPATAR ANTE ESTA SITUACIÓN NUESTRA 

PROPUESTA ES ESTA DE QUE SE PONGA EN ALGUNO DE LOS MUROS 

DE ESTA SESIÓN LA LEYENDA CON LETRAS DORADAS, “JOSÉ 

REVUELTAS SÁNCHEZ”, LES INVITO A CADA UNO DE USTEDES, SE 

PERFECTAMENTE EL INTERÉS QUE USTEDES TIENEN EN LA CULTURA Y 

SOBRE TODO DE RESALTAR A PERSONAJES ILUSTRES DE DURANGO, 

PORQUE HABLAR DE JOSÉ REVUELTAS COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 
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DIPUTADOS ES HABLAR DE DURANGO, CUANDO SE HABLA DE JOSÉ 

REVUELTAS ES HABLAR DE DURANGO, UN CIUDADANO DURANGUENSE 

QUE LE APOSTÓ MUCHO Y QUE POCO HA COSECHADO, ES ASÍ 

ENTONCES QUE ME PERMITO PONER A CONSIDERACIÓN DE ESTE 

HONORABLE CONGRESO PARA EL TRÁMITE PARLAMENTARIO 

CORRESPONDIENTE LA SIGUIENTE INICIATIVA DE DECRETO, LA 

SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, CON LAS FACULTADES QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 78 

DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA LOCAL, A NOMBRE EL PUEBLO, 

DECRETA: ARTÍCULO ÚNICO: EL CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO 

APRUEBA QUE SE INSCRIBA CON LETRAS DORADAS EN EL MURO DE 

HONOR DEL SALÓN DE SESIONES DEL H. CONGRESO, LA LEYENDA DE 

“JOSÉ REVUELTAS SÁNCHEZ”, ARTÍCULOS TRANSITORIOS, PRIMERO.- 

EL PRESENTE DECRETO ENTRARÁ EN VIGOR AL MOMENTO DE SU 

APROBACIÓN POR EL PLENO, EL CUAL SERÁ PUBLICADO EN EL 

PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO, 

SEGUNDO.- LA DEVELACIÓN DEL NOMBRE DE “JOSÉ REVUELTAS 

SÁNCHEZ”, SE REALIZARÁ EN UNA SESIÓN SOLEMNE DEL CONGRESO 

DEL ESTADO DE DURANGO, MISMA QUE SE LLEVARA A CABO EL DÍA Y 

LA HORA QUE DETERMINE LA MESA DIRECTIVA TERCERO.- 

COMUNÍQUESE EL PRESENTE DECRETO A LOS PODERES EJECUTIVO, 

LEGISLATIVO Y JUDICIAL, ATENTAMENTE, VICTORIA DE DURANGO, 

DGO., A 24 DE OCTUBRE DEL 2016, DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, REPRESENTACIÓN PARLAMENTARIA DEL PARTIDO DEL 

TRABAJO, ES CUANTO PRESIDENTE, GRACIAS. 
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PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO RIGOBERTO QUIÑONEZ 

SAMANIEGO, LA INICIATIVA ANTES SEÑALADA SE TURNA A UNA 

COMISIÓN ESPECIAL INTEGRADA POR LOS SIGUIENTES DIPUTADOS: 

COMO PRESIDENTE AL PROPIO DIPUTADO EXPONENTE EL DIPUTADO 

RIGOBERTO QUIÑONEZ SAMANIEGO, COMO SECRETARIA LA DIPUTADA 

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ, COMO INTEGRANTES AL DIPUTADO 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS, LA DIPUTADA MAR GRECIA OLIVA, LA 

DIPUTADA ELIA ESTRADA MACÍAS Y EL DIPUTADO JESÚS EVER 

MEJORADO REYES. 

 

PRESIDENTE: CONTINUANDO AHORA CON EL DESAHOGO DE LOS 

PUNTOS DE ACUERDO SE HA INSCRITO PARA TAL EFECTO DIPUTADO 

ADÁN SORIA CON EL PUNTO DE ACUERDO DENOMINADO VIVIENDA POR 

LO CUAL TIENE LA PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS EL 

DIPUTADO ADÁN SORIA RAMÍREZ. 

 

DIPUTADO ADÁN SORIA RAMÍREZ: MUY BUENAS TARDES A TODAS A 

TODOS USTEDES, COMPAÑERAS DIPUTADOS, COMPAÑEROS 

DIPUTADOS, COMPAÑERAS DIPUTADAS, CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA QUIERO COMENTARLES ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE 

TIENE QUE VER CON LA VIVIENDA ECONÓMICA EN NUESTRA CIUDAD Y 

EN NUESTRO ESTADO CON BASE EN EL CENSO DE POBLACIÓN Y 

VIVIENDA DEL 2010 EN MÉXICO EXISTEN 34.5 MILLONES DE VIVIENDAS 

PARTICULARES DE LAS CUALES 28.6 MILLONES ESTÁN HABITADAS 4.9 

MILLONES ESTÁN DESHABITADAS Y 1.2 MILLONES SON DE USO 

TEMPORAL, SEGÚN ESTIMACIONES DEL CONAPO EN LOS PRÓXIMOS 20 
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AÑOS SE NECESITARÁN 10.8 MILLONES DE VIVIENDAS PARA 

SATISFACER LA DEMANDA Y ASIMISMO SEGÚN LOS ANÁLISIS DEL 

CONSEJO NACIONAL DE EVALUACIÓN DE LA POLÍTICA DE DESARROLLO 

SOCIAL EN 2014 EL 12.3% DE LOS HABITANTES DEL PAÍS ALGO ASÍ 

COMO 14.7 MILLONES DE PERSONAS PRESENTAN CARENCIAS POR 

CALIDAD Y ESPACIOS EN LA VIVIENDA MÁS GRAVE AÚN ES QUE EL 

21.2% DE LOS MEXICANOS ALGO ASÍ COMO 25.4 MILLONES DE 

PERSONAS CARECEN DE SERVICIOS BÁSICOS EN SUS CASAS SE 

ESTIMA QUE 9 MILLONES DE HOGARES ESTÁN CONSTRUIDOS CON 

MATERIALES DE BAJA DURACIÓN O DE DESECHO, EN DÍAS PASADOS LA 

COMISIÓN DE VIVIENDA DE ESTA ASAMBLEA DE ESTE CONGRESO SE 

REUNIÓ CON LA DIRECTIVA DE LA CÁMARA NACIONAL DE LA 

INDUSTRIA, DESARROLLO Y PROMOCIÓN DE LA VIVIENDA DE NUESTRO 

ESTADO CON LA CANADEVI DICHA REUNIÓN FUE SUMAMENTE 

PRODUCTIVA Y NOS SIRVIÓ PARA CONOCER DE PRIMERA MANO PARTE 

DE LO QUE REPRESENTA LA INDUSTRIA DE LA VIVIENDA Y LO QUE 

PUEDEN IMPACTAR NEGATIVAMENTE NUESTRO ESTADO LOS 

RECORTES A LOS PROGRAMAS DE SUBSIDIO PARA LA ADQUISICIÓN DE 

VIVIENDA EN EL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 2017, PARA 

ENTENDER LO QUE SIGNIFICA LA INDUSTRIA DE LA VIVIENDA EN 

MÉXICO Y EN ESPECIAL AQUÍ EN DURANGO SEÑALAMOS QUE ESTA ES 

LA SEGUNDA INDUSTRIA MÁS IMPORTANTE EN EL PAÍS DESDE LUEGO 

EN DURANGO YA QUE APORTA EL 7% DEL PRODUCTO INTERNO BRUTO 

GENERA 3 MILLONES DE EMPLEOS SIETE DIRECTOS Y EL DOBLE DE 

INDIRECTOS POR CADA CASA CONSTRUIDA, E IMPACTAN AL 88% DE 

LAS RAMAS DE LA ECONOMÍA NACIONAL FUNDAMENTAL Y 
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ESTRATÉGICA POR SUS REPERCUSIONES TANTO ECONÓMICO, COMO 

SOCIAL, EN EL CASO DE DURANGO DE NUESTRO ESTADO LA DEMANDA 

DE VIVIENDA SOCIAL EN LO QUE VA DEL AÑO SE HA ACENTUADO EN UN 

PROMEDIO DE 800 VIVIENDAS MENSUALES LAS CUALES REPRESENTAN 

UN RECURSO DE 2,043, MILLONES DE PESOS AL 31 JUNIO EN MEDIO 

AÑO SOLAMENTE, MISMAS QUE GENERARON EN NUESTRO ESTADO 

35,000 EMPLEOS AL AÑO LOS CUALES SE DISTRIBUYEN EN 78 RAMAS 

ECONÓMICAS LA INDUSTRIA DE LA VIVIENDA PUES CUENTA CON UN 

EFECTO MULTIPLICADOR DE CINCO PESOS POR CADA PESO QUE EL 

GOBIERNO INVIERTE SI RECORDAMOS EN LAS MEZCLAS DE RECURSOS 

CON UN PESO FEDERAL EL GOBIERNO TERMINA SIENDO DOS AQUÍ EN 

LA VIVIENDA CON UN PESO SE TERMINAN HACIENDO CINCO PESOS DE 

INVERSIÓN ESTO A DECIR DE LOS PROPIOS DESARROLLADORES DE LA 

VIVIENDA EL IMPACTO DE LA INDUSTRIA DE LA VIVIENDA DEBE 

DIMENSIONARSE A PARTIR DE QUE ÉSTA CONTRIBUYE EN EL 7% DEL 

PRODUCTO INTERNO BRUTO A PARTIR DE ESTOS DATOS RESULTA 

PREOCUPANTE QUE EN EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE LA 

FEDERACIÓN PARA EL 2017 SE ASIGNEN 6,500, MILLONES DE PESOS 

PARA LA INDUSTRIA DE LA VIVIENDA LO CUAL REPRESENTA UN 50% 

MENOS QUE EN EL 2015, AHORA BIEN CÓMO AFECTA ESTO A LA 

SOCIEDAD ES SENCILLO QUIENES DESEAN CONTAR CON UN CRÉDITO 

HIPOTECARIO PARA TENER UNA CASA GENERALMENTE ACUDEN AL 

INFONAVIT AL FOVISTE Y ALGUNOS OTROS ORGANISMOS QUE 

OFRECEN EL SUBSIDIO DE VIVIENDA ESTOS ORGANISMOS AL NO 

CONTAR CON EL PRESUPUESTO PARA PAGAR A LOS 

DESARROLLADORES DE VIVIENDA DISMINUYE LA EDIFICACIÓN DE 
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VIVIENDA SOCIAL VIÉNDOSE AFECTADOS DIRECTAMENTE AQUELLOS 

TRABAJADORES DADOS DE ALTA EN EL INFONAVIT EN EL SEGURO 

SOCIAL QUE GANAN DESDE UN SALARIO MÍNIMO MENSUAL PROMEDIO 

HASTA 2.5 SALARIOS ES DECIR TRABAJADORAS Y TRABAJADORES QUE 

GANAN HASTA MÁXIMO $5,000 MENSUALES DE ELLOS CON SU PUNTAJE 

EN SU COTIZACIÓN DEL INFONAVIT ALCANZARÍAN CRÉDITOS DE HASTA 

240, 250 $260,000 PESOS Y LA CASA MÁS ECONÓMICA EN EL MERCADO 

LA QUE CONSTA SÓLO DE DOS VIVIENDAS LA MÁS PEQUEÑA LA QUE 

TIENE 45 METROS DE CONSTRUCCIÓN LA QUE ESTÁ EDIFICADA EN UN 

TERRENO DE 6 × 15,90 M² ESA LA VIVIENDA MÁS ECONÓMICA RONDA EN 

EL RANGO DE LOS 340, 350 $360,000 PESOS EN NUESTRO ESTADO, ES 

DECIR QUE CON LA DISMINUCIÓN DE LA MITAD DE LOS SUBSIDIOS 

PARA EL AÑO 2017 LA MITAD DE LOS TRABAJADORES EN ESTA 

SITUACIÓN SE QUEDARÁN SIN LA POSIBILIDAD DE ALCANZAR UNA 

VIVIENDA QUE ES LA DE TIPO MÁS ECONÓMICA EN NUESTRO ESTADO, 

AGUDIZÁNDOSE EL REZAGO Y TENIENDO DESAFORTUNADAMENTE LAS 

CONDICIONES PARA QUE LA VIVIENDA  INFORMAL LA VENTA DE 

TERRENOS IRREGULARES LOS DESARROLLOS IRREGULARES EN 

ZONAS DE RIESGO INCLUSO SEAN UNA ALTERNATIVA PARA ESTAS 

PERSONAS UNA ALTERNATIVA QUE EL DÍA DE MAÑANA PUEDE 

OCASIONAR LOS PROBLEMAS COMO LOS QUE HACE ALGUNOS DÍAS 

VIVIÓ NUESTRA CIUDAD, ES DECIR LA INFORMALIDAD POR NINGÚN 

PUNTO DE VISTA ES BUENO EN ESTOS CASOS PERO ANTE LA 

CONDICIÓN ECONÓMICA A MUCHAS FAMILIAS NO LES QUEDARÁ OTRA 

ALTERNATIVA MÁS QUE BUSCARLE POR AHÍ SI ES QUE LOGRAMOS, NO 

LOGRAMOS EVITAR QUE ESTA DISMINUCIÓN EN EL PRESUPUESTO 
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AFECTE DE TAL MANERA AL ESTADO DE DURANGO PORQUE TAMBIÉN 

DEBO DECIRLO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS NO A TODOS LOS 

ESTADOS IMPACTARÁ DE IGUAL MANERA EL RECORTE PRESUPUESTAL 

IMPACTARÁ DE UNA MAYOR MANERA AL ESTADO DE DURANGO DADO 

QUE CONTAMOS CON LOS SALARIOS MÁS BAJOS EN EL TABULADOR EN 

EL ÁMBITO NACIONAL ENTONCES PUES LA BASE DE TRABAJADORES 

QUE ESTÁN EN ESTE RANGO DE SALARIOS ES MAYOR EN DURANGO 

PORCENTUALMENTE HABLANDO QUE EN OTRAS ENTIDADES 

ENTONCES PUES EL RECORTE AFECTARÁ DE UNA MAYOR MANERA AL 

ESTADO DE DURANGO Y DICE LA LEY GENERAL DE DESARROLLO 

SOCIAL EN SU ARTÍCULO SEXTO SON DERECHOS PARA EL 

DESARROLLO SOCIAL LA EDUCACIÓN, LA SALUD, LA ALIMENTACIÓN, LA 

VIVIENDA, EL DISFRUTE DE UN MEDIO AMBIENTE SANO EL TRABAJO Y 

LA SEGURIDAD SOCIAL Y EN LO RELATIVO A LA NO DISCRIMINACIÓN 

ENTRE LOS TÉRMINOS CONSTITUCIONALES DE LA CONSTITUCIÓN 

POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS AHORA BIEN EL 

ARTÍCULO CUARTO SEÑALA LA IMPORTANCIA EN LA CONSTITUCIÓN 

DEL ACCESO EFECTIVO A LOS DERECHOS COMO OBJETIVO DEL PAÍS 

POR LO ANTERIOR RESULTA DE VITAL IMPORTANCIA QUE LA 

DETERMINACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 

SE TUVIERA EL SUBSIDIO A LA ADQUISICIÓN DE VIVIENDA COMO UN 

OBJETIVO COMO ELEMENTO CENTRAL DEL ESTADO MEXICANO NO 

QUEDA DUDA DE LA IMPORTANCIA DE QUE LA INDUSTRIA DE LA 

VIVIENDA SE FORTALEZCA SI ESTA INDUSTRIA  DESACELERA SE PUEDE 

CAER EN UNA SERIA, EN UNA SERIA PROBLEMÁTICA QUE AFECTE NO 

SÓLO LAS RAMAS PRODUCTIVAS SINO LOS DERECHOS SOCIALES A 
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LOS QUE TODOS TENEMOS DERECHO EN ESTE PAÍS, QUIERO 

COMENTARLES QUE LA PROPIA COMISIÓN DE VIVIENDA DE LA CÁMARA 

DE DIPUTADOS DEL CONGRESO DE LA UNIÓN HA MANIFESTADO SU 

PREOCUPACIÓN POR EL RECORTE PREVISTO POR ELLO SOLICITO A 

USTEDES REALICEMOS UN LLAMADO A ESTE ÓRGANO LEGISLATIVO 

FEDERAL PARA QUE SE PROTEJA LA INDUSTRIA DE LA VIVIENDA CON 

LA APROBACIÓN DE ESTE PUNTO DE ACUERDO, ESTE PUNTO DE 

ACUERDO QUE ES PROPUESTO Y ES SOLICITADO COMO PARTE DEL 

ACTIVISMO QUÉ A NIVEL NACIONAL ESTÁN DESARROLLANDO LA 

CONAVI  LA CANADEVI LA CÁMARA DE DESARROLLADORES DE 

VIVIENDA PARA EVITAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE Y EN ESTA 

LUCHA TREMENDA LUCHA QUE SE ESTÁ DANDO POR EL PRESUPUESTO 

POR LAS PARTIDAS PRESUPUESTALES EN MEDIO DE UN RECORTE QUE 

AFECTA A TODOS LOS ESTADOS NOS HAN PEDIDO QUE PODAMOS 

APROBAR ESTE PUNTO DE ACUERDO QUE LE HABRÁ DE SUMAR A LAS 

ACCIONES QUE ELLOS HAN EMPRENDIDO DESDE HACE ALGUNOS DÍAS 

PARA EVITAR EN LA MEDIDA DE LO POSIBLE QUE DURANGO SEA 

AFECTADO EN LOS RECORTES PRESUPUESTALES POR LOS SUBSIDIOS 

PARA LA VIVIENDA SE LOS LEO: ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA 

LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE 

DURANGO, EXHORTA A LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE 

CONGRESO DE LA UNIÓN A QUE EN LA DICTAMINACIÓN DEL 

PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 SE PRIVILEGIE EL AUMENTO EN EL 

PROGRAMA DE ACCESO AL FINANCIAMIENTO PARA SOLUCIONES 

HABITACIONALES DICHO DE OTRA MANERA SUBSIDIO A LAS VIVIENDAS 
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MÁS ECONÓMICAS DEL PAÍS POR SU APOYO Y POR SU ATENCIÓN 

MUCHAS GRACIAS ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO ADÁN SORIA, SE ABRE 

ENTONCES EL REGISTRO DE ORADORES A FAVOR O EN CONTRA O EN 

ABSTENCIÓN DEL PUNTO DE ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE LA LISTA 

DEL PLENO QUEDÓ INTEGRADA EN EL SIGUIENTE ORDEN: EL DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ A FAVOR, ES EL ÚNICO DIPUTADO 

REGISTRADO POR LO CUAL TIENE LA PALABRA AL DIPUTADO 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, 

SÓLO VOY A USAR UNOS BREVES MOMENTOS PARA HACER EL 

COMENTARIO SIGUIENTE, MI VOTO POR SUPUESTO ES A FAVOR PERO 

QUIERO HACER LA SIGUIENTE REFLEXIÓN EN EL PUNTO DE ACUERDO 

ESTAMOS PRÁCTICAMENTE INVITANDO, EXHORTANDO A QUE HAYA 

MAYOR RECURSO PARA QUE LA VIVIENDA SEA MÁS EFICIENTE YO 

QUISIERA AGREGARLE CON EL PERMISO DE QUIEN PROPUSO MI 

COMPAÑERO DIPUTADO ADÁN SORIA RAMÍREZ QUIERO PROPONER 

QUE LE AGREGUEMOS ALGO AL PUNTO EN RELACIÓN A QUE LAS 

VIVIENDAS Y SE DIJO DE MÁS DE 4 MILLONES DE VIVIENDAS QUE NO 

ESTÁN SIENDO UTILIZADAS BUSQUEMOS ALGUNA ALTERNATIVA QUE 
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BUSQUEMOS SE APLIQUE LA NORMA Y DONDE NO LA EXISTA QUE SE 

ESTABLEZCA PARA QUE PODAMOS TENER EL EJERCICIO ES MEJOR 

DICHO LA UTILIDAD DE ESTAS VIVIENDAS PORQUE NOS ESTARÍAMOS 

VIENDO MAL QUERIENDO INCREMENTO DE RECURSO CUANDO LO QUE 

YA ESTÁ HECHO Y CONSTRUIDO NO SE ESTÁ UTILIZANDO ES BIEN 

INTERESANTE QUE SE INCREMENTE ADEMÁS DE QUE SE ESTABLEZCA 

EN LA NORMATIVIDAD QUE LAS VIVIENDAS POR LOS DIVERSOS 

ÓRDENES DE CONSTRUCCIÓN LLÁMENSELE EL FONAPO EN EL ESTADO 

LLÁMESELE COESVI LLÁMESELE EL MEJORAMIENTO DE VIVIENDA A 

TRAVÉS DE ESE DATO ETCÉTERA Y LAS CORRESPONDIENTES QUE 

PONGAMOS EN EJERCICIO LA NORMATIVA PARA QUE NO SE 

CONSTRUYAN VIVIENDAS SOLAMENTE POR COYUNTURA, QUE SE 

CONSTRUYA VIVIENDA REALMENTE PARA LA GENTE QUE LAS VA A 

UTILIZAR Y PARTICULARMENTE LAS QUE YA ESTÁN CONSTRUIDAS 

PERDÓN POR SUPUESTO QUE SEAN UTILIZADAS OJALÁ QUE EN EL 

ESTADO EN PARTICULAR SE HAGA ALGÚN ANÁLISIS, QUE SE HAGA 

ALGÚN ANÁLISIS Y SI ES EL CASO, SI ES EL CASO QUE EXISTAN 

ALGUNAS VIVIENDAS DESOCUPADAS POR SUPUESTO QUE SE HABITEN 

CON LA GENTE QUE TENGA LAS CARACTERÍSTICAS, LOS REQUISITOS Y 

QUE TENGA LA NECESIDAD SOBRE TODO LAMENTABLEMENTE ESAS 

VIVIENDAS QUE NO SE UTILIZAN EN OCASIONES SE DAN REPITO POR 

ALGUNA COYUNTURA QUE NO ES PRECISAMENTE DE BENEFICIO O DE 

CARÁCTER DE SERVICIO O DE DESARROLLO SOCIAL LE PIDO AL 

DIPUTADO MI COMPAÑERO ADÁN SORIA SÍ ACEPTARÁ QUE 

INCREMENTÁRAMOS ALLÍ EL TEMA QUE DIÉRAMOS UNA REVISIÓN 

EXHAUSTIVA PARA QUE EN CASO DE EXISTIR LAS VIVIENDAS EN 
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DESUSO SE TOMEN EN CUENTA SE HAGA EL ANÁLISIS Y 

CONSECUENTEMENTE SE TENGA TAMBIÉN LA PRÁCTICA DEL USO DE 

LAS VIVIENDAS, ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO IBARRA JAQUEZ, DIPUTADO 

HAY, ¿HUBO ALGUNA PROPUESTA DE ADICIÓN AL PUNTO DE ACUERDO 

DEL DIPUTADO ADÁN SORIA? LE PREGUNTÓ DIPUTADO, SI, NO SÉ SI 

NOS LA, NO LA HAGAN LLEGAR POR FAVOR. 

 

DIPUTADO FRANCISCO JAVIER IBARRA JAQUEZ: LA IDEA ES QUE 

APARTE DE QUE HAYA MAS RECURSO PARA MAS VIVIENDA QUE SE 

HAGA UN ANÁLISIS DE LAS QUE YA EXISTEN PARA QUE SE LES DE USO 

 

PRESIDENTE: OKEY,  HORITA LA INTEGRAMOS A LA PROPUESTA.   

 

PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES LE SOLICITÓ A LA 

DIPUTADA SECRETARIA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ, PARA QUE LE DÉ 

LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO PRESENTADO POR EL DIPUTADO 

ADÁN SORIA RAMÍREZ. 

 

DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ: PUNTO DE ACUERDO DIPUTADO 

ADÁN SORIA RAMÍREZ: ÚNICO.- LA SEXAGÉSIMA SÉPTIMA LEGISLATURA 

DEL HONORABLE CONGRESO DEL ESTADO DE DURANGO EXHORTA A 

LA CÁMARA DE DIPUTADOS DEL HONORABLE CONGRESO DE LA UNIÓN 

A QUE EN LA DICTAMINACIÓN DEL PRESUPUESTO DE EGRESOS 2017 SE 

PRIVILEGIE EL AUMENTO EN EL PROGRAMA DE ACCESO AL 
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FINANCIAMIENTO PARA LAS SOLUCIONES HABITACIONALES, SUBSIDIO 

A LA VIVIENDA ECONÓMICA Y QUE SE HAGA UN ANÁLISIS DE LA 

OCUPACIÓN DE LA VIVIENDA CONSTRUIDA Y EN EL CASO DE HABER 

HABITACIONES NO OCUPADAS SE LE DÉ ORDEN Y USO A LAS MISMAS, 

ES CUANTO SEÑOR PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE; MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SE SOMETE ENTONCES A 

VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA ECONÓMICA PARA LO 

CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO PARA EMITIR SU 

VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE LE SOLICITA A LA DIPUTADA 

SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO PARA QUE DÉ A 

CONOCER EL SENTIDO DE LOS VOTOS. 

Diputado  Sentido 

AUGUSTO F. ÁVALOS LONGORIA    

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  A favor 

JORGE A. SALUM DEL PALACIO  A favor 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  A favor 

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ  A favor 

LUIS ENRÍQUE BENÍTEZ OJEDA    

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ  A favor 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS  A favor 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  A favor 

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ  A favor 

RICARDO FIDEL PACHECO 
RODRÍGUEZ    

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN    

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  A favor 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ  A favor 

JESÚS EVER MEJORADO REYES    

ADÁN SORÍA RAMÍREZ  A favor 
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ELIA ESTRADA MACIAS  A favor 

GINA G. CAMPUZANO GONZÁLEZ    

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA   A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ  A favor 

RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO  A favor 

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ    

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  A favor 

 
DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ: SON DIECIOCHO VOTOS A FAVOR 

CERO EN CONTRA, CERO ABSTENCIONES PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, UNA VEZ 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO SE LE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 

MAYOR PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: CONTINUAMOS CON EL DESHAGO DEL PUNTO DE 

ACUERDO DENOMINADO “REGISTRO PÚBLICO VEHICULAR” 

PRESENTADO POR EL DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA, 

POR LO CUAL SE LE CONCEDE EL USO DE LA PALABRA HASTA POR 

QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: CON EL PERMISO DE LA 

PRESIDENCIA, COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS DIPUTADOS, LA FUNCIÓN 

PÚBLICA GENERA LA OPORTUNIDAD DE SERVIR A LOS 

CONCIUDADANOS COADYUVANDO CON UNA ATENCIÓN POSITIVA A SU 

BIENESTAR Y MEJORÍA EN LA CALIDAD DE VIDA AUNQUE EN 

OCASIONES LA CIUDADANÍA NO RECIBA LAS ATENCIONES NI LOS 

SERVICIOS QUE REQUIERE Y SOBRE TODO QUE MERECE, LA 

IDENTIFICACIÓN Y EL CONTROL VEHICULAR ES AQUEL QUE CONSISTE 

LAS INSCRIPCIONES O ALTAS, BAJAS EN PLAQUEAMIENTOS, 
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INFRACCIONES PÉRDIDAS ROBO, RECUPERACIONES O DESTRUCCIÓN 

DE LOS VEHÍCULOS QUE SE FABRICAN ENSAMBLAN O CIRCULAN EN EL 

TERRITORIO NACIONAL, ASÍ COMO BRINDAR EL SERVICIO DE 

INFORMACIÓN AL PÚBLICO ESE ES EL OBJETIVO DEL REGISTRO 

PÚBLICO VEHICULAR LA INTENCIÓN SIN DUDA ES POSITIVA PERO AL 

PALPAR LA REALIDAD ES TOTALMENTE DISTANTE DE LO QUE 

ESTABLECE LA LEY EN COMENTO EN DÍAS PASADOS SOSTUVE UN 

ENCUENTRO CON DECENAS DE DIRIGENTES TRANSPORTISTAS DE LA 

REGIÓN LAGUNERA CON QUIENES ABORDAMOS TEMAS RELEVANTES, 

RELATIVOS A SU ACTIVIDAD Y AHÍ FUE POSIBLE ESCUCHAR DE VIVA 

VOZ QUE ES NECESARIO ATENDER Y RESPALDAR SITUACIONES QUE 

NO OPERAN CORRECTAMENTE EN LA FUNCIÓN PÚBLICA EN ESTE CASO 

EN EL REFUBE, Y AQUÍ APROVECHO PARA SALUDAR Y DAR LA 

BIENVENIDA A ESOS DIRIGENTES DE ORGANIZACIONES SINDICALES 

RESPONSABLES QUE HOY NOS ACOMPAÑAN GRACIAS POR ESTAR EN 

EL RECINTO, DESAFORTUNADAMENTE EN LA PRÁCTICA 

TRANSPORTISTAS PRINCIPALMENTE EN LA MODALIDAD DE TAXIS SON 

SOMETIDOS A SUPERVISIONES CONSTANTES POR PARTE DE DIVERSAS 

DEPENDENCIAS COMO SON DE TRANSPORTES, TRÁNSITO Y 

SEGURIDAD PÚBLICA, SOBRE TODO DE LA VECINA CIUDAD DE 

TORREÓN COAHUILA REVISANDO LA DOCUMENTACIÓN 

CORRESPONDIENTE, NÚMERO DE SERIE Y OTROS DATOS DEL 

AUTOMÓVIL EN QUE PRESTAN SUS SERVICIOS Y EN FRECUENTES 

OCASIONES AL VERIFICAR TAL INFORMACIÓN EN LA LLAMADA 

PLATAFORMA MÉXICO, EL RESULTADO ES QUE DICHA UNIDAD 

AUTOMOTRIZ NO SE ENCUENTRA EN EL REGISTRO PÚBLICO 
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VEHICULAR POR LO CUAL PROCEDEN A REQUERIR EL AUTOMÓVIL A 

DEPOSITARLO EN EL CORRALÓN, A ELABORAR MULTAS ESTABLECIDAS 

Y AÚN MÁS A DETENER AL CONDUCTOR O CONDUCTORA PARA SU 

INVESTIGACIÓN DÁNDOLES UN TRATO INDIGNO A LOS COMPAÑEROS 

TRABAJADORES LO ANTERIOR A PESAR DE LOS ARGUMENTOS Y 

PRUEBAS DE LOS TRANSPORTISTAS QUIENES MUESTRAN INCLUSO LAS 

TARJETAS DE CIRCULACIÓN CORRESPONDIENTES LAS CUALES SON 

EMITIDAS POR LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL ESTADO DE 

DURANGO, AL REALIZAR LOS PAGOS DE LOS TRÁMITES REALIZADOS 

PARA SOLVENTAR ESTA PENOSA SITUACIÓN ELLOS Y SUS FAMILIAS 

DEBEN EROGAR CANTIDADES DE 6 A $10,000 PESOS QUE CUBREN LOS 

CONCEPTOS DE MULTAS ARRASTRE DE GRÚAS CORRALÓN ADEMÁS 

DE TENER INHABILITADO POR UNA SEMANA SU UNIDAD DE 

TRANSPORTE QUE A SU VEZ ES GENERADORA DEL SUSTENTO 

FAMILIAR A PESAR DE QUE EN EL ARTÍCULO TERCERO EN LAS 

FRACCIONES SEGUNDA Y TERCERA DE LA LEY DEL REGISTRO PÚBLICO 

VEHICULAR SE ESTABLECEN QUE LA APLICACIÓN DE LA MISMA 

CORRESPONDE AL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA 

SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA Y QUE TIENE LAS FACULTADES DE OPERAR, REGULAR Y 

MANTENER ASÍ, COMO PROCURAR SU FUNCIONAMIENTO Y EL 

INTERCAMBIO DE INFORMACIÓN ENTRE LOS DISTINTOS ÓRDENES DE 

GOBIERNO ASÍ COMO INTEGRAR LA INFORMACIÓN QUE LE 

PROPORCIONEN LAS AUTORIDADES FEDERALES EN EL REGISTRO ASÍ 

COMO QUÉ LE SUMINISTRE EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 

RELATIVAS A LOS PADRONES VEHICULARES LA REALIDAD ES QUE LA 
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INFORMACIÓN CARECE DE FLUIDEZ Y AFECTA A LOS TRANSPORTISTAS 

CUMPLIDOS ES DECIR LOS TRANSPORTISTAS CUMPLIDOS SON 

VÍCTIMAS DEL REZAGO BUROCRÁTICO DE LA SECRETARÍA DE 

FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO YA QUE AL  

SECRETARIADO EJECUTIVO DE LA SECRETARÍA NACIONAL DE 

SEGURIDAD PÚBLICA NO LE ES POSIBLE MANTENER ACTUALIZADO EL 

REPUBE SI ANTES NO RECIBE LA INFORMACIÓN CORRESPONDIENTE A 

LOS TRÁMITES Y MOVIMIENTOS REALIZADOS POR AUTOMOVILISTAS Y 

TRANSPORTISTAS ANTE LA SECRETARÍA DE FINANZAS POR LO 

ANTERIORMENTE EXPUESTO COMPAÑERAS Y COMPAÑEROS 

DIPUTADOS SOLICITO A USTEDES SU ATENCIÓN Y RESPALDO A LOS 

TRANSPORTISTAS LAGUNEROS Y SU APOYO DECIDIDO AL PUNTO DE 

ACUERDO QUE HOY PRESENTO A SU CONSIDERACIÓN: PUNTO DE 

ACUERDO PRIMERO.- SE EXHORTA A LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE DURANGO A AGILIZAR Y PROPORCIONAR 

LA INFORMACIÓN DE LOS VEHÍCULOS DE LOS CUALES SE REALIZAN 

TRÁMITES EN DICHA DEPENDENCIA AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE A SU VEZ SE 

REGISTREN Y ACTUALICE OPORTUNAMENTE EN LA PLATAFORMA 

MÉXICO Y EVITAR PROBLEMAS Y ABUSOS A LOS PROPIETARIOS Y 

CONDUCTORES DE VEHÍCULOS, SEGUNDO.-  EXHORTAR A LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO PARA QUE INTERVENGA ANTE 

LAS AUTORIDADES DE SEGURIDAD, DE TRÁNSITO Y DE TRANSPORTE 

DE LOS ESTADOS DE COAHUILA Y DE DURANGO PARA QUE ACTÚEN EN 

BASE A UN CRITERIO QUE NO AFECTE A LOS AUTOMOVILISTAS QUE 

CUENTEN CON DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DE ESTAR AL 
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CORRIENTE DE SUS OBLIGACIONES Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE 

VEHÍCULOS Y NO SE PERMITA EL ABUSO LAS MOLESTIAS Y EL DAÑO 

ECONÓMICO A LOS AUTOMOVILISTAS, POR SU ATENCIÓN MUCHAS 

GRACIAS, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS AL DIPUTADO JOSÉ GABRIEL 

RODRÍGUEZ VILLA, SE ABRE ENTONCES AHORA EL REGISTRO DE 

ORADORES A FAVOR EN CONTRA O EN ATENCIÓN DEL PUNTO DE 

ACUERDO. 

 

PRESIDENTE: SI DIPUTADO, CON QUÉ OBJETO. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR: SI LO REPITE EL DIPUTADO PARA 

PODER HACER UNA PROPUESTA DE MODIFICACIÓN AL PUNTO DE 

ACUERDO PARA DARLE AL COMPAÑERO EN ESTE MOMENTO ALGUNOS 

DATOS IMPORTANTES PARA ESA MODIFICACIÓN QUE LE 

PROPONEMOS. 

 

PRESIDENTE: LE PEDIRÍA AL DIPUTADO DORADOR SI PUDIERA 

REGISTRARSE A FAVOR O EN CONTRA Y EN SU PARTICIPACIÓN 

PUDIERA ARGUMENTAR LO QUE PRETENDE. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR: SIN DUDA NO ESTOY EN CONTRA DEL 

PUNTO DE ACUERDO SOLAMENTE ADICIONARLE UNA PARTE Y 

EXPONERLO PARA EL HECHO DE APROBARLO, SÍ ME INSCRIBO A 

FAVOR. 
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PRESIDENTE: SI, SI FUERA TAN AMABLE POR FAVOR DORADOR E 

INCLUIRLO EN EL REGISTRO DE ORADORES  QUE SE INSCRIBA. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL REGISTRO DE 

ORADORES Y SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO QUE LA LISTA 

QUEDÓ INTEGRADA EN EL SIGUIENTE ORDEN: COMO ORADOR ÚNICO 

EL DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN CON ORIENTACIÓN 

QUE REGISTRA A FAVOR TIENE ENTONCES DIPUTADO DORADOR LA 

PALABRA HASTA POR QUINCE MINUTOS. 

 

DIPUTADO RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN: GRACIAS, CON EL 

PERMISO DE LA PRESIDENCIA, Y POR SUPUESTO EN ÁNIMO DE 

ABONAR A LO QUE AQUÍ HA COMENTADO EL COMPAÑERO DIPUTADO 

RODRÍGUEZ VILLA, SIN DUDA CONSIDERAMOS IMPORTANTE SU PUNTO 

DE ACUERDO QUISIERA SOLAMENTE HACER UNAS CUANTAS 

PRECISIONES INSISTO EN EL ÁNIMO DE ABONAR, NO QUISIERA QUE SE 

MALENTIENDA MUY POR EL CONTRARIO LO QUE PRETENDO 

FINALMENTE ES DEJAR EN CLARO UNAS CUANTAS COSAS, CONTAMOS 

AQUÍ CON LA REFORMA EL PROPIO DECRETO A LA LEY DE TRÁNSITO 

QUE SE PRESENTÓ EN EL AÑO 2010 CUENTO TAMBIÉN CON LA ÚLTIMA 

REFORMA A LA LEY DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA EL ESTADO DE 

DURANGO Y LAS REFORMAS PLANTEADAS EN 2011 LO MISMO QUE CON 

LA LEY DE TRANSPORTES PARA EL ESTADO DE DURANGO QUE LA 

FECHA DE SU ÚLTIMA REFORMA ESTÁ CONSIGNADA AQUÍ COMO EL DÍA 

12 DE DICIEMBRE TAMBIÉN DE 2010 Y SIN DUDA NO ENTRARE AL 
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DETALLE PUNTUAL DE CADA UNA DE ESTOS ORDENAMIENTOS QUE 

TENEMOS AQUÍ, QUE TENGO ADEMÁS SUBRAYADOS Y QUE 

PODRÍAMOS INCLUSIVE DARLE LECTURA A ALGUNOS DE LOS 

ARTÍCULOS CONTENIDOS EN ESTOS DECRETOS QUE YA ESTÁN EN 

VIGOR Y QUIERO SOLAMENTE DECIRLES QUE LA PROPIA LEGISLACIÓN 

LOCAL CONSIDERA LO QUE EL DIPUTADO RODRÍGUEZ VILLA PROPONE 

CIERTO ES QUE DEBERÍA DE ESTAR INTEGRADO PERFECTAMENTE EL 

PADRÓN DE TRANSPORTISTAS Y ES LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO Y LA SECRETARÍA DE FINANZAS LAS ENCARGADAS Y 

OBLIGADAS POR LEY A PODER DAR CUENTA DE TODO EL REGISTRO Y 

EL PADRÓN VEHICULAR DEL ESTADO DE LOS VEHÍCULOS 

AUTOMOTORES QUE SON PROPIEDAD PRIVADA DE LOS VEHÍCULOS 

QUE TIENEN ALGÚN DISTINTIVO DEL GOBIERNO Y SON UTILIZADOS 

PARA EL PROPIO EJERCICIO DEL GOBIERNO SEA ESTATAL O 

MUNICIPAL EN TODO EL ESTADO Y EL PROPIO PADRÓN QUE TIENE QUE 

VER Y CONSIGNA TODO LO QUE VIENE A SER EL SERVICIO PÚBLICO DE 

TRANSPORTE, DÍGASE, TAXIS, CAMIONES O CUALQUIER OTRO, DADO 

QUE LA OBLIGACIÓN QUE AQUÍ COMENTÓ EL DIPUTADO RODRÍGUEZ 

VILLA, ES DE CONTAR CON ESE PADRÓN Y DE DARLO DE ALTA E 

INFORMAR EXACTAMENTE A LAS DIFERENTES DEPENDENCIAS 

INCLUSIVE PARA QUE LA PROPIA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 

CUENTE CON EL PADRÓN PARA QUE RECONOZCA CUÁLES SON LOS 

VEHÍCULOS QUE ESTÁN CONSIGNADOS EN EL ESTADO DE DURANGO 

PONGO NADA MÁS COMO DATO CUANDO SE COMETE ALGÚN DELITO 

EN ALGUNA OTRA ENTIDAD FEDERATIVA O CUANDO EN EL ESTADO DE 

DURANGO SE COMETE UN DELITO EN ALGÚN VEHÍCULO QUE TIENE 
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ALGUNAS PLACAS DE OTRA ENTIDAD FEDERATIVA TU 

INMEDIATAMENTE RECURRES A ESE ESTADO PARA SOLICITAR LA 

INFORMACIÓN DE QUIÉN ES EL PROPIETARIO DEL VEHÍCULO, ¿QUIEN 

LO TIENE REGISTRADO?, ¿CUANDO FUE SU ÚLTIMA ENAJENACIÓN? EN 

ESTE CASO ¿CUANDO FUE CUANDO SE VENDIÓ SI ES UNA AGENCIA 

QUIEN LO VENDIÓ? SE CONSIGNA QUÉ AGENCIA ¿EN QUÉ CIUDAD DE 

LA REPÚBLICA MEXICANA? Y SI HAY O LA ENAJENACIÓN POSTERIOR 

TAMBIÉN SE CONSIGNA ¿QUIÉN ERA EL ÚLTIMO PROPIETARIO Y 

CUANDO SE HIZO EL ÚLTIMO CAMBIO DE PLACAS? Y ME PARECE QUE 

ESTO TIENE QUE VER CON UN ASUNTO TAN GRAVE COMO SUCEDE 

HOY EN CUALQUIER ENTIDAD DE LA REPÚBLICA EN DONDE EN 

VEHÍCULOS AUTOMOTORES ALGUNOS  ROBADOS OTROS QUE SON 

PARTE DE UN SECUESTRO EN FIN NO ENTRARÉ AL DETALLE SE 

COMETEN DELITOS MUY GRAVES INCLUSIVE QUE HOY ESTÁN SIENDO 

VISTOS Y SON PARTE DEL GRAVE PROBLEMA QUE TIENE NUESTRO 

PAÍS DE LA DELINCUENCIA ORGANIZADA, POR TODO ELLO 

CONSIDERAMOS QUE LA RESPONSABILIDAD ES GRAVE LAS 

RESPONSABILIDADES VERDADERAMENTE IMPORTANTE DE TENER 

CADA ENTIDAD FEDERATIVA UN PADRÓN EXACTO DE LOS VEHÍCULOS 

QUE HAN SIDO PLAQUEADOS EN ALGUNA ENTIDAD FEDERATIVA DEL 

USO QUE SEA Y POR LO TANTO EL PUNTO DE ACUERDO QUE EL 

COMPAÑERO RODRÍGUEZ VILLA PLANTEA ME PARECE QUE DEBERÍA DE 

TENER UN TERCER ADENDO SI ESTÁN USTEDES DE ACUERDO LO LEO, 

SE EXHORTA DE MANERA ATENTA Y RESPETUOSA A LA SECRETARÍA 

DE CONTRALORÍA Y MODERNIZACIÓN ADMINISTRATIVA DEL GOBIERNO 

DEL ESTADO, CON EL OBJETO DE QUE REALICE UNA AMPLIA 
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INVESTIGACIÓN ANTE LA POSIBLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA 

DE EX FUNCIONARIOS DEL GOBIERNO ESTATAL COMO SON LOS 

SECRETARIOS PORQUE FUERON VARIOS DE LA SECRETARÍA GENERAL 

DE GOBIERNO Y EX SECRETARIO DE SEGURIDAD PÚBLICA POR 

INCUMPLIMIENTO DE LA LEY EL MISMO DIPUTADO RODRÍGUEZ VILLA, 

EN ESTA TRIBUNA HACE UN MOMENTO DECÍA QUE HUBO 

IRRESPONSABILIDAD DE ALGUNOS SECRETARIOS QUE NO TUVIERON 

PUNTUAL TRATAMIENTO DE ESTE ASUNTO SIENDO QUE TENÍAN LA 

OBLIGACIÓN DE HACERLO, POR LO TANTO TERMINO DICIENDO LA 

POSIBLE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE FUNCIONARIOS DEL 

GOBIERNO ESTATAL, COMO LO SON SUBSECRETARIOS DE LA 

SECRETARÍA GENERAL DE GOBIERNO Y EX SECRETARIO DE 

SEGURIDAD PÚBLICA POR INCUMPLIMIENTO DE LA LEY, SIN DUDA LOS 

TRANSPORTISTAS LAGUNEROS COMO DE CUALQUIER OTRO MUNICIPIO 

DEL ESTADO TENDRÍAMOS QUE ESTAR EN LA OPORTUNIDAD DE QUE 

ELLOS SE EXIMAN DE CUALQUIER RESPONSABILIDAD PORQUE NO 

ESTUVIERON DADOS DE ALTA  LOS VEHÍCULOS QUE DEBIERAN ESTAR 

YA EN EL PADRÓN QUE ESTO ES LO QUE SOLICITA EL DIPUTADO 

RODRÍGUEZ VILLA, POR LOS TANTOS USTEDES TIENEN A BIEN QUE SE 

ADENDE ESTE TERCER PUNTO OJALÁ LO VOTEMOS ASÍ PORQUE 

EVIDENTEMENTE SE ESTÁ EXIGIENDO DEL NUEVO GOBIERNO UNA 

RESPONSABILIDAD QUE ESTOY CIERTO TENDRÁ QUE HACER LA NUEVA 

ADMINISTRACIÓN PERO HABRÍA QUE VER Y HABRÍA QUE INVESTIGAR 

QUIEN EN SU MOMENTO NO HIZO LA PARTE QUE LE CORRESPONDÍA 

PORQUE SI EL PUNTO DE ACUERDO DEL DIPUTADO RODRÍGUEZ VILLA 

ES PARA EXIGIR ALGO QUE NO SE HIZO EL GRUPO PARLAMENTARIO 
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DEL PAN Y DEL PRD CONSIDERA QUE DEBEMOS ADENDAR ESTE 

TERCER PUNTO DONDE SE PUEDA HACER UNA AMPLIA INVESTIGACIÓN 

PARA VER QUIÉN INCUMPLIÓ CON LA RESPONSABILIDAD QUE TENÍA EN 

LAS TRES LEYES EN LAS QUE HE HECHO REFERENCIA Y HABER HECHO 

CORRECTAMENTE ESE PADRÓN MUCHAS GRACIAS. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADO DORADOR, DIPUTADO 

RODRÍGUEZ VILLA ACEPTA LA MODIFICACIÓN PROPUESTA POR EL 

DIPUTADO DORADOR EN SU INTERVENCIÓN. 

 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: NO DIPUTADO PORQUE 

SON TEMAS DIFERENTES YO LO HE DADO A CONOCER DE MANERA 

RÁPIDA LA PROBLEMÁTICA QUE EXISTE. 

 

PRESIDENTE: CONSIDERARÍAN DARSE LA OPORTUNIDAD DE DIALOGAR 

UNOS MINUTOS DECLARAR UN RECESO O SU NEGATIVA ES ABSOLUTA 

DIPUTADO RODRÍGUEZ VILLA. 

 

DIPUTADO JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA: SOMÉTALA ASÍ COMO LA 

PROPUSE POR FAVOR. 

 

PRESIDENTE: DE ACUERDO, NO SE ACEPTA LA PROPUESTA DEL 

DIPUTADO DORADOR Y SE PROCEDE A LA VOTACIÓN. 
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PRESIDENTE: DE NO HABER MÁS INTERVENCIONES SE INSTRUYE A LA 

DIPUTADA SECRETARIA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO, PARA QUE 

LE DÉ LECTURA AL PUNTO DE ACUERDO. 

 

DIPUTADA SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO: CON SU PERMISO 

SEÑOR PRESIDENTE: PUNTO DE ACUERDO PRIMERO.- SE EXHORTA A 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

DURANGO, AGILIZAR Y PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN DE LOS 

VEHÍCULOS DE LOS CUALES SE REALIZAN TRÁMITES ANTE DICHA 

DEPENDENCIA AL SECRETARIADO EJECUTIVO DEL SISTEMA NACIONAL 

DE SEGURIDAD PÚBLICA PARA QUE A SU VEZ SE REGISTRE Y 

ACTUALICE OPORTUNAMENTE EN LA PLATAFORMA MÉXICO Y EVITAR 

PROBLEMAS Y ABUSOS A LOS PROPIETARIOS Y CONDUCTORES DE 

VEHÍCULOS, SEGUNDO.- EXHORTA A LA SECRETARÍA GENERAL DE 

GOBIERNO PARA QUE INTERVENGA ANTE LAS AUTORIDADES DE 

SEGURIDAD DE TRÁNSITO Y DE TRANSPORTES DE LOS ESTADOS DE 

COAHUILA Y DE DURANGO, PARA QUE ACTÚEN EN BASE A UN CRITERIO 

QUE NO AFECTE A LOS AUTOMOVILISTAS QUE CUENTEN CON 

DOCUMENTACIÓN PROBATORIA DE ESTAR AL CORRIENTE DE SUS 

OBLIGACIONES FISCALES Y DEL REGISTRO PÚBLICO DE VEHÍCULOS Y 

NO SE PERMITA EL ABUSO, LAS MOLESTIAS Y EL DAÑO ECONÓMICO A 

LOS AUTOMOVILISTAS, ES CUÁNTO PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SE SOMETE ENTONCES A 

VOTACIÓN EL PUNTO DE, SI DIPUTADO BENÍTEZ. 
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DIPUTADO LUIS ENRIQUE BENÍTEZ OJEDA: SOLAMENTE ES UNA 

CUESTIÓN DE FORMA QUE QUEDE DE LA SECRETARÍA DE FINANZAS 

SOLAMENTE SI PERMITE EL DIPUTADO PROPONENTE QUE QUEDE DE 

LA SECRETARÍA DE FINANZAS Y DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO. 

 

PRESIDENTE: ME PARECE PERTINENTE Y DESDE LUEGO QUE SE 

INCLUYE EL DIPUTADO RODRÍGUEZ VILLA SI ASÍ LO CONSIDERA MUY 

BIEN SE SOMETA A VOTACIÓN EL PUNTO DE ACUERDO EN FORMA 

ECONÓMICA PARA LO CUAL LOS DIPUTADOS TIENEN HASTA UN MINUTO 

PARA EMITIR SU VOTO. 

 

PRESIDENTE: EN ESTE MOMENTO SE CIERRA EL SISTEMA 

ELECTRÓNICO DE VOTACIÓN Y SE INSTRUYE A LA DIPUTADA 

SECRETARIA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ PARA QUE DÉ A CONOCER EL 

SENTIDO DE LOS VOTOS. 

Diputado  Sentido 

AUGUSTO F. ÁVALOS LONGORIA    

ADRIANA DE JESÚS VILLA HUIZAR  A favor 

JORGE A. SALUM DEL PALACIO  En contra 

SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO  En contra 

MAXIMILIANO SILERIO DÍAZ  A favor 

LUIS ENRÍQUE BENÍTEZ OJEDA  A favor 

ALMA MARINA VITELA RODRÍGUEZ  A favor 

GERARDO VILLARREAL SOLÍS  A favor 

ROSA MARÍA TRIANA MARTÍNEZ  A favor 

FRANCISCO JAVIER IBARRA JÁQUEZ  A favor 

JAQUELINE DEL RÍO LÓPEZ  A favor 

RICARDO FIDEL PACHECO 
RODRÍGUEZ  A favor 

MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  A favor 

RODOLFO DORADOR PÉREZ GAVILÁN  En contra 

JOSÉ ANTONIO OCHOA RODRÍGUEZ  En contra 

ROSA ISELA DE LA ROCHA NEVÁREZ  En contra 

JESÚS EVER MEJORADO REYES    

ADÁN SORÍA RAMÍREZ    
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ELIA ESTRADA MACIAS  En contra 

GINA G. CAMPUZANO GONZÁLEZ    

JOSÉ GABRIEL RODRÍGUEZ VILLA   A favor 

SERGIO URIBE RODRÍGUEZ    

RIGOBERTO QUIÑÓNEZ SAMANIEGO  A favor 

ELIZABETH NÁPOLES GONZÁLEZ    

MAR GRECIA OLIVA GUERRERO  En contra 

 
DIPUTADA MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ: SON DOCE VOTOS A FAVOR, 

SIETE EN CONTRA Y CERO ABSTENCIONES, ES CUANTO SEÑOR 

PRESIDENTE. 

 

PRESIDENTE: MUCHAS GRACIAS DIPUTADA, SE APRUEBA, UNA VEZ 

APROBADO EL PUNTO DE ACUERDO, SE INSTRUYE A LA OFICIALÍA 

MAYOR, PARA QUE LE DÉ SEGUIMIENTO. 

 

PRESIDENTE: ENTRAMOS AL TEMA DE ASUNTOS  GENERALES, PARA LO 

CUAL, HAGO DEL CONOCIMIENTO DEL PLENO, QUE ANTE ESTA 

PRESIDENCIA SE REGISTRO EL SIGUIENTE ASUNTO GENERAL,  CON EL 

TEMA DENOMINADO “UJED”, QUE ME INFORMA EL DIPUTADO BENÍTEZ 

DECLINA SU INTERVENCIÓN, PARA OTRA OCASIÓN EL DÍA DE MAÑANA.  

 

PRESIDENTE: SIENDO LAS (14:06) CATORCE HORAS CON SEIS MINUTOS 

DEL DÍA DE HOY; HABIÉNDOSE AGOTADO EL ORDEN DEL DÍA Y NO 

HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE CLAUSURA LA SESIÓN, Y SE 

CITA AL PLENO A SESIÓN QUE SE LLEVARÁ A CABO EL DÍA DE MAÑANA 

MIÉRCOLES (26) VEINTISÉIS DE OCTUBRE A LAS (11:00) ONCE HORAS, 

DAMOS FE.------------------------------------------------------------------------------ 
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DIP. JORGE ALEJANDRO SALUM DEL PALACIO 
PRESIDENTE 

  
 
 

 
DIP. MARISOL PEÑA RODRÍGUEZ  
                           SECRETARIA 
 
 
 
 
                                           DIP. SILVIA PATRICIA JIMÉNEZ DELGADO
                                                       SECRETARIA 
 


